
Legislatura Extraordinaria 

Ses ión 24.a en Martes 13 de Enero de 1948 
(Ordinaria) 

(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES ALES SANDRI PALMA Y MARTINEZ MONTT 

SUMARIO DEL DEBATE 

A petición del señor Contreras La-
barea, apoyado por dos señores Sena-
dores, se posterga hasta la sesión si-

uniente la calificación de urgencia del 
proyecto por el cual se conceden Fa-
cultades Extraordinarias al Ejectitivo. 

A indicación del señor Durán, se 
acuerda eximir del trámite de Comi-
sión el mencionado proyecto, y se ini-
cia su discusión general. 

Usan de la palabra los señores Mi-
nistros del Interior y de Relaciones 
Exteriores y los señores Contreras 
Labarca, Correa y Laferttc, quien 
queda con la palabra por haber lle-
gado el término de la Primera llora. 

Se suspende la sesión. 

2. A Segunda Hora continúa la discu-
sión general del proyecto por el cual 
se conceden Facultades Extraordina-
rias al Ejecutivo. 

Usan de la palabra los señores La-
fertte, quien da término a sus obser-
vaciones, y Martínez Montt. 

El señor Alessandri Palma (Presi-
dente) se refiere a la cuestión regla-
mentaria planteada en el sentido de 
que no podía celebrarse la sesión es-

pecial a que se citó al Senado para oír 
una exposición del señor Neruda aee~ 
ca de la petición de su delsafsero he-
cha por el Presidente de la República 
ante los Tribunales de Justicia, y 
abunda en consideraciones para de-
mostrar que procedió de acuerdo con 
las disposiciones del Reglamento. 

Agradece la prueba de confianza 
otorgada por el Senado al rechazarle 
por unanimidad la renuncia que for-
muló con motivo de esa incidencia. 

Se ocupa de un discurso pronuncia-
do por el señor Walker, en una recien-
te concentración del Partido Conser-
vador, celebrada en Valparaíso, y ex-
presa que, según^las versiones publi-, 
cadas, el señor Senador habría expre-
sado que solamente su partido ha he-
cho historia' en Chile; disiente de este 
juicio y dice que reclama para el Par-
tido Liberal una gran parte de la obra 
que se ha realizado en beneficio del 
país. Señala, a grandes rasgos, la ac-
ción que le cupo desarrollar a él, 
como miembro del Partido Liberal, en 
sus Administraciones de 1920 a 1925 
y de 1932 a 1938, y termina haciendo 
un llamado a la conciliación y a la 
unidad de todos los chilenos para tra-
bajar en bien de la patria. 

El-señor Rodríguez de la Sotta, de»-



pues de declarar que al plantear la 
cuestión reglamentaria a que se ha 
referido el señor Alessandri Palma no 
tuvo el propósito de censurar a la 
Mesa, insiste en que la referida sesión 
no podía celebrarse. 

El señor Walker expresa que la 
versión periodística a que tie lia re-
ferido el señor Alessandri Palma, sin 
ser textual, 110 se aparta del conteni-
do esencial de las palabras que pro-
nunció en la Asamblea Conservador:) 
celebrado en Valparaíso y que de ella 
se desprende que él se refirió a todos 
los partidos que han hecho historia y 
no sólo al Conservador. Agreda que • 
reconoce la obra que en provecho dei 
PaÍK lian realizado los Partidos Libe-
ral y Radic.al. 

El señor Ortega manifiesta su dis-
conformidad con la tesis sostenida por 
el señor Rodríguez de la Sotta y esti-
ma que la Mesa, al considerar que la 
referida sesión debía celebrarse, pro-
cedió con estricta sujeción al Regla-
mento. 

4. No se produce acuerdo para tratar 
sobre tabla un proyecto sobre autori-
zación a la Municipalidad de Río Bue-
no para contratar un empréstito. 

5. El señor Neruda hace un alcance a 
las observaciones del señor Alessandri 
Palma acerca de la acción de los par-
tidos políticos en beneficio del país, 
y expresa que, por su parte, reclama 
para el Partido Comunista un sitio 
entre las colectividades que están ha-
ciendo historia, pues lucha, a su juicio, 
en favor -de las clases populares sin 
preocuparse de las persecuciones. 

Se levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

iSe dió cuenta: 

1.— De nueve mensajes de S . E . el Pre-
sidente de la República. 

Con los dos primeros comunica que 
ha resuelto incluir, entre los asuntos 
de que puede ocuparse el Honorable 
Congreso Nacional en la actual legis-
latura, los siguientes proyectos de ley: 

1) El que establece un impuesto adi-
cional en favor de la Municipalidad de 
Villarríca, sobre el avalúo de los bie-
nes raíces, en beneficio del Cuerpo de 

Bomberos y del Club Aéreo de diaha 
ciudad, y 

2) El que autoriza a la Municipali-
dad de Perquenco para contratar un 
empréstito con la Corporación de Fo-
mento de la Producción; 

—Se manda archivar. 
Con el tercero inicia un proyecto de 

ley que establece requisitos para as-
cender al grado de Vicealmirante al 
personal de las Fuerzas de Defensa 
Nacional. Lo incluye en la actual le-
gislatura y hace presente la urgencia 
en el Mensaje original; 

—.Pasa a la Comisión de Defensa 
Nacional el proyecto y se acuerda ca-
lificar de "simple" la urgencia solici-
tada. 

Con los cinco siguientes solicita el 
acuerdo constitucional necesario para 
conferir1 los ascensos que indica en 
las Fuerzas Armadas, a las personas 
que se expresan: 

1) A Vicealmirante, al Contraalmi-
rante señor Guillermo del Campo Ri-
vera, y 

A Contraalmirante, al Capitán de 
Navio don Julio Santibáñez Escobar; 

2) A Contraalmirante, al Capitán de 
Navio don Pedro Espina Ritchie, 

3) A General de Brigada Aérea de 
Armas, Rama del Aire, al Comandante 
de Grupo (R. A.) don Teodoro Rui/. 
•Diez; 

4) A Capitán de Navio, al Capitán 
de Fragata don Leopoldo Fontaine 
Makin, y 

5) A Capitán de Navio, al Capitán 
de Fragata don Luis Recart Schmidt; 

—-Pasan a la Comisión de Defensa 
Nacional. 

Con el último. comunica que ha re-
suelto hacer presente la urgencia pa-
ra el despacho del proyecto de ley, re-
mitido por la Honorable Cámara de 
Diputados, que concede Facultades 
Extraordinarias a S. E , el Presidente 
de la República, y lo incluye, a la vez, 
en la actual legislatura; 

—Se acuerda calificar la urgencia 
' en la sesión ordinaria siguiente. 

2.— De un oficio de la Honorable Cá-
mara de Diputados, con el que comu-
nica que ha tenido a bien prestar su 
aprobación a un proyecto de ley que 
autoriza al Presidente de la República 
para -declarar1 zonas ¡de emergencia 
partes determinadas del territorio na-



eional en los casos de peligro de ata-
que exterior o de conmoción interna 
o actos de sabotaje contra lá produc-
ción nacional, y para que haga uso de 
las Facultades a que se refiere el nú-
mero 13 del artículo 44 de la Consti-
tución Política del Estado; 

—¡Se acuerda eximirlo del. trámite 
de Comisión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Aldunate, Fernando 
Alessandri, Fernando 
Alvarez, Humberto 
Allende, Salvador 
Amunátegui, Gregorio 
Bónjnez, Alfonso 
Bulnes, Francisco 
Cerda, Alfredo 
Contreras, Carlos 
Correa, Ulises 
Cruchaga, Miguel 
Cruz Concha. Ernesto -
Cruz Coke, Eduardo 
Diuán, Florencio 
Errázuriz, Ladislao 
Errázuriz, Maximiano 
Grove, Marmaduque 
Guevara, Guillermo 

Guzmán, Eleodoro E, 
Jirón, Gustavo 
Lafertte, Elias 
Larraín, Jaime 
Martínez, Julio 
Muñoz, Manuel 
Neruda, rabio 
Opitz, Pedro 
Ortega. Rudecindo 
Pino, Humberto Del 
Poklepovic, Pedro 
Prieto, Joaquín 
Rivera, Gustavo 
Rodríguez, Héctor 
Torres, Isauro 
Vásquez, Angel C. 
Videla, Hernán 
Walker, Horacio 

Secretario: galas, Eduardo. 
Y los señores Ministros: de Interior y de Reía-

íjiones Exteriores. 

ACTA APROBADA 
Sesión 22.a Especial, en 6 de enero de 

1948. 
Presidencia de los señores Alessandri 

Palma y Martínez Montt. 
Asistieron los señores Senadores: Aldu-

nate, Alessandri (don Fernando), Allende. 
Bulnes, Contreras, Correa, Dulialde, Dui-
rán, Orove, ¡Guevara, Guzmán, Jirón, La-
fertte, Martínez (don Carlos A.) , 'Neruda, 
Opitz, Ortega. Del, Pino, Prieto, Rodríguez, 
Vásquez y Videla. 

No se aprobó acta. 

Se da cuenta de los siguientes negocios: 

Mensaje 

Uno de S- E . el Presidente de la Re-
pública con el que comunica que lia resuel-
to incluir en la actual legislatura, el pro-
yecto de ley que autoriza a la Municipa-
lidad de Valdivia para invertir el produc-
to de los impuestos que indica en la cons-

trucción de un puente que una Valdivia 
con la Isla de Tejas; 

—Se manda archivar. 

Oficios 
Dos de la Honorable Cámara de Diputa-

dos : 
Con el primero comunica que ha tenido 

a bien aprobar las modificaciones introdu-
cidas por el Honorable Senado, al proyecto' 
(le ley que modifica el DFL. N.o 2,128, so-
bre Reglamento Orgánico del Registro Ci-
vil, en lo relativo a los Oficiales adjuntos; 

—Se manda archivar; y 
Con el segundo comunica que ha tenido 

a bien aprobar las observaciones formula-
das por S. E . Presidente de la Repúbli-
ca, al proyecto de ley despachado por el 
Congreso Nacional, sobre Código de Aguan; 

—Queda para tabla. 

Ofrecida ia palabra. dentro del urden 
del día determinado para la convocatoria 
a sesión, a] Honorable Senador señor Ne-
ruda, el Honorable Senador señor Rodrí-
guez de la Sotta promueve la siguiente 
cuestión reglamentaria: 

En las sesiones especiales y de acuerdo con 
el incieo final del artículo 49., no hay inci-
dentes y, por otra parte, no hay tampoco 
ningún proyecto que constituya asunto no-
bre el cual pronunciarse, y, por lo tanto, 
no 'hay tampoco orden del' día, de donde 
esta sesión no debe celebrarse. 

Usa de la palabra, replicando al señor 
Senador, el Honorable Senador señor Or-
tega. 

Por su partí , el señor Presidente expresa 
que ha convocado, a esta sesión especial, 
a pedido del número reglamentario de se-
ñores Senadores, por estimar, conforme 
precedentes establecidos, y por disposicio-
nes expresas, que el orden del día de la* 
cesiones especiales está determinado por la 
citación con una amplitud tal que permite 
considerar como asunto constitutivo de ella 
cualquiera materia, aun cuando rio sea pro-
yecto de acuerdo o de ley. 

En todo caso, deja entregada a la reso-
lución de 1a Sala la cuestión previa pro-
movida por el señor Rodríguez de la Sotta. 

Sometida en consulta a la Sala la cues-
tión de si acepta o no celéTsrar esta sesión 
especial, resultan 9 votos por afirmativa, 
9 por negativa, 1 abstención y dos pareos. 

Inmediatamente de proclamado el re-
sultado anterior, el señor Presidente de-
clara que, a su juicio, la opinión manifes-



tada por 1.a Sala importa un acto de cen-
sura en su contra y, en tal virtud, le so-
mete la renuncia de su cargo, y abandona 
el recinto. 

En mérito del resultado obtenido en la 
precedente votación, se procede a repetir-
la, obteniéndose esta vez 9 votos por lo 
afirmativa, 10 por la negativa, 1 absten-
ción y 1 pareo, Con lo que se declara que 
210 se acepta celebrar la presente sesión. 

'Se levanta la sesión-

CUENTA DE LA PRESENTE SESION 
i 

Se dió cuenta: 

l . o De los siguientes Mensajes del Eje-
cutivo : 

Santiago, 6 de enero de 1948.— Tengo 
el honor de poner en conocimiento de Y. E. 
que en uso de la facultad que me confie-
re la Constitución Política de la Repúbli-
ca, lie resuelto incluir, entre los asuntos 
de que puede ocuparse el Honorable Con-
greso Nacional, en el actual período de 
sesiones extraordinarias, el proyecto de ley 
que establece un impuesto adicional del 
2%, a favor de la Municipalidad de Villa-
rrica, sobre el avalúo de los bienes raíces 
•m beneficio del Cuerpo de Bomberos y 
del Club Aéreo de dicha ciudad. (Moción 
del Honorable Diputado, señor Duran Neu-
mann) . 

Saluda atentamente a V. E .— Gabriei. 
González V.— Immánuel Holger. 

Santiago, 6 de enero de 1948.— Tengo 
t'l honor de poner en conocimiento, de 
Vuestra Excelencia, que en uso de la fa-
cultad que me confiere la Constitución Po-
lítica de la República, he resuelto incluir 
entre loa asuntos de que puede ocuparse 
el Honorable Congreso Nacional, en el ac-
tuall período de sesione« extraordinarias, 
el proyecto de ley que autoriza a la Mu-
nicipalidad de Perquenco para contratar 
un empréstito hasta por la suma de 
$ 250.000 ('doscientos cincuenta mil pe-
sos) con la Corporación de Fomento de la 
Producción.— (Moción del Honorable Dipu-
tado señor Loyola). 

Saluda atentamente a Vuestra Excelen-
cia. — Gabriel González V.— Immánuel 
Holger. 

Conciudadanos del Senado y de la Cá-
mara de Diputados: 

La ley N.o 7,161, de 20 de enero de 1942, 
sobre reclutamiento, nombramiento 7 as-
censo del personal de las Fuerzas de De-
fensa Nacional, en su artículo 34, exige, 
para ascender al grado de Vicealmirante, 
además del requisito de haber servido dos 
años en el grado anterior, el de haber te-
nido durante un año, por lo menos, man-
do dé Escuadra o División en el grado de 
Contraalmirante, y la ley N.o 7,861, de 9 
de septiembre de 1944, por su parte, obli-
ga al retiro del servicio a los Contraalmi-
rantes que dentro de los primero,s seis 
años de su promoción no hubieren aatis-
íceho ese requisito. 

Como la Marina de Guerra, por los ele-
mentos con que cuenta, tiene organizada 
una Encuadra y carece de unidades para 
organizar Divisiones a flote, únicamente el 
Contraalmirante de mayor antigüedad que 
sea nombrado Comandante en Jefe de 
aquélla, y que permanecé en el desempeño 
de ese cargo, durante un tiempo no inferior 
a un año, queda con este requisito cum-
plido para su ascenso y, entre tanto, no 
pueden hacerlo los demás Contraalmiran-
tes menos antiguos, a pesar de tratarle de 
Oficiales eficientes y capaces bajo todon 
conceptos. 

Ocurre que las leyeo antes mencionadas 
no previeron el caso de que alguno de los 
Contraalmirantes, en el momento en que 
se encuentre en condiciones de cumplir el 
requisito de mando de Escuadra, sea de-
signado por el Presidente de la República 
para desempeñar otras funciones o cargo« 
públicos de alto interés nacional, lo que 
naturalmente le impide cumplir, en el pla-
zo legal, el requisito de que se t ra ta . 

Por otra parte, puede suceder que un 
Contraalmirante nombrado Comandante 
en Jefe de la E.steuadra, permanezca en es-
te cargo mayor tiempo que el mínimo fi-
jado por la ley, lo que da ocasión a que 
los demás Contraalmirantes queden en la 
imposibilidad de cumplir el requisito de 
mando de Encuadra dentro del plazo fija-
do por la ley N.o 7,861. 

Ante las situaciones a que me he veni-
do refiriendo, es indispensable dictar las 
disposiciones legales necesarias para sal-
var íos inconvenientes señalados. 

Para obviar la primera dificultad bas-
taría que se autorizara al Presidente de la 
República para dar por cumplido el requi-
sito de mando de Escuadra, siempre qu» 
concurran las condiciones a que se ha he-
cho referencia al tratar de esta materia, y 
respecto de la segunda, sólo sería preciso 



i 
dictar una disposición legal que establezca 
que el haber servido el cargo de Coman-
dante en Jefe de la I I . a Zona Naval 
—Talcahuano— importa el cumplimiento 
del requisito de que se trata, desde que 
dentro de la organización de la Armada 
Nacional el mando militar de esa Zona tie-
ne técnicamente la importancia suficiente 
para equipararla con el mando de Escua-
dra . 

Por estas razonas someto a vuestra con-
sideración, para ser tratado en el actúa] 
período de sesiones extraordinarias, con 
el carácter de urgente, el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo l.o—• Reemplázase el artículo 
34 de la ley N.o 7,161, de 20 de enero de 
3942, por el siguiente: 

"Artículo 34.— Para ascender a Vice-
almirante, se requiere haber servido, a lo 
Jo menos, dos años en el grado anterior y 
.haber tenido durante un año, por lo me-
llos, mando de Escuadra o División en el 
grado de Contraalmirante o haberse des-
empeñado por igual tiempo como Coman-
dante en Jefe de la Segunda Zona Naval, 
Talcahuano". 

"El Presidente de la República podrá 
dar por cumplido el requisito de mando a 
que se refiere el inciso anterior, a los Con-
traalmirantes que se hayan visto impedi-
dos de satisfacer esa exigencia, debido al 
desempeño de altas funciones o cargos pú-
blicos de señalada importancia". 

Artículo 2.0— Esta ley empezará a re-
ííir desde su publicación en el "Diario Ofi-
cia!". 

Santiago, 7 de enero de 1918.-- G: Gon-
zález V.— G. Barrios T. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

Ki retiro del servicio del Vicealmirante 
aeñor Juan A. Rodríguez Sepúlveda y del 
Contraalmirante, señor Sady TJgalde Urquie* 
ta, ¡ha dejado vacantes en la Planta de Ofi-
ciales de la Armada. 

A fin de llenar estas vacantes y dar cum' 
plimiento a lo prescrito en el inciso- 7.o del 
artículo 72 de la Constitución Política de la 
Kepública, cúmpleme solicitar vuestro acuer-
do para conferir el empleo de Vicealmiran-
te a favor del Contraalmirante señor Gui* 
llermo del Campo Rivera y de Contraalmi-
rante a favor del Capitán de Navio señor 
Julio Santibáñez Escobar, quienes han des* 

empeñado correctamente lag funciones en-
comendadas por el Supremo Gobierno y, a 
juicio del Presidente de la República, se han 
hecho acreedores al ascenso cuyo acuerdo 
se solicita. 

El Contraalmirante señor Guillermo del 
Campo Rivera cuenta con 38 años, 10 meses 
y 6 días de servicios, computados hasta el 31 
de diciembre de 1947, y el Capitán de Na-
vio señor Julio Santibáñez Escobar cuen-
ta con 35 años, 11 meses y 9 días, computa" 
dos hasta el 31 de diciembre de 1947. 

Sé acompañan los documentos correspon-
dientes. 

Santiago, 8 de enero de 1948.— G. Gonsá' 
lez V.— G. Barrios T. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

Por retido del servicio del Vicealmirante 
señor Juan A. Rodríguez Sepúlveda y del 
Contraalmirante señor Sady Ugalde Ur-
qui'eta, se han producido dos vacantes en el 
Escalafón de Oficiales Ejecutivos de la Ar-
mada. 

A fin de llenar estas vacantes de acuerdo 
con lo prescrito ei^ el artículo 115 de la ley 
N.o 7,161, y para dar cumplimiento al inciso 
7.o del artículo 72 de la Constitución Po-
lítica de la República, cúmpleme solicitar 
vuestro acuerdo para conferir el empleo de 
Contraalmirante a favor del Capitán de Na* 
vio señor Pedro Espina Ritchie, quien ha 
desempeñado correctamente las funciones 
encomendadas por 'el Supremo Gobierno y, 
a juicio del Presidente de la República, se 
ha hecho acreedor al ascenso cuyo acuerdo 
se solicita. 

El Capitán de Navio señor Pedro Espina 
Ritchie cuenta con 36 años, 11 meses y 10 
días de servicios, computados hasta el l.o de 
enero de 1948. 

Se acompañan los documentos correspon-
dientes. 

Santiago, 8 de enero de 1948.-— G. Goneá-
lez V.— G. Barrios T. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 
En conformidad a lo dispuesto en el No 7 

del Art. 72 de la Constitución Política del 
Estado, tengo el honor de solicitar vuestro 
acuerdo para ascender a General de Briga-
da Aérea de Armas, Rama del Aire, al Ce-
mandante de Grupo (R. A.) D. Teodoro 
Ruiz Diez. 

Este Jefe reúne los requisitos para el as-
censo y, además, cuenta con la vacante res-
pectiva, en conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 115 de la ley N.o 7,161. 



Como antecedente destinado a ilustrar el 
criterio de ese Honorable Senado respecto a 
los méritos del Comandante de cuya pro-
moción se trata, se acompañan los signien" 
tes documentos: 

1) Copia de la Hoja de Vida; 
2) Cuadro demostrativo de sus requisitos, 

7 
3). Apreciación General, por el señor Co-

mandante en Jefe de la Fuerza Aérea de 
Chile. 

Santiago, 7 de enero de 1948. — Gabriel 
González V.— Guillermo Barrios T. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

Por retiro del servicio del Vicealmirante 
señor Juan Á. Rodríguez Sepúlveda y del 
Contraalmirante «eñor^Sady Ügalde Urquie" 
ta, se han producido dos vacantes en el Es-
calafón de Oficiales Ejecutivos de la Ar-
mada. 

A fin "de llenar estas vacantes de acuerdo 
con lo prescrito en el artículo 115 de la ley 
N.o 7,161 y para dar cumplimiento al in-
ciso 7.0 del artículo 72 de la Constitución 
Política de la República, cúmpleme solicitar 
vuestro acuerdo para conferir el empleo de 
Capitán de Navio a favor del Capitán de 
Fragata, señor Leopoldo Fontaine Nakin, 
quien ha desempeñado correctamente las 
funciones encomendadas por el Supremo Go" 
bierno y, a juicio del Presidente de la Re-
pública, se ha hecho acreedor al ascenso cu" 
yo acuerdo se solicita. 

El Capitán de Fragata, señor Leopoldo 
Fontaine Nakin cuenta con 25 años y 13 
días de servicios, computados hasta el l.o de 
enero de 1948. 

'Se acompañan los documentos correspon-
dientes. 

Snatiago, 12 de enero de 1948.— G. Gon 
zález V.— G. Barrios T. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

Por retiro del servicio del Vicealmirante, 
señor Juan A. Rodríguez Sepúlveda y del 
Contraalmirante, señor Sady Ügalde Urquie-
ta, se han producido dos vacantes en el Es' 
calafón de Oficiales Ejecutivos de la Ar-
mada. 

A fin de llenar estas vacantes de acuer" 
do con lo prescrito en el artículo 115 de la 
ley 7,161 y para dar cumplimiento al inciso 
7.o del Art. 72, de la Constitución Política 
de la República, cúmpleme solicitar vuestro 
acuerdo para conferir el empleo de Capitán 

de Navio a favor del Capitán de Fragata, se-
ñor Luis Recart Schmidt, quien ha des" 
empeñado correctamente las funciones en-
comendadas por el Supremo Gobierno y, a 
juicio del Presidente de la República, se ha 
hecho acreedor al ascenso cuyo acuerdo se 
solicita. 

El Capitán de Fragata, señor Luis Recart 
Schmidt cuenta con 25 años y 13 días de ser-
vicios, computados hasta el l.o de enero de 
1948. 

•Se acompañan los documentos correspon-
dientes. 

Santiago, 12 de enero do 1948.— G. Gonzá-
lez V — G. Barrios T. 

^Santiago, 13 de enero de 1948.— Tengo el 
honor de poner en conocimiento de. V. E„ 
que en uso de la facultad que me confiere 
la Constitución Políti'ca de la República, he 
resuelto incluir, teon el, carácter de urgente, 
en el actual período extraordinario de se-
siones, el proyecto de ley que concede fa" 
cultades extraordinarias a! Ejecutivo. 

Saluda atentamente a V. E.— G. Gonzá-
lez V — I. Holger. 

2 o—Del siguiente oficio de la Honorable 
Cámara de Diputados: 

Santiago, 12 de enero do l'M8.— Con mo-
tivo del Mensaje, informes y demás ante-
cedentes que tengo a honra pasar a mano« 
de V. 15., la Cámara de Diputados ha te-
nido a bien prestar su aprobación al si-
guiente 

Proyecto de ley*: 

"Artículo l .o— Se autoriza al Presidente 
de la República para declarar zonas de emer-
gencia partes determinadas del territorio 
nacional en los casos de peligro de ataque 
exterior o de conmoción interior o actos 
de sabotaje contra la producción nacional. 

Por la declaración de zona de emergen-
cia queda ésta bajo la dependencia inme-
diata del jefe militar o naval, de la División 
o Apostadero correspondiente, quien asu-
mirá el. mando militar y administrativo de 
ella con los siguientes deberes y atribucio-
nes: 

a) Ejercer la dirección de las fueraa« 
militares, navales y aéreas, de Carabinero« 
y otras, que se encuentren en la zon>». de 
emergencia o lleguen a «lia; 

b) Dictar las medidas para mantener el 



secréto sobre existencia o construcción de 
obras militares; 

e) Reprimir la propaganda antipatrióti-
ca, ya sea que se haga por medio de la pren-
sa, radios, cines, teatros o de cualquier otro 
medio; 

d j Reglamentar el porte, uso, existencia 
de armas y explosivos en poder de la po-
blación civil; 

e) Controlar la entrada de la zona de 
emergencia y el tránsito en ella; 

f ) Hacer uso de los locales fiscales o se-
mifiscales que sean necesarios; 

g) Dictar medidas para la protección de 
las obras de arte y servicios de utilidad pú-
blica (agua potable, luz, gas, centros mi-
neros e industriales, etc), con el objeto de 
reprimir el sabotaje, estableciendo especial 
vigilancia sobre ios armamentos, fuertes, 
elementos bélicos, instalaciones y fábricas; 

h) Controlar la entrada o salida de la 
zoma de emergencia de elementos de subsis-

' tericia, combustibles y material de guerra; 
i) Disponer la declaración de stocks de 

elementos de utilidad militar existentes en 
la »ona; 

j) Publicar bandos en los cuales se re-
glamenten los servicios a su cargo y las 
normas a que deba ceñirse la población ci-
vil, dentro de las atribuciones establecidas 
en el presente artículo. 

El Jefe militar o naval que tenga bajo 
su dependencia la zona de emergencia, no 
podrá delegar los deberes y atribuciones ya 
enumerados, sin perjuicio de cometer la 
ejecución de las medidas que acordare a los 
funcionarios que señale. 

Lias autoridades administrativas de la zo-
na d6 emergencia continuarán desempeñan-
do sus cargos y ejecutando sus labores or-
dinarias, quedando subordinadas al Jefe de 
la zona correspondiente para los efectos del 
presente artículo. 

Artículo 2 .0— Autorízase, igualmente, al 
Presidente de la República para usar de las 
facultades a que se refiere el número 13 
del artículo 44 de lá Constitución Política 
de!, Estado, con arreglo a los términos del 
artículo 2.o de la ley 5,163, de 28 de abril 
de 1933, pudiendo ejercer en especial las 
siguientes atribuciones: 

l .o— La de someter a las personas a !a 
vigilancia de la autoridad; 

2.o— La de trasladarlas de un punto a 
otro del territorio de la República; 

3.o— La de arrestarlas-en sus propias ca-
sas y en lugares que no sean cárceles ni 
0 t r o s . . , q u e e f i t é n destinados a la detención 
o prisión de reos comunes. 

4.o— La de suspender o restringir el 
ejercicio del derecho de reunión; 

5.o— La de restringir la libertad de im-
prenta; para este efecto, podrá establecer 
la censura previa y prohibir la circulación 
de todo impreso, gráfico o texto que tienda 
a alterar el orden público o a subvertir el 
régimen constitucional, y 

6.o— La de hacer practicar investigacio-
nes con allanamiento, si fuere necesario, pa-
ra cumplir las órdenes que se den, de acuer-
do con las facultades anteriores. 

Artículo 3.0— En caso de paralizarse to-
tal o parcialmente., actividades esenciales 
pana la marcha del. país, como son las con-
cernientes a la producción del salitre, cobre, 
carbón, gas o electricidad, transportes, etc., 
por efecto de conmoción interna, huelgas y 
actos contrarios a las leyes, el Presidente 
de la República podrá ordenar su continua-
ción con la intervención de autoridades ci-
viles o militares, en las mismas condicionen 
anteriores a la paralización o en las que se 
convengan entre la empresa respectiva y la 
autoridad encargada de la intervención' 

La resistencia al cumplimiento de e¡>Ui 
orden ci sancionará con la pena establecida 
en el artículo l . o de la ley N.o 6,026, y con 
arreiglo al procedimiento señalado en ella. 

Artículo 4.o— El Presidente de la Repú-
blica podrá decretar la vacancia del eargo 
de los funcionarios o empleados públicos, 
de los pertenecientes a instituciones fisca-
les y semifiscales o a organismos o empre-
sas del Estado de administración autónoma, 
sin sujeción ,a los requisitos o formalidades 
previos exigidos por las leyes vigentes para 
la adopción de tal resolución, cuando así lo 
estime conveniente para la seguridad df l , 
Estado o la conservación del orden público. 

Los decretos que dicte el Presidente de 
la República en uso de la atribución que 
le confiere el inciso anterior, necesitarán 
para su validez la firma de todos los Minis-
tros de Estado. 

Los decretos en referencia deberán ser co-
municados y transcritos a la Cámara de 
Diputados dentro de tercero día de .su do-
tación . 

Por la aplicación de esta medida los fun-
cionarios o empleados a que se refiere este 
artículo no perderán el derecho a desahu-
cio y jubilación en. conformidad a las lu-
yes vigentes. 

Lo dispuesto en este artículo se entende-
rá sin perjuicio de lo prevenido en los ar-
tículos 72, N.o 8, y 85 de la Constitución 
Política del Estado. 

Artículo 5.o— Los fondos que correapíia-



da percibir a los sindicatos industriales, por 
áoncepto de erogaciones de sus miembros o 
de participación de utilidades, durante el 
período en que las faenas respectivas estén 
sujetas a intervención de autoridades civi-
les o militares de acuerdo con el artículo 
3 .0 de la presente ley, serán distribuidos 
sensualmente por la Empresa entre los obre-
ros del sindicato que hayan, concurrido a 
(sus labores el setenta por ciento, a lo me-
nos, de los días trabajados por la empresa 
en el mes respectivo. La mitad de estos fon-
dos será distribuida a prorrata de los sala-
rios y la otra mitad a prorrata xle lo« días 
trabajados en el mes. 

lx>s fondos que haya correspondido per-
cibir a los sindicatos industriales, por cual-
quiera de los conceptos expresados en el in-
clino precedente, durante el tiempo anterior 
a la vigencia de la presente ley, y que se 
encuentren retenidos por la empresa a «au-
na de hallarse las faenas sometidas a la in-
tervención que consulta el artículo 4.o de 
la ley N.o 8,837, serán distribuidos por la 
empresa entre los obreros que hayan con-
currido a sus labores el setenta por ciento, a 
lo menos, de los días trabajados -por la em-
presa desde la fecha en que se haya ini-
ciado la intervención hasta el 15 de enero 
de 1948. La mitad de estos fondos será dis-
1 ribuída a prorrata de los salarios y la otra 
mitad a prorrata de los días trabajados en 
el período a que se ha hecho referencia. 

Artículo 6. o— Las empresas pagarán pre-
viamente con los fondos indicados en el ar-
tículo anterior las obras educacionales de 
bienestar y asistencia social que mantengan 
lo» sindicatos, de acuerdo con sus presupues-
tos legalmente aprobados. 

Artículo 7. o— La presente ley regirá por 
el plazo de seis meses contados desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi-
c ia l" ." 

Dios guarde a V. E.— J . A. Coloma.— 
L. Astaburuaga, Secretario. 

DEBATE 
PRIMERA HORA 

Se abrió la sesión a las 16 horas, 5 mi-
nutos, con la presencia en la Sala de 16 
señores Senadores. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 22.a, en 30 de di-
ciembre, aprobada. 

El acta de la sesión 23.a, en 6 de enero 
queda a disposición de los señores Senado-
res. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

El señor Secretario da lectura a la 
Cuenta. 

FACULTADES EXTRAORDINARIAS AL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—Corresponde calificar la urgencia decla-
rada por el Presidente de la República pa-
ra el proyecto de ley sobre facultades ex-
traordinarias, de que se acaba de dar 
cuenta. 

El señor Contreras Labarca. — Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—Tiene la palabra Su Señoría. 

EL señor Contreras Labarca.— Señor Pre-
sidente: los Senadores del Partido Comu-
nista proponemos que este proyecto de ley 
se someta al tramite de simple urgencia. 

El señor Duran.— Pido la palabra, señor 
Presidente. 

Yo solicito que este proyecto sea eximi-
do del trámite de Cpmisión. 

El señor Contreras Labarca. — ¡Estoy 
haciendo uso de la palabra, señor Presi-
dente ! 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—Su Señoría puede continuar haciendo 
uso de ella. 

El señor Contreras Labarca.— Conside-
ramos que nada justifica la petición de ur-
gencia para este monstruoso proyecto de 
ley, que atenta' contra las garantías consti-
tucionales y los derechos del pueblo. 

El señor Duráji.— ¡Pido que/se votp, se-
ñor Presidente! 

El señor Contreras Labarca.— Estoy ha-
ciendo uso de la palabra, señor Presidente. 
¡Cómo se atreve Su Señoría a interrumpir-
me! El reglamento me garantiza el derecho 
de hacer uso de la palabra en esta oportu-
nidad. 

Si se tratara de un proyecto de ley de 
interés nacional, de conveniencia pública! 
que representara la solución de algún pro-
blema que conviniera a la clase obrera, al 
País, se comprendería que el Presidente de 
la República tratara de obtener, de parte 
del Congreso, la dictaeión de esta ley con 
suma rapidez. Pero nada de esto ocurre, 
señor Presidente ;»por el contrario, todo el 
País sabe que el Jefe del Estado, llegó al 
cargo que ocupa, bajo el compromiso, se-
gún el programa del 4 de septiembre, de 



proceder a la dietación de leyes que signi-
ficaran ia derogación de las medidas repre-
sivas, que, como se sabe, siempre han afec-
tado a las masas trabajadoras. Al Presiden-
te de la República no le interesa la solu-
ción de ningún problema nacional; le inte-
resa, exclusivamente, realizar atentados 
contra las libertades públicas. Este proyec-
to monstruoso.. . 

El señor Guzmán.— ¿No está suponiendo 
intenciones el señor Senador? 

El señor Contreras Laborea— . . . para la 
historia legislativa de nuestro país; es el 
engendro más abominable contra las ins-
tituciones republicanas.. . 

El señor Guzmán. — ¡El señor Senador 
debe ser llamado al orden! 

B1 señor Contreras Labarca.— ¿Por qué 
motivo, señor Senador? 

El señor Correa.— ¡No puede continuar 
en ese tenor, señor Presidente! 

El señor Contreras Labarca. — ¡Tengo 
perfecto derecho para calificar los proyec-
tos de ley, de acuerdo con los principios 
de verdadera democracia. 

Por el artículo l . o de este proyecto de 
l e r . . . 

El señor Durán— Mi indicación es pre-
via, señor Presidente. 

El señor Guzmán.— No estamos en dis-
cusión, general, señor Presidente. 

El señor Durán. -Debe votarse mi indi-
eació-,1. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—No estamos discutiendo el proyecto, sino 
calificando la urgencia, señor Senador. 

El señor Contreras Labarca— A la ur-
gencia me estoy ref ir iendo. . . 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
•—Algunos señores Senadores han pedido 
la discusión inmediata,. 

señor Contreras Labarca.— Me he im-
puesto de la urgencia que pide el Ejecuti-
vo para este proyecto de ley, y a esto me 
e«toy refiriendo, señor Presidente. 

El señor Correa.— lie formulado indica-
ción para-¡lar ¡i í^te proyecto el trámite de 
dis.'U¡--iói] inmediata. Pido que se vote. 

El señor Durán.— La calificación de ur-
gencia es materia de Incidentes. 

La. exención del trámite de Comisión co-
rresponde a la Cuenta. 

El señor Correa.— Muy bien. 
El señor Alesmndri Palma (Presiden-

te).— Según el Reglamento, la exención 
cte] trámite de Comisión es materia de In-
cidentes, y la calificación de urgencia co-
rresponde a la Cuenta. 

EL señor Durán.— Opino exactamente lo 
contrario, señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presiden-
te).— De todas maneras, señor Senador, si 
se acuerda la discusión inmediata, el pro-
yecto queda, por este solo hecho, eximido 
del trámite de Comisión. 

El señor Corroí.— He pedido la discu-
sión inmediata, y debe votarse esta indica-
ción. 

El señor Contreras Labarca.— Estoy ha-
ciendo uso de la palabra, señor Presiden-

t e , y pido que ¡se respete mi derecho. 
El señor Alessandri Palma (Presiden-

te).— Ruego a los señores Senadores que 
tengan un poco de calma. 

Él señor Guzmán.— Estamos calificando 
la urgencia, señor Presidente, y el Hono-
rable señor Contreras Labarca se está re-
firiendo a materias que corresponden a ia 
discusión general de este proyecto. 

El señor Contreras Labarca.— Estoy ha-
blando sobre e*0 particular, precisamente. 

El señor Enrázura (don Ladislao).— 
¡No, señor Senado», está hablando de otras 
cosas! Su Señoría se está refiriendo al pro-
yecto mismo. 

'El señor Contreras Labarca.— Conside-
ro que la urgencia pedida por el Ejecutivo 
no se justifica. No es efectivo que el País 
se encuentre ante el peligro de un ataque 
exterior, de conmociones interiores, ni de 
actos de sabotaje contra la producción na-
cional. 

El señor Guzmán.— Esas son cosan que 
Su Señoría podrá decir durante la discu- " 
sión genera'. 

El señor Contrenas Labarca.— Me refie-
ro a la urgencia, basado en esta circuns-
tancia que todo el País conoce. 

E! señor Guzmán.— Todo e! País sabe 
que hay ún peligro permanente. 

El señor Neruda.— Sí, con los desleales 
y traidores. 

E] señor Guzmán.— ¿Quiénes serano? 
El señor Poklepovic.— Para ésos es esta 

ley: para los prosélitos de Moscú. 
El señor Conftreras Labarca,— Otra co-

sa sería si se tratara de un proyecto pai-i 
resolver algún urgente problema nacional. 

E! señor Vásquez.— Sí, señor Senador; 
con este proyecto se trata de salvar la vi-
da del País. 

El señor Contreris Labarca.— . . . E n ese 
caso, digo, no .cabe duda de que el Congre-
go Nacional estaría llano a acelerar la so-
lución de tales-problemas. Si se tratara de 



cumplir con el programa del cuatro de 
septiembre.. . . 

El señor Vásquez.— Eso es lo que quie-
re el Presidente de la República. 

El señor Contreras Labarca.—.. .es cla-
ro que el Congreso podría tramitar con la 
rapidez necesaria los proyectos que el Pre-
sidente de la República sometiera a su 
consideración. Si se tratara de emprender 
la realización de la reforma agraria, de la 
reforma educacional, de la reforma de-
mocrática de' sistema tributario, de la na-
cionalización de lo¡̂  seguro*, de la creación 
del Banco del Estado y de lautos otros 
apuntos de interés nacional. verdaderamen-
te trascendentales, dentro del programa del 
cuatro de septiembre,. . . 

El señor Correa.— Su Señoría pudo "ha-
berse preocupado de esas cosas cuando era 
Ministro de Estado. 

SÍ! señor Contreras Lab arca.— . . . n a t u -
ralmente podríamos dedicarnos con la pre-
mura necesaria a resolver esos problemas 
despachando esos proyectos. 

El señor Poklepovic.— Previamente so 
necesita paz social, señor Senador, y paia 
eso es esta ley. , 

El sqñor Lafertte.— Por el contrario, 
con este proyecto se alterará más la paz 
social. 

El señor Vásquez.— ¡Respete el Regla-
mento, señor Senador! 

El señor Guzmán.— ¡Que se vote la in-
dicación del Honorable señor Correa! 

Entonces puede fundar su voto el señor 
Senador. 

El señor Contreras Labarca.— La paz 
social sólo es alterada por aquellos ele-
mentos reaccionarios... 

El señor Guzmán.— ¿No limita el Regla-
mento el tiempo que tienen los Senadores 
para fundar su voto, señor Presidente? 

El señor Contreras Labarca.— . . . espe-
cialmente por los grandes terratenientes 
que sabotean la producción nacional, que 
restringen la producción de alimentos pa-
ra el pueblo. 

El señor Errázuriz (don Ladislao). — 
¡Por el trabajo l e n t o . . . ! 

El señor Contrera^ Labarca.—- Y que 
encarecen la^ subsistencias. 

El señor Neruda.— ¡Ya serán traiciona-
dos también Sus Señorías! 

El señor Lafertte.— ¡Y entonces vere-
mos! 

El señor Errázuriz (don Ladislao). — 
i Habló Sarmiento. . . ! 

El señor Guzmán.— ¡Habló O'Hig-
gins. . . ! 

El señor Correa.— ¡El Honorable señor 
Neruda es muy buen p ro fe ta . . . ! 

El señor Cototreras Labarca.— En con-
secuencia, estimo que no hay antecedentes 
serio« que puedan convencer al Senado de 
/que este proyecto merece el trámite de 
discusión inmediata pedido por alguno« 
teñe/res Senadores. 

Oreemos que el Congreso Nacional no 
debe precipitarse en la consideración y 
resolución de un a/>unto que afecta tan gra-
vemente a la estabilidad de las institu-
ciones democráticas. El Senado debe dar-
se el tiempo suficiente para estudiarlo. 

El señor Vásquez.— ¡Su Señoría impug-
na el proyecto porque su aplicación im-
pedirá al Partido ¡Comunista continuar sw 
obra! 

El señor Guzmán — El proyecto tiende, 
precisamente, a garantizar la continuidad 
de las instituciones democrática«. 

El señor Guevara.—: Es fácil entender 
que Sus Señoría« tienen órdenes de la Mo-
neda de apresurar el despacho de esta ley. 
Están cumpliendo instrucciones. 

El señor Correa ¡No sea insolente, 
ñor Senador! 

El señor Guevara.— Pero nosotros tene-
mos el deber de defender a] pueblo de 
Chile. . . 

El señor Prieto.— ¡ Lacayos de intere-
ses extranjeros t 

El señor (Jorrea.— Señor Presidenta?. no 
míe de continuar en este terreno.. 

El señor Lafertte.— ¡Defendemos a («hi-
le! 

El señor Vásquez.— ¡Lo que Su« Seño-
rías quieren es entregar a Chile! 

El señor Correa.— ¡ Se equivocan los se-
ñores Senadores comunistas si creen que 
defienden a Chile! 
, El señor Neruda.— Los radicales quie-
ren los votos comunistas y las instruccio-
nes de la Moneda. 

El señor Correa.— ¡No necesitarnos los 
votos comunistas! 

El señor Guevara.— ¡Lo que neeft-átan 
es el almuerzo de la Moneda . . . ! 

El señor Alessandri Palma (Presidente) 
— ¡Si no puedo- mantener el orden, suspen-
deré la sesión! 

El señor Vásquez.— Siempre hemos ga-
nado lo- que comemos: No dependemos 
del extranjero. 

El iieñor Guevara.— Su Señoría tiene 
iin sumario administrativo por robo é«t 



Antofagasta y viene aquí a hablar de tra-
bajo. . . ! 

El señor Vásquez.— Ojalá quisiera Su 
Señoría enfrentarse conmigo para ver 
quién es más honrado. Es muy fácil decir 
ia¡s cosas; pero si pudiéramos confrontar 
nuestras actitudes, tal vez no sería tan fá-
cil para Su Señoría. 

El señor Guevara.— ¡ Estoy seguro de que 
aio saldría perd iendo. . . ! 

El señor Álessandri Palma (Presidente) 
— Ruego al Honorable señor Contreras 
J i ba r ea pronunciarse sobre la urgencia. 
El Reglamento no autoriza el debate en 

momento. 
El señor Contreras Labarca.— ¡Muy 

bien, señor Presidente! 
Deseo manifestar que, >de acuerdo con 

el Reglamento, esta materia debe ser vo-
tada en la próxima sesión.. . 

El señor Alessandri Palma (Presidente) 
— Su Señoría puede fundar su voto du-
rante la votación. 

El señor Contreras Labartea. De acuer-
do con el Reglamento, solicito que la vo-
tación de este apunto se postergue hasta 
lina próxima sesión. 

El señor Alessandri Palma (Presidente' 
— La Mesa, tiene que consultar a la Sala 
sobre la indicación que formula Su Se-
»oría. 

El señor C°ntreras Labarca. — Estoy 
apoyado en mi petición por los Honora-
bles señores Neruda y Lafertte. 

El señor Correa.— C¿ue se ponga en vo-
tación la indicación. 

El señor Álessandri Palma (Presidente)* 
— Se votará. 

El fie ñor Contreras Labarca.—, El Re-
glamento me autoriza para pedir, apoya-
do por dos Senadores, la postergación de 
la votación. 

El señor Alessandri Palma (Presidente) 
— Pero el Senado puede aceptar o recha-
zar la petición de Su Señoría. En conse 
«-uencia, po-ngo en votación la indicación 

El señor Guevara.— No tiene por qué 
votarse; señor Presidente; la indicación 
está apoyada- por dos Senadores. 

El señor Guzmán.— El Honorable señor 
Guevara dice que la Mesa no sabe lo que 
tiene que hacer. 

El señor Alesraniri Palma ( P r e s i e n -
te).— Si no me dejan hablar, suspenderé 
la sesión. 

El señor Guevara.— Tamb'én le enseña-
ron a calumniar en la Moneda a este ca-
ballero. 

El señor Correa.— ¡No sea insolente! 
El señor Contreras Labarca.— Que se lea 

la disposición reglamentaria. 
El señor Secretario.— Dice el inciso 2.© 

del artículo 89 del Reglamento: "El Pre-
sidente consultará a la Sala en la misma 
sesión en que se dé cuenta de la declara-
ción de urgencia; pero un Senador, apo-
yado por otros dos, podrá pedir que la vo-
tación quede para el término de ia Prime-
ra Hora de la sesión siguiente". 

El señor Contreras Labarca.— llago uso 
de este derecho para pedir que se poster-
gue la votación de este asunto. 

El señor Secretario.— "El Senado, en 
todo caso, podrá acordar que la votación 
se verifique en una seaión especial, si en 
el día siguiente no hubiere ordinaria". 

El señor Alessandri Palma (Presiden-
te).— El asunto no puede resolverse por 
simple petición, sino por votación. 
_ El señor Walker.— Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor Alesnandri Palma (Presiden-
te).— Tiene la palabra ;Su Señoría. 

El señor Walker.— Considero, señor 
Presidente, que. el artículo 89 del Regla-
mento consagra el derecho. . . 

El señor Aídunate.— Exactamente; con-
sagra el d-erocho de pedirlo. 

El señor Walker.— Consagra el derecho 
de que un Senador, apoyado por otros dos, 
pida que la votación quede para la sesión 
siguiente. 

Es muy doloroso tener que postergar un 
apunto así; pero me parece que debemos 
atenernos al Reglamento y dejar esta ma-
teria para la sesión siguiente. 

El señor Contreras Labarca.— Efectiva-
mente; he hecho uso del derecho estable-
cido en una disposición reg'amentaria. El 
Reglamento me confiere este derecho en 
forma explícita e indiscutible. 

El señor Durán.— Concuerdo con las 
palabras expresadas por el Honorable se-
ñor W'alker, que ha interpretado perfecta-
mente e' artículo que s,e ha citado. Pero yo 
he formulado una indicación previa, refe-
rente a la exención de trámite de Comisión 
para este proyecto, en el momento de leer-
se la Cuenta. Por consiguiente, mi indica-
ción debe ser sometida de inmediato a vo-
tación. Producido el acuerdo del Senado, 
esto es, eximido el provecto del trámite de 
Comisión, queda en discusión inmediata-
mente. 

El señor. Lafertte.— Siempre que no hu-
yere otro asunto que tratar. 



El eeñor Durrán.— Queda el proyecto en 
el primer lugar de la tabla, si no hay otro 
negocio en el Orden del Día. 

Por consiguiente, señor Presidente, (soli-
cito de Su Señoría que se s'irva poner en 
votación la indicación que he formulado. 

El señor Contreras Labarca.— No se pue-
de eximir de trámite de Comisión un asun-
to de esta naturaleza. 

B1 señor Alessandri Palma (Presiden-
te).— En votación. 

El señor Secretario.— El señor Presi-
dente pone en votación 6Í se exime o no es-
te proyecto del trámite de Comisión. 

—Durante la vocación. 
El señor Oontreras Labarca. — Voy a 

fundar mi voto, señor Presidente, para 
oponerme a la proposición de entrar a dis-
cutir este proyecto de ley sin enviarlo pre-
viamente, como sería lo lógico, a la Comi-
sión respectiva del Senado. 

Los señores Senadores sin duda conocen 
el texto del proyecto de ley que empeza-
mos a discutir, y si lo conocen, no se expli-
ca "fácilmente que un proyecto de esta 
magnitud, de esta naturaleza, pueda empe-
zar a ser discutido por el Senado ain el es-
tudio previo de la Comisión correspondien-
te. 

Señor Presidente, se trata de un pro-
yecto liberticida, contrario a las más ele-
mentales normas del orden constitucional J 
que representa una "bomba de tiempo1' 
puesta en los cimientos mismos del régi-
men democrático. El Senado debe estudiar 
con seriedad este problema, antes de com-
prometerse ante la opinión nacional, apro-
bando un proyecto de ley que evidente-
mente no corresponderá a la obligación 
que tiene, como Corporación de país demo-
crático, de mantener las instituciones re-
publicanas. 

Este proyecto de ley Contiene disposi-
ciones tan monstruosas, que estoy absolu-
tamente convencido de que, examinado 
aeria y concienzudamente en el seno de 1.a 
Comisión respectiva, se llegaría evidente-
mente a rechazarlo en su totalidad o, por 
lo menos, en aquellos de sus preceptos más 
abiertamente atentatorios contra las ga-
rantías constitucionales. 

Señor Presidente, bastaría echar un vis-
tazo general sobre algunas de las disposi-
ciones que contiene este proyecto, que de-
biera merecer el estudio que rec'ama de 
parte de la Comisión de Constitución, Le-
gislación y Justicia. 

Por ejemplo, el artículo l .o , al establecer 
restricciones a las libertades esenciales del 
ciudadano, como la personal, la de prensa, 
etc., se sale manifiestamente de los marcos 
de las disposiciones- constitucionales. Pue-
de decirse que este proyecto de ley va a 
entregar poderes realmente dictatoriales 
al Presidente de la República, y sabemos, 
por sus discursos, que el Primer Manda-
tario no está conforme con los enormes po-
deres con que ya cuenta como Jefe del 
Estado dentro del régimen constitucional 
vigente. Quiere más poderes, quiere mayor 
suma de facultades, y, como bien lo saben 
los Honorables Senadores, en más de una 
oportunidad el Presidente de la República 
ha manifestado su voluntad de conducir su 
política al establecimiento de un régimen 
al margen de la Constitución Política' del 
Estado. Los partidos de Derecha, en opor-
tunidad reciente, hubieron de levantar su 
voz en vista de las declaraciones formula-
las por el Presidente de la República an-
te el Congreso Femenino de Valparaíso, 
en el Rotary Club *de Santiago y en otra» 
partes, en la-s cuales el señor González Vi-
dela manifestó que estaba dispuesto a go-
bernar con el apoyo de las bayonetas de-
mocráticas . 

El señor Correa.— Por eso pide ah'ora 
facultades especiales. 

El señor Contreras Labarca.— Y ahora, 
en el discurso pronunciado en la Exposición 
Ganadera de Valdivia, ha dicho que segui-
rá su política, que está conduciendo a una 
situación extraordinariamente peligrosa 
para la estabilidad de la República, sea que 
el Parlamento le dé o le niegue las faculta-
des extraordinarias que solicita. Señor 
Presidente, si el Primer Mandatario d£ la 
Nación ha evidenciado su voluntad de Bn-
lirse de los marcos de la Constitución Po-
lítica del Es tado . . . 

El señor Correa.—• Eso es inexacto, señor 
Senador. 

El señor Contreras Labarca.— ¡Cómo el 
Parlamento Nacional, que es una institu-
ción de origen popular . . . 

El señor Correa.— Eso no quiere decir 
que vaya a atropellar la Constitución. 

. El señor Coxítreras Labarca .—. . .va a 
entregarle al Presidente de la República 
nuevas facultades, que han de ser aplica-
das como las que se encuentran actualmen-
te en vigencia, en condiciones odiosas, in-
tolerables y penosas para los trabajador«! 
y la clase obrera, así como para distinguí-



i 
dos profesionales — médicos, abogados y 
maostros-— que se encuentran en estos mo-
mento« relegados en el campo de concen-
1 ración de Pisagua? 

Creo que el Senado debe estudiar sere-
namente, por intermedio de su Comisión 
respectiva, este proyecto de ley, especial-
mente su artículo 4.o, que tiende a esta-
blecer un poder omnipotente para las Fuer-
zan Armadas en muchas de las manifesta-
ciones de la vida administrativa. Se crea 
por este proyecto de ley lo que se llama je-
fes de zonas de emergencia, a quienes se 
otorgan facultades tan extraordinarias, que 
Jo*; convertirán en amos y señores, dueños 
de vidas y haciendas de los ciudadanos, 
prácticamente sin ninguna cortapisa. 

El señor Muñoz Cornejo.— ¡Copia feliz 
de Rusia! 

15) señor Guzmán.— Las facultades que 
íes da la ley, no más. 

El señor Oontreras Labarca.— Hay otras 
enormidades, come las que se contienen en 
el artículo que faculta al jefe de la plaza 
para publicar bandos en que se establez-
can Jas normas a que deba ceñirse la pobla-
ción civil, dentro de las atribuciones esta-
blecidas por la ley en debate. * 

i Han meditado los señores Senadores 
acerca del verdadero significado de esa 
disposición ? Creo que el Parlamento no 
.puede, por motivo alguno, aceptar estas dis-
posiciones, c|ue han de volverse en contra 
de los fueros democráticos del pueblo de 
nuestro país. 

Por otra parte, en este proyecto de ley 
«e establecen disposiciones contrarias al 
Código del Trabajo y a la legislación so-
cial . Se establecen normas atentatoria^ con-
tra la inamovilidad de los funcionarios pú-
blicos y que no corresponden de ninguna 
manera a los procedimientos de un régimen 
democrático. 

Todo esto exige que el proyecto sea exa-
minado detenidamente en el seno de la Co-
misión correspondiente, y, por -ello, voto en 
contra de la indicación del Honorable se-
ñor Durán. 
_ El señor Lafertte.— Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

No es posible que, después de formularse 
una indicación referente a la calificación de 
!a urgencia de este proyecto por parte de 
nn Honorable Senador, se'la haya anulado 
dando paso a otra petición, so pretexto de 
que hay una mayoría que desea hacer lo con-

trario de lo que se propone ken la indica-
ción que se iba postergado. 

Estimo, pues, que la primera indicación, 
es decir, la que pide que la..votación se deje 
para la sesión de mañana, debe quedar a 
firme, y, en consecuencia, el proyecto no 
puede ponerse en discusión inmediata, Ade-
más, esta indicación, se. ajusta al Regla-
mento. 

El señor Muñoz Cornejo.— El proyecto 
no va a quedar en "discusión inmediata", 
sino en discusión, simplemente. 

El señor Nerud>a.— Picio ia palabra, SP-
ñor Presidente. 

Tomando en cuenta que este proyecto 
tiene un carácter tan fundamental para 
nuestras instituciones democráticas, como 
asimismo, que varios Diputados —más de 
veinte, me parece — han expresado repa-
ros de fondo, en especial a los artículos que 
«tentan contra la inamovilidad de los fun-
cionarios públicos, me parece lo más lógico 
que esta nerviosidad que demuestra el Re-
nado —por lo menos un gran sector de él 
•— para tratar rápidamente este proyecto, 
se calme y dé lugar para que este proyec-
to vaya a Comisión, como lo exige, además, 
el decoro del Senado, puesto que se trata 
de aceptar disposiciones importantísimas 
para nuestro país. 

El señor Guevara. — Señor Presidente, 
durante el imperio de la actual Ley de Fa-
cultades Extraordinarias, no se ha dado 
solución a ningún problema nacional; sólo 
se ha hecho abuso del poder y se ha come-
tido toda clase de atropellos. 

Considero el proyecto que nos ha envia-
do Su Excelencia el Presidente de la Re-
pública, muy peligroso: es un arma de do-
ble filo. Creo que es necesario que pase a 
Comisión, par a que sea estudiado deteni-
damente y para impedir que se convierta 
en ley algo que es un verdadero garrote, 
que se aplicará primero a los comunistas, 
después a la clase obrera en su totalidad y, 
finalmente, a todos los partidos políticos 
del f a í s . 

Por estas razones, considero que el pro-
yecto debe pasar a Comisión; y ; en conse-

' cuencia, voto que no. 
El señor Secretario. — Resultado de la 

votación: por la exención del trámite de 
Comisión, 25 votos; por la negativa, 4 vo-
tos, y 2 abstenciones. 

E] señor Alessandri Palma (Presidente). 
—Queda eximido el proyecto del trámite 
de Comisión. 



En discusión general el proyecto. 
El r señor Secretario— El proyecto obra 

impreso en poder de los señores Senadores. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

— Ofrezco la palabra en la discusión ge-
neral. 

El señor Contreras Labarca.— ¿No hay 
otro proyecto que esté en. condiciones de 
*er tratado? 

El señor Secretario.— No, señor Senador. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

•—Había pensado decir dos palabras en la 
hora de Incidentes. . . 

El señor Lafert te— ¿Y la petición for-
mulada por el Honorable señor Contreras 
Labarca1 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—Queda para la sesión de mañana, señor 
Senador. 

El señor Lafert te— No se puede discutir 
c*»te proyecto, señor Presidente. 

El señor Alessandri (don Fernando). — 
Es el único proyecto que figura en la tabla. 

El señor Contreras Labarca.— El señor 
Presidente manifestó el deseo de hacer uso 
de la palabra. Creo que el Honorable Sena-
do no tendrá inconveniente en acceder al 
deseo del señor Presidente. 

El señor Prieto.— En los Incidentes. 
El señor Lafertte.— Pido que se dé lec-

tura al proyecto. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

—Se le va a dar lectura. 
El señor Secretario.— "Artículo l.o. — 

Se autoriza al Presidente de la República 
para declarar zonas de emergencia, partes 
determinadas del territorio nacional en los 
«asos de peligro de ataque exterior o de 
conmoción interior o actos de sabotaje con-
tra la producción nacional. 

Por la declaración de zona de emergen-
cia queda ésta ba.io la dependencia inme-
diata del Jefe militar o naval de la Divi-
sión o Apostadero correspondiente, quien 
asumirá el mando militar y. administrativo 
de ella con los siguientes deberes y atri-
buciones : 

a) Ejercer l a dirección de las fuerza* 
militares, navales y aéreas, de Carabineros 
y otras, que se encuentren en la zona de 
emergencia o lleguen a ella; 

b) Dictar las medidas para mantener el 
secreto sobre existencia o construcción dn 
obras militares; 

e) Reprimir la propaganda antipatrióti-
ca, ya sea que se haga por medio de la 
prensa, radios, cines, teatros o de cualquier 
otro medio; 

d) Reglamentar el porte, uso y existen-
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cía de armas y explosivos en poder dg la 
población civil; 

e) Controlar la entrada o salida de la 
zona de emergencia y el tránsito en ella; 

f ) Hacer aso de los locales fiscales o se-
mifiscales que sean necesarios; 

g) Dictar medidas para la protección de 
las obras de arte y servicios de utilidad 
pública (agua potable, luz, gas, centros 
mineros e industriales, etc.), con el objeto 
de reprimir el sabotaje estableciendo espe-
cial .vigilancia sobre los armamentos, fuer-
tes, élementos bélicos, instalaciones y fá-
bricas ; 

h) Controlar la entrada o salida de la 
zona de emergencia de elementos de sub-
sistencia,- combustibles y material de gue-
r r a ; 

i) Disponer la declaración de stocks de 
elementos de utilidad militar existentes en 
la zona; ' 

j) Publicar bandos en los cuales se re-
glamenten los servicios a su cargo y las 
normas a que deba ceñirse la población ci-
vil, dentro de las atribuciones establecidas 
en el presente artículo 

El Jefe militar o naval que tenga bajo 
su dependencia la zona de emergencia, no 
podrá delegar ios deberes y atribuciones ya 
enumerados, sin perjuicio de cometer la 
ejecución de las medidas que acordare a 
los funcionarios que señale. 

Las autoridades administrativas de la 
zona de emergencia continuarán desempe-
ñando sus cargos y ejecutando sus labores 
ordinarias, quedando subordinadas al Jefe 
de la zona correspondiente para los efectos 
del presente artículo. 

Artículo 2.0— Autorízase, igualmente, al 
Presidente de la República para usar de 
las facultades a que se refiere el número 13 
del artículo 44, de la Constitución Política 
del Estado, con arreglo a los términos del 
articulo 2.o de la ley 5,163, de 28 de abril 
de 1933, pudiendo ejercer en especiál la» 
siguientes atribuciones: 

1. o La de someter a las personas a l a vi-
gilancia de la autoridad; v 

2.o La de trasladarlas dfe un punto a 
otro del territorio de la República; 

3. o.— La de arrestarlas' en sus propias 
casas y en lugares que no sean cárceles_ ni 
otros que estén destinados a la detención 
o prisión de reos comunes. 

4.0— La de suspender o restringir el 
ejercicio del derecho de reunión; 

5.0— La de restringir la libertad de 
imprenta; para este efecto, podrá estable-
cer la censura previa y prohibir la cir-



eulación de todo impreso, gráfico o texto 
que tienda a alterar el orden público o a 
subvertir él régimen constitucional, y 

6.o— La de hacer practicar investiga-
ciones con allanamiento, si fuere necesa-
rio, para cumplir las órdenes que se den, 
de acuerdo con las facultades anteriores. 

Artículo 3.o<— En caso de paralizarse, 
total o parcialmente, actividades esencia-
les para la marcha del país, como son las 
concernientes a la producción del salitre, 
«otore, carbón, gas o electricidad, trans-
portes, etc., por efecto de conmoción in-
terna, huelgas y actos contrarios a las 
leyes, el Presidente de la República podrá 
ordenar su continuación con la interven-
ción de autoridades civiles o militares, en 
las mismas condiciones anteriores a la pa 
ratización o en laá que se convengan en-
ire. la empresa respectiva y la autoridad 
encargada de la intervención. 

La resistencia al cumplimiento de esta 
orden se sancionará con la pena establee!" 
da en el artículo l . o de la ley 6,026, y 
con arreglo al procedimiento señalado en 
ella 

Artículo 4.o —El Presidente de la Re-
pública podrá decretar la vacancia del car-
go de los funcionarios o empleados públi-
cos, de los pertenecientes a instituciones 
fiscales y semifiscales o a organismos o 
•empresas del Estado de administración 
autónoma, sin sujeción a los requisitos' o 
formalidades previos exigidos por las le -

yes vigentes para la adopción de tal reso-
lución, cuando así lo estime conveniente 
para la seguridad del E-tado o la conser-
vación del orden público. 

Los decretos' que dicte el Presidente de 
la República en uso de la atribución que 
le confiere el inciso anterior, necesitaran 
para su validez la firma de todos los Mi-
nistros de Estado. 

Los decretos en referencia deberán ser 
cwiTmínados y transcritos a la Cámara de 
Diputados dentro de tercero día de su 
dictación. 

Por la aplicación de esta medida los 
funcionarios o empleados a que se refie-
re este articulo no perderán el derecho a 
desahucio y jubilación en conformidad a 
las leyes vigentes. 

Lo dispuesto en este artículo se enten-
derá rfn perjuicio de lo prevenido, en los 
artículo. 72, N.o 8, v 85 de la Constitu-
ción Política del Estado. 

Artículo 5.0— Los fondos que corres-
ponda percibir a los sindicatos industria-
os , por concepto de erogaciones de sus 

miembros o de participación de utilidades 
curante el periodo en que la& faenas res-
pectivas estén sujetas a intervención de 
autoridades civiles o militares de acuer-
do con el artículo 3.o de la presente lev, 
r-erán distribuidos mensualmente por la em-
presa entre los obreros del sindicato que 
hayan concurrido a ,sus labores el setenta 
por ciento, a lo menos, de los días traba-
jados por la empresa en el mes respectivo. 
La mitad de estos fondos será distribuida 
a prorrata de los salarios y la otra mitad 
a prorrata de los días trabajados en el 
mc.s. 

Lo« fondos que haya correspondido per-
cibir a los sindicatos industriales. por 
cualquiera de los conceptos expresados en 
el inciso precedente, durante el tiempo 
anterior a la vigencia de la presente ley, 
y que se encuentren retenidos por la em-
presa a causa de hallarse las faenas so-
metidas a la intervención que consulta el 
artículo 4.o de la ley 8,837, serán distri-
buidos por la empresa entre los obreros 
que hayan concurrido a sus labore,-a el se-
tenta por ciento, a lo menos, de los días 
trabajados por la empresa desde la fecha 
en que se haya iniciado la intervención 
hasta el 15 de enero de 1948. La mitad de 
estos fondos será distribuida a prorrata 
de los malarios y la o<tra mitad a prorrata 
de los dííis trabajados en el período a que 
se lia hecho referencia. 

Artículo 6.0 — Las empresas pagarán 
previamente con los fondos indicados en 
el artículo anterior las obras educaciona-
les, de bienestar y asistencia social que 
mantengan los sindicatos de acuerdo con 
sus presupuestos legalmente aprobados. 

Artículo 7.o— La presente ley regirá 
por el plazo de seis meses, contados des-
de la fecha de su publicación en el "Dia-
rio Oficial". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Terminada la lectura del proyecto. 

Tiene la palabra el señor Ministro del 
Interior. 

El señor Holger (Ministro del Interior). 
— Honorable Senado: 

Como lo ha expresado Su Exce1 encía el 
Presidente de la República en el Mensaje 
con que ha sometido a la consideración 
del Congreso Nacional el provecto pen-
diente de nuevas facultades extraordina-
rias, al recabarlas, lo hace a fin de dispo-
ner de las que actualmente le son nece-
sarias para poder cumplir el deber que le 
impone la Carta Fundamental, de atender 
a la conservación del orden público en el 



interior y la seguridad exterior de la Re-
pública . 

Los acontecimeintos que lia vivido el 
País en el último tiempo y los que a dia-
rio nos da a conocer la prensa con respec-
to al exterior, demuestran, Honorable Se-
nado, que el mundo entero atraviesa por 
una de sus crisis más profundas, que man-
tiene en suspenso el rumbo que en lo fu-
turo habrán de seguir la civilización y el 
progreso de la humanidad. 

Apenas extinguido el tronar de los ca-
ñones en los campos de batalla de la úl-
tima guerra, donde se pusieron a dura 
prueba los principios de la libertad y de 
la democracia, ciertos elementos, por to-
ctos conocidos, vienen dirigiendo un vasto 
plan de 'acción, no en el sentido de con-
tribuir al asentamiento del orden y de la 
paz, fáno en el de procurar, por toda cla-
se de medios a su .alcance, la subversión 
integral de los valores en forma de dejar 
relegados al olvido, para siempre, aque-
llos principios. 

El. desarrollo de este vasto plan ha lle-
vado a organizar en todo el mundo la ac-
ción destinada a socavar aquellos princi-
pios democráticos, que son, precisamente, 
los baluartes efectivos de la sociedad que 
impiden que tales tendencias avasallado-
ras arrasen con las normas orgánicas y 
las instituciones que han hecho posible la 
convivencia humana dentro de las con-
quistas que han logrado el progreso y la 
civilización. 

El Viejo Mundo, teatro de los principales 
acontecimientos del siglo, ha visto sacudí" 
das sus más recias raigambres democráticas 
por esta acción disolvente, la cual, sin cesar, 
t a ido generando la ola de fuego de la anar-
quía y del desconcierto, que constituyen los 
fermentos y ambientes propicios para la 
destrucción del orden existente y la diso-
ciación de los regímenes allí imperantes. Ya 
algunos han cedido: tenemos de ello ejem-
plo en Polonia. Yugoeslavia, Bulgaria y Ru-
mania. Otros han estado al borde del abis-
mo. cual nos lo muestra el cuadro de Fran-
cia, conmovida en una huelga revoluciona-
ria de la cual a duras penas ha podido reac-
cionar, como también el de Italia o Grecia; 
y, con ésto, tendremos que concluir que la 
acción del totalitarismo rojo se cierne ame-
nazante y grave para la Europa. 

Esa misma acción, Honorable Senado, no 
se ha circunscrito sólo al Antiguo Continen-
te : ella se ha extendido, también, a otras re-
giones del orbe, demostrando, así, que el 
plan trazado por la Internacional Comunis-

ta es de proyecciones mundiales y encamina-
do a la absorción de toda la humanidad. 

América no ha escapado tampoco a ese 
plan de acción, y sabemos cuán activa es la 
labor desarrollada en ella, en la permanen-
te empresa dirigida a subvertir el orden r 
procurar, por medios ilegales y revolucio-
narios, el derrumbe de los regímenes que sus 
pueblos se han dado libre y espontáneamen-
te desde los albores de sus independencias. 

Chile ha debido afrontar también aquella 
acción comunista. Todos sabéis la forma en 
que se han desarrollado los últimos y simul-
táneos acontecimientos que tuvieron a la Na-
ción al borde del caos social, debido a la 
acción que las directivas extranjeras ejercen 
secretamente sobre sus adeptos y simpati-
zantes en el País, quienes pretendieron pa-
ralizar nuestras actividades productoras e 
industrias vitales, procurando así crear un 
clima de parálisis general, de carencia y de 
encarecimiento de los artículos de primera 
necesidad, que nos llevara a la asfixia eco-
nómica y a la miseria y desesperación que 
debía lanzarnos necesaria y faltamente a un 
estado revolucionario, momento propicio pa-
ra imponer en nuestra patria, como régimen 
político de Gobierno, el yugo del Comunis-
mo Moscovita. 

En conocimiento de ese plan sedicioso, el 
Gobierno lo denunció al Honorable Congreso 
Nacional y al País, y obtuvo en aquella opor 
tunidad las facultades extraordinarias que 
se' estimaron indispensables para atender a 
la prevención y represión del atentado que 
se trataba de consumar contra nuestra or-
ganización institucional. 

El Gobierno ha podido, así, mantener el 
orden público y el funcionamiento de las in" 
dustrias y servicios vitales amenazados, y ha 
recobrado el País el ritmo de tranquilidad, 
t rabajo y producción que es esencial para su 
desarrollo y progreso, dentro del estricto 
cumplimiento de las leyes y del respeto a los 
derechos que la Constitución asegura. 

Esto es lo contrario de lo expresado por 
algunos Honorables Diputados del Partido 
Comunista, que en esa Cámara sostuvieron 
que después de dictada la Ley de Facultades 
Extraordinarias, y como una c o n s e c u e n c i a 
de su aplicación, la producción en nuestras 
industrias vitales habría, decrécido. 

Tengo a la vista informes oficiales en los 
que se prueba lo contrario, y, al efecto, 
puedo citar como la producción del Mi-
neral de POTRERTLLOS en el mes de di-
ciembre de 1947 ha sido la más a l ta jograda 
en dicho año: alcanzó, la cifra de 5.577 to-
neladas. ' 

En el Miner-il de EL TENIENTE, n los 



ineses de noviembre y diciembre, se han al-
canzado as cifra« máximas de todo el año: 
casi 12.000 toneladas mensuales, cantidad 
que hay que poner frente a la producción de 
6.000 a 7.000 toneladas producidas con el 
"trabajo lento" aplicado en los meses de 
jumo a agosto de 1947. 

Casi lo mismo manifestado anteriormente 
se puede decir del Mineral de CHUQUICA' 
MA11A, debiendo aclarar que si bien no ha 
sido quebrada la cifra máxima que fijó en 
el mes de enero de 1947, ello se ha debido 
exclusivamente a que en ese mes había en 
cancha grandes cantidades de minerales que 
pudieron elaborarse. La cifra de produc-
ción en los últimos tres meses del año, fué 
superior a 17.000 toneladas. 

En relación con la producción salitrera, 
tomando en conjunto la producción de la 
Oficina de Pedro de Valdivia, María Elena y 
grupo de Toco, se lia alcanzado la cifra má-
xima de 111.981 toneladas. 

Pon respecto a la producción de carbón en 
In Compañía Carbonífera e Industria] de 
Schwager (Coronel), se ha llegado a la ci-
fra récord, en el mes de diicembre de 63.338 
toneladas; en la Compañía Carbonífera e In-
dustrial de Lota (Establecimientos de Lota 
y Curanilahue), a la de 97.213 toneladas en 
el mismo mes, y en la Compañía Carbonífe-
ra de Lirquén, a la cifra récord de 11.800 
toneladas. Estas cantidades han sido alcan-
zadas pese a que parte del personal que en 
ella ha trabajado no es-especialista. 

También se ha manifestado con marca" 
do énfasis que el Gobierno ha atropellado 
y desconocido la legislación sindical exis-
tente . 

Su Excelencia el Presidente de la Re-
pública, en todo momento y lugar, en sus 
discursos y en sus manifestaciones de Au-
toridad, ha sido el más fiel guardador y 
el más celoso cumplidor de las léyes que 
aseguran las conquistas sociales. 

Se ha sostenido que el Gobierno ha or-
denado la disolución de los sindicatos, co-
mo, asimismo, de aquellas municipalidades 
que se encontraban en poder de elementos 
del Partido Comunista, y que por ese solo 
hecho habría entregado su funcionamiento 
a Juntas de Vecinos. Nada más lejos de la 
verdad, pues el Gobierno no ha dispuesto 
ninguna medida que vulnere la organiza-

ción sindical ni ha atropellado el fuero sin-
dical, pero sí ha ordenado arrestos y tras-
lados, de acuerdo con la ley, de aquellos 
elementos que, habiendo sido elegidos al-
caldes o regidores o designados dirigentes 

sindicales, se encontraron y fueron sor-
prendidos alentando, participando y acti-
vando las huelgas ilegales y el clima revo-
lucionario que está en conocimiento de es-
te Honorable Senado. 

Con cierta intención se ha hablado de los 
miles y miles de ''relegados" y de la per-
secución despiadada y de las inhumanas 
condiciones de vida en que el Gobierno 
mantiene a éstos en el "campo de concen-
tración de Pisagua". Ya en la Honorable 
Cámara de Diputados me fué grato desvir-
tuar esta maliciosa especie y demostré has-
ta la evidencia, con documentos oficiales, 
que lo sostenido 110 era verdad, y aprove-
cho la oportunidad, que me concede esta 
Alta Corporación, para manifestar que los 
trasladados en virtud de las Facultades Ex" 
traordinarias, en todo el País, 110 alcanzan a 
800 ciudadanos, la mayoría de los cuales, 
487 individuos con 113 personas de sus fa-
milias, están en el puerto de Pisagua, y el 
resto, de 276, en diferentes departamen-
tos . 

Su Excelencia el Presidente de la Repúbli-
ca sólo ha hecho uso de las facultades ex-
traordinarias que le otorgó la ley N.o 8.837, 
cuando lo ha estimado estrictamente nece-
sario para el resguardo del orden y de la 
tranquilidad públicos; y las medidas de 
restricción de su libertad que ha aplicado 
a determinados ciudadanos, a quienes ha 
estimado acreedores a ellas, siempre han 
estado ajustadas a las disposiciones legales 
vigentes, de lo cual dan testimonio feha-
ciente las reiteradas resoluciones de los 
Tribunales Superiores de Justicia, que han 
debido pronunciarse en cada uno de los ca-
sos en que los afectados han acudido a 
ellos en demanda de amparo, con recursos 
que han resultado desestimados en todas 
sus partes y sin excepción alguna. 

El señor Contreras Labarca.—- i Me per-
mite, señor Ministro ? 

Desearía preguntar al señor Ministro, en 
relación con lo que acaba de aseverar an-
te el Honorable Senado, si sabe si esos Tri-
bunales <jue han fallado los recursos de am-
paro tuvieron a la vista los antecedentes 
en virtud de los cuales se habían dictado 
los decretos respectivos de relegación. 

El señor Muñoz Cornejo.— Es elemental 
que así sea, Ilouorable Senador. Los Tri-
bunales no pueden fallar en otra forma. 

El señor Confieras Labarca.— Espero la 
respuesta del señor Ministro. 

El señor Holger (Ministro del Interior).' 



— Esa es una cuestión que corresponde a 
Jos Tribunales de Justicia. 

Ei señor Coníreras Labarca.— Puedo ele-
gir al señor Minirtro que los Tribunales no 
han resuelto ningún recurso de amparo, 
teniendo a la vista tales antecedentes. De 
modo que Ja argumentación de Su Señoría 
carece por completo de fundamento. 

El señor Guzmán.— No habrían podido 
fallar, si 110 hubieran tenido los antece-
dentes 

K1 señor Contreras Labarca.— Los Tri-
bunales se lian limitado simplemente a ave-
riguar si existían aquellas formalidades de 
carácter externo, si se habían dictado los 
decretos respectivos; pero jamás tuvieron 
a la vista los antecedentes que justificaban, 
a juicio del Gobierno, las medidas que se 
pretendía adoptar en contra de estas per-
hoíias 

El señor Muñoz Cornejo .— i Quería Su 
Señoría, que procesaran al Presidente de 
Ja ¡República. . . "1 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Puede continuar el señor Ministro. 

Ruego a los señores Senadores, para 
mantener la .calma y tranquilidad — que 
más que nunca necesitamos en estos mo-
mentos — no interrumpir a los oradores 
que usen de la palabra en el curso del de-
bate. Si no puedo mantener el orden, me 
veré obligad?) a suspender la sesión. 

El señor Contreras Labarca.— Sólo for-
mulé una simple pregunta, que tenía atin-
gencia con la declaración del señor Mi-
nistro. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Su Señoría podría haber esperado y ha-
berla formulado despuC» 

Puede continuar el señor Ministro. 
El señor Holg'ér (Ministro del Interior). 

•— Gracias, pues, a la acción serena y fir-
me de Su Excelencia el Presidente de la 
República y a que ha estado premunido de 
las facultades que le dió la ley N.o 8,837, 
el País ha podido desenvolverse sin poste-
riores alteraciones. Pero, Honorable Sena-
do, tal ,posición, en las actuales circunstan-
cias, sólo es dabl'e mantenerla si se sigue 
contando con las atribuciones concedidas 
en esa ley, que están ya por terminar, y 
que la salud de la República hace indis-
1 us;.ó;p oue sean renovadas, ya que «i 
bien se ha logrado detener la acción anár-
quica, no obstante ésta, continúa latente y 
agazapada, esperando el momento propicio 
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para dar el golpe ,que sigue gestándose a la 
sombra y amenazando a todo el Continente. 

El Gobierno está en posesión de antece-
dentes precisos y concretos en que consta 
que Ja Organización Internacional del Par-
tido Comunista pretende constituir a nues-
tro país en el epicentro del movimiento re-
volucionario de Sudamérica. 

Consecuente con.el ofrecimiento que se 
hizo en el Mensaje de daros a conocer los 
antecedentes del propósito de la organiza 
eión internacional del Partido Comunista, 
con respecto a nuestro país, puedo citaros 
la circular o cartilla de osa entidad política 
de México, cuyo origiüal obra en poder del 
Gobierno y a cuyo texto di lectura ante la 
Honorable Cámara de Diputados, quedando 
inserto como documento integrante del dis-
curso que nllí pronuncié durante el primer 
trámite del proyecto de ley actualmente, 
sometido a vuestra' consideración. 

El señor Contreras Labarca.— ¡Es apó-
crifo y falso! 

El señor Holger (Ministro del Interior). 
— En obsequio a la brevedad y a la defe-
rencia que debo a los Honorables Senado-
res, y estimando que es innecesario repetir 
aquí ta lectura de r>se documento que ya rs 
públicamente conocido, me limitaré a reme-
morar únicamente uno de sus párrafos, que 
dice: "Chile debe ser el fo'eo insurreccio-
nal primario de donrle debe extenderse a 
Perú, Holivia y demás, y esta observación 
formulada en la parte general importa ano-
tarla cor.io importante aquí". 

De ncnerdo con .lo expresado, pido que 
dicho documento sea insertado, también, en 
el Diario de Sesiones de esta Honorable 
Corporación, como complemento de mi dis-
curso. Por lo demás el señor Ministro de 
Relaciones . Exteriores se referirá también 
a eeta materia. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— 'Se insertará en el .Diario de Sesiones el 
documento a que se refiere su Señoría. 

—El documento, cuya inserción se acor-
do, es el siguiente: 

"Tradinf.— Sudamericano p. 32. 
Por las actividades en el Ecuador. No se-

ria objetivo seguir otro camino. 
Como en el caso de Bolivia, la agitación 

debe sincronizarse con la de Chile y Pera, 
dando a estos dos países la iniciativa en la 
ofensiva bajo las indicaciones de Santiago. 

Caso Peruano 

Los informes indican que E. R. sigue tra-
bajando bien dentro de un vasto plan de 



agrupamiento de todas las fuerzas antiapris" 
tas, antigobiernistas y antiamericanas. Su 
dominio del grupo derechista es efectivo y 
probado por los fuertes aportes de dine-
ro que recibe. Considerando este aspecto 
psicológico de R., su voracidad para e] • di" 
ñero, sólo importa dejarle manos libres en 
ésta, su debilidad característica y entonces 
trabaja bien. He aquí un importante rol del 
c. Contreras respecto del R. Quiso aplicar-
le una normal catónica y suscitó el inciden" 
te felizmente liquidado. Ahora en Lima la 
labor del R. es lo más efectiva que podemos 
desear. La visita del delegado P. indica que 
el grupo derechista y cotizado está bajo sus 
órdenes y no hace sino aprobar y pagar. Es 
1o permite a R. completar la labor de ad-
quisición económica de otros elementos "lla-
ves', hasta el punto de haber conducido la 
oposición a Sechura exactamente como se le 
ordenó. La situación del Sen. Per. es un 
plan que fracasó en Río, Guatemala, Bai-
res y en Quito, y que, sin embargo, ha te-
nido éxito en Lima. R. opinó que sólo bas-
taba dinero y "acción" y que contaba con 
a inequívoca disposición de caer fácilmen-

te en todo intento antiaprista de ION hom-
bres del gobierno. 

En la parte obrera, R. tiene menos domi-
nio y técnica y hasta fracasa. La org. Ob. 
peruana es la más sólida y fuerte del Con 
tinent'e por su severidad ideológica. Este es 
un hecho que debe aceptarse. R. es un hom-
bre sin dominio sobre una clase de masa 
sobria y tan pegada a principios morales 
hábilmente mantenidos. En este aspecto ha 
fracasado y sus equivocados movimientos en 
los yacimientos petrolíferos americanos v 
británi eos del norte peruano, donde trató de 
escindir y agitar, puso en peligro todo el 
plan. Es en el plan político donde ha tenido 
buen suceso contando con la vacilación del 
gobierno y el odio a alta presión de la dere-
cha contra Apra. Nuestros camaradas inúti-
les y muchos de ellos hasta cuasi traidores 
no nan servido para nada, mejor dicho para 
contar. Por ejemplo, en el caso de G. los ca-
maradas cometieron insensateces, pero R. 
convenció a todos cómo había que llevar fría-
mente la situación hasta desconcertar a los 
Propios apristas, muchos de los'cuales tienen 
^a el "guilty complex". Y eso es, exactamen-
te, lo que aconsejábamos y lo que se ha cum-
plido, solamente debido al optimismo de R„ 
quien insistió en que si se desarrollaba una 
ofensiva de prensa despiadada y martillean-* 
Te que dijera a los apristas día y noche "yu 
^ e guilty', «yu are guilty", ellos acabaran 
Por sentirse así. En este aspecto reconozca-

mos que R. ha sido un ejecutor audaz de lo 
que se le proponía. Todos los demás se asns" 
taron ante el plan, m'enos él. Los efectos po-
líticos son definitivos y se ha creado el .te-
mor que aflora 'obligaría a todos a ser cóm-
plices en la solidaridad para defender la 
primera posición, aún descubriendo la ver-
dad: el temor n que una Apra declarada 
inocente sería incontenible. Nuestro dele-, 
gado R. dice que en este afpecto psicoló-
gico también 11. lia procedido al pie de la 
letra. 

En los últimos tiempos la prensa apris-
ta como que ha intentado darse cuenta de 
que está en la trampa bien atrapada y lia 
aludido a "Trotzky" y otras alusiones! Pe-
r o . . . es tarde. Y las cosas ya están lejos 
y e] estimulante inyectado ha penetrado 
muchos importantes puntos neurálgicos. No 
tendremos dolores ni molestias por ahí. 

La parte política de afición rev. depende 
del golpe que debe dar el juez, hundién-
dolos, aunque no tengan pruebas, ante el te-
mor al Apra incontenible siendo in ¡coate. 
También de la resistencia de los parlamen-
tarios a niantencr el lockout del S. y a los 
diputados para see .miarlos. Nuestros ca-
maradas cumplen bien su labor y logran 
>;er buenos transmisores, con las reservas 
anotadas sobre ellos y sus limitaciones, eii 
el informe anterior. Est'e movimiento es in-
cidente y complementario, pues imposibili" 
ta toda discusión del "famoso" proyecto 
petrolífero, colocado el Gobierno en la po-
sición débil de un régimen ya rio democrá-
tico y desconocible, según observaciones 
hechas en Río (q. v. inf. anterior). En sin-
cronía con Chile, el plan en el Perú será ex-
celente; aislados provocaría una situación 
grave descubriendo todo a los pmericanos. 
La campaña debe ser concretada a proble-
mas internos para ño «1 rr.nar a Washing-
ton. Todo va al mismo tin, pero dentro de 
un plan múltiple. Washington 110 percibe 
bien e] caso de los "cholos" ,por la habili-
dad coa que se ha planteado y "cortina de 
sangre" que lo oculta, líecomendrtr una cau" 
tela máxima sacrificando detalles es impe-
rativo. Chile debe ser el foco insurreccional 
primario de donde debe extenderse a Pe-
rú, Bolivia y demás y esta observación for-
mulada en la parte general importa ano-
tarla como importante aquí. 

Caso Boliviano 
La vinculación con Cuzco y Arequipa fa-

cilita la penetración y es de más recomen-" 
dar que se transmitan oportunamente las 
directivas. Por lo demás es del dominio ge-
neral la buena labor desarrollada en este 
sentido. Los mineros de acuerdo a lo im" 



partido están perfectamente "l is ' .V' y no 
se precipita hechos hasta que de allá se ve-
rifiquen las constataciones solicitadas. 

Asunto "Incanato" 

La situación es espléndida y a juzgar 
por las noticias recibidas el p'an se des-
arrolla normalmente. Esto no quiere decir 
que nos confiemos y que dejemos al C. R. 
sin la ayuda que solicita, especialmente 
en todo lo referente a los encargos dados 
por el C. L. Actualmente existe una lucha 
enconada y "sorda" para definir el aspec-
to y debemos de cooperar para que el ' ' fa-
moso" Congreso o farsa de ello fracase co-
mo está obigado a suceder. Desde aquí es-
tamos siguiendo dichas actividades y con-
trolando todo, pero es conveniente seguir-
le, los pasos a L. A. y S., quienes sabemos 
que en compañía de I. y> de otros de allá 
persiguen con su traición dar el campana-
zo 011 el continente. . 
' Nos intimó el C. T. (no deben dirigirse a 
Ja dirección que' tienen y deben dirigirse a 
sus directivas) de la imposibilidad que se 
tuvo para "actuar" en conjunto en lo de 
¿ustedes. El mismo se vió en momentos di-
fíciles pese al "cargo" y gracias a interven-
ción de personas "amigas" se salvó lo que 
bien pudo ser un gran peligro. Parece que 
los a . interceptaron o recibieron datos por 
algún servicio especial de lo suyo, y trata-
ron de llegar al 'fondo', pero, como les de-
cimos sin resultados. La situación es total-
monte favorable y los resultados previstos 
por R. L. so vienen constatando; hasta tos 
propios a. están desmoralizados. Lo de Se-
r-hura está muy bien llevado y nada podrán 
hacer los sirvientes imperialistas para sal-
varse del baldón. Hay que insistir desde 
allá con lo de la entrega. Es importante. No 
confiame por nada de ciertos que irrespon-
sablemente puedan dirigir notas perso-
nas y para transmitir sus optimismos. El 
enemigo es organizado y disciplinado y no 
t'ebemos olvidarlo. Hay que avivar los des-
contentos entre ellos y en especial de los 
que cometen errores por nuevas situaciones 
privilegiadas que,los obreros mal interpre-
tan, especialmente ahora que, repetimos, de-
bemos contrarrestar la farsa del congreso 
continental. Anulen a Y. . Procuren al igual 
que aquí impedir por todos los medios las 
delegaciones Ustedes pueden y deben hacer 
mucho allá. No olviden que los r>¡iegos pre-
sentad&s oportunamente cooperan en mu-
cho y sobre todo cuando dependen direc-
tamente del imperialismo yanqui. De Esta-
dos Unidos estamos informados y ya de-

ben haber recibido de la central los datos 
del caso, de que también se mueven y per-
siguen involucrarlos, pero al igual que con 
la maniobra de aquí, contra Lombardo irán 
al total fracaso. Lo del Parlamento lo tene-
mos ganado y tememos por las gestiones 
de B., pero felizmente pesan bien las "cu-
ñas" y tampoco podrán hacer nada. Claro 
que nuestra opinión es desconfiar un poco 
de B., pues tanto éste con su falso concep-
to de juricidad como el traidor de H. cou 
lo que llama demagógicamente el "progre-
so económico" en el fondo tienen en común 
mucho y en eso radica el peligro. Pese a 
las directivas e informes que se reciben, 
nosotros analizamos las interlineas y com-
prendemos hay mucho de común y no es 
aventurado suponer que se defienden mu-
tuamente y que hasta puede suponerse ac-
tuarán de acuerdo.. Los a. quieren apro-
vechar la "cucufatería" y eso hay que des-
enmascararlo en todo momento. De otro la-
do no olvidemos (esto para el c. R.) líi po-
sición del V. y su enconado ataque a nos-
otros y su contubernio con el imperialis-
mo gringo. Muy bien el continuar por to-
dos los medios lo de "allá" y se debe secun-
dar a los c. que lucharon tanto contra el 
vende patria y traidor de G. V. (González 
Videla). Este como B. en el otro caso no 
son sino instrumentos y casi sirvientes del 
imperialismo. Debemos seguir por todos los 
medios lo del "combustible" y estar segu-
ros del total triunfo cercano. En P. las co-
sas se complicaron uu poco por aquello de 
Sechura y la intervención de B. y la inter-
vención sind. en el norte, pero salimos 
bien porque R. agita muy bien el asunto 
G. El c. T. nos informó del temor de la 
"central" sobre precipitaciones e indiscre-
ciones que deben ser juzgadas en estos mo-
mentos sin piedad y como en caso de gue-
rra. No hay que olvidar que jugamos el 
porvenir del continente y no debemos te-
ner debilidades. Por ejemplo los c. de Bo-
livia se confían en exceso y d e b e n hacerlo 
notar. Inexplicables resultan los ingresos 
frecuentes a P . y pudo traernos situacio-
nes peligrosas. Los contactos y conexiones 
u n i v . sureñas son magníficos y en nada jus-
tifica esos ingresos, salvo que los min. con-
sideran oportuno "ingresar" y "desarrollar 
en común la acción de esa parte. Digan al o. 
R. que no olvide el obtener la p a r t i c i p a c i ó n 
de su zona al Congreso de Montevideo. Di-
rectivas y planteamientos deben haber re 
cibido por las- medios establecidos. Nosotros 
tenemos por nuestra parte asegurado su 
éxito. Procuren mandar al P. los boletines 7 
el "cuaderno" que debe haber recibido de 



la central. Es necesario e igualmente no 
confiarse en la propaganda que realizan 
ailá. Les falta mucho y desde allá como 
nosotros hacemos deben mandar. 

El peligro no es ése, sino el contubernio y 
maridaje de H. y B. (Hertzog y Bustaman-
te) el c. L. y T. están seguros de que B. 
(Bustamante, no resistirá y puede que suce-
da como lo de Uds. con G. V. (González Vi-
dela) aunque creemos primero debería ser 
B. Hay que mandar las "cartillas" y dejar 
a ellos que actúen. Por conducto de la cen-
tral mandamos los planos en colores de 
hechura que inmediatamente mandarán a su 
destino, pero teniendo cuidado con el sis" 
tema, porque el c. G. S. de la línea, ma-
nifestó aquí en su. último recorrido cierta 
vigilancia por las autoridades peruanas. Esto 
es muy importante. Transmitan al c. L. por 
ei conducto de allá que los documentos so-
bre agitación de -"gobierno fuerte y m" se 
cumplieron y que al igual que las observa-
ciones directas y de T. el peligro está en el 
escondido acuerdo de B. con II. (Bustamair 
te eon Hertzog). 

Asunto boliviano 
No hemos recibido del c. M. ni del c. R. 

el "encargo" y por lo tanto la transmisión 
que ustedes nos piden es imposible. Consi-
deramos pueda ser por las interferencias que 
han molestado a R)s "amigos" hasta el ex-
tremo de interceptaciones contra todo 'pri-
Tilegio". Lo último que se recibió fuá aque 
1 lo de que esperaban las directivas del sali-
tre para de común acuerdo llevar la lucha 
al norte y "rematar" la de ustedes. Repeti-
mos les transmitan aquello de las incursio-
nes y enlaces repetidos al sur del Perú. Ea 
peligroso y estéril. Hay buenos elementos 
a'.iá y la Universidad es gran centro, de mo-
do que no comprendemos aquellos y así lo. 
transmitimos a la "central", salvo que hu-
biera llegado el momento que por lo del c. 
R- y L. estamos cierto qué no todavía. Dí-
ganle que sigan mandando los modelos que 
recibimos uno y que .deb'en haber tenido 
gran efecto en los "cholos" y en B. por 
aquello de su venta al imperialismo. Por na-
da hay que dejarles el dinero y en eso es-
tamos de acuerdo. Nos parece conveniente 
que ellos ayuden a ustedes en anarquizar a 
Y. y los socialeros. Una separación de Y con 
A y del traidor R. contra A. les facilitaría 
mucho. También avisen que 'esperamos la nó-
mina que nos están pidiendo de Montevideo 
y que por ningún motivo dejen salir para 
el Congreso de Lima. Aquello de los elemen-
tos "incrustados" que ustedes deben estar 
ai tanto no es bueno pasarlo a B. por lo de su 

temperamento y por las indiscreciones. No 
debemos dejar una sola puerta a los a. quie-
nes con su hechura y G. tienen dejar su 
camino y sobre todo hacer frente a las disen" 
ciones y mangoneo de sus dirigentes que es-
tán buroeratizados y que atacan sin base a 
R, quien está dirigiendo admirablemente 
bien allá. Ellos persiguen por todos los, me-
dios afianzar a B. y salvarlo pase lo que 
pase, porque 110 otra cosa tiene que ser su 
límite y de allí que se debe forrar lo de B.". 

El señor Holger (Ministro de¡ Interio:-)-
—En la circular o cartilla aludida hay ins-
trucciones ciarais y precisas qU e demues-
tran, Honorables Senadores, que el enemi-
go redobla sus esfuerzos para lograr sus 
pretensiones y que obliga a ia autoridad 
constituida a montar- guardia sin descan-
so, 'a fin de no ser sorprendida con los in-
contables subterfugios y maniobras de que 
se vale aquél para el éxito de sus propósi-
tos, pues a esos elementos nada los detie-
ne y ninguna arma consideran vedada pa-
ra llegar a su objetivo. 

Esa. anea de acción explica, Honorable 
Senado, que en el exterior aparece como 
existente en Chile una pseudo empresa pe-
riodística denominada "Prensa Continen-
tal", cuya misión consiste en enviar al ex-
tranjero noticias falsas y tendenciosas con 
respecto a la situación interna del País, 
con el único fin de procurar la formación 
de. un clima internacional contrario al Go-
bierno v a los intereses de la Nación.' 

¿Podemos, Honorable Senado, aceptar 
impasibles que esta situación continúe des-
arrollándose al amparo de nuestras liber-
tades públicas? 

¿Podemos, a pretexto de no restringir 
las libertades-, individuales, dejar indefen-
sas nuestras organizaciones institucionales 
y que queden expuestas a ser destruidas p. 
mansalva por aquéllos que precisamente 
quieren servirse de aquéllas para abrogar 
el régimen constitucional que las cimi'iitü? 
No, Honorable Senado, pues, hacerlo, sería 
faltar al deber que corresponde a los Po-
deres del Estado, a quienes la Constitución 
asigna funciones colegislativas, para que 
en caso necesario invistan a la autoridad 
del máximo de los atributos que, para con-
solidar su imperio, posee el régimen demo-
crático dentro de] acervo de sus reservas 
y recunsos-extraordinaios. 

Ha llegado nuevamente el momento en 
que el Gobierno os dé a conocer la necesi-
dad que existe de que se le otorguen, por 
un nuevo período, las Facultades Extraor-



diñarías actualmente vigentes, frente a .a 
existencia del Organismo Internacional 
•Comunista, que pone en ejecución los pla-
nes para suscitar en el continente ameri-
cano una revolución social, cuyo epicentro, 
como aparece de la circular o carti.la a que 
lie aludido, sería nuestro país. 

Atentando contra nuestra organización 
industrial, amagando nuestra producción 
y suscitando el desconcierto en el trabajo, 
es como los enemigos del exterior, en evi-
dente confabulación con elementos de', in-
terior, procuran .subvertir nuestro orden 
público y provocar la paralización integral 
de nuestras actividades, con la consiguien-
te desocupación y cesantía para, de 
este modo, perjudicar la vida económica 
del País, y hacer fructificar, con propa-
ganda tendenciosa y maléfica, !a semilla 
del odio de clases que ha de formar esa 
fuerza que, desbordando toda eontensióü, 
nos lleve al caos, como resultado de una lu-
cha de proyecciones imposibles de pre-
ver. 

No podemos, Honorable Senado, espera,v 
que esa situación eu'.niine en tales condi-
ciones. No podemos esperar "hechos con-
sumados", como se ha estimado en ciertas 
sectores, para que el Gobierno haga uso d'> 
los medios que la ley franquea. Ello impor-
taría una inconcebible e imperdonable ce-
guera de quienes tienen en este momento 
la .responsabilidad de ia cosa pública, y la 
conservación del orden social. 

Debemos prevenir y evitar la consuma-
c,ación de esos Ihecilios con serenidad y sufi-
ciente energía, a fin de 110 tener que la-
mentar más tarde males que serían impo-
sibles de solucionar o remediar. 

Dentro, pues, de este predicamento, el 
Gobierno 03 ha requerido para que ie otor-
guéis nuevamente vuestra cooperación, y 
confianza, confiriéndole las Facultades so-
licitadas, que ya han sido aprobadas por la 
Honorable Cámara de Diputados, la que. 
asi, ha denfcostrado concordar con el Eje-
cutivo, en el sentido de que ellas son in-
dispensables para asegurar 1¡¿ tranquilidad 
pública y mantener el orden de !a Nación. 

Llego a este recinto. Honorables Senado-
res, en nombre del Jefe del Estado, e n re-
presentación del Gobierno, y con la con-
ciencia absoluta de que cumplo estricta-
meste un deber del cargo que desempeño, 
pues, estoy íntima y profundamente con-
vencido de la necesidad de que el Ejecuti-
vo siga disponiendo de esas Facultades, 
sin las cuales 110 podría seguir respondien-

do dei orden en. el Pais, no podría seguir 
amparando la libertad de trabajo, tan du-
ramente amagada por la opresión del co-
munismo internacional, no podría seguir 
cautelando el desarrollo del jibre ejercicio 
y expresión de nuestra actividad sociai, 
dentro de la observancia integral de nues-
tro régimen constitucional. 

Interpretando el fiel sentir de Su Exce-
lenica el Presidente de la República, os 
puedo afirmar que el Gobierno mantendrá 
incólume la línea de absoluto respeto a u 
Constitución y la ley, que, en todo momen-
to. ha observado en sus determinaciones, y 
si os solicita están Facultades, e s para ase-
gurar el régimen constitucional y obtener 
que ¡a acción gubernativa del Estado en 
todos sus aspectos, aún en las situaciones 
excepcionales a que se vea abocada por la 
acción disociadora a que me he referido, 
se realice dentro de las vías que señala lá 
Carta Fundamental. 

El proyecto sometido a vuestra conside-
ración tiene, pues, por objeto premunir al 
-Jefe de! Estado de los medios más indis-
pensables para asegurar, eficiente e inte-
gralmente, la normalidad en la vida inte-
rior de la República, y en él no fie hace si-
no renovar, en parte, por un nuevo perío-
do constitucional de seis meses, las Kaen -
tades otorgadas en la le£ N.o 8,837, con la 
innovación de una nueva disposición que 
se estima necesaria, a objeto de que la de-
fensa -del Estado y la conservación del ré-
gimen constitucional sean eficaces. En 
efecto, resu'ta 'incomprensible que el Pre-
sidente de la República, como sucede bos-
ta ahora, carezca de atribuciones para que 
en casos graves y calificados pueda adop-
tar resoluciones oportunas y necesarias pa-
ra depurar la Administración Pública de 
los funcionarios y empleados a su servi-
cio que sean objeto de las medidas que au-
torice la 'ey en proyecto. 

Nada tendrán que temer a este respecto 
los funcionarios y empleados que cumplan 
con su deber y respeten el orden c o n s t i t u -
cional, obligatorio para todos los habitan-
tes de la República. Unicamente aquellos 
que no conformen su acción a esta mínuna 
norma de conducta y de convivencia soeu:l 
habrán de sufrir la« consecuencias a q11'1 

voluntariamente se expongan, o sea, a tas 
justas medidas represivas con que el Esta-
do tiene el derecho de defender su propi:» 
integridad. 

No duda el Ministro que habla de que 
Honorable Senado, como lo ha hecho 1;» 



Honorable Cámara de Diputados, sabrá 
también prestar su aprobación a las f a -
cultades soIicitades,.las que nos habrán de 
evitar, ciertamente, los malas señalados, 
ya que; manteniendo inalterable la paz so-
cial, podremos dedicarnos por entero al 
estudio y resolución de aquellos proble-
mas que requieren inmediata atención en 
e! campo económico y social, cuya solución, 
el Honorable Senado ha de apreciarlo,'no 
es posible abordar mientras no asegure-
mos la tranquilidad v el orden integral del 
Paíf?. 

La opinión pública tiene fijada, en es-
tos momentos, su atención en esta Hono-
rable Cámara, y sabe que en ella predomi-
na un destacado sentimiento de alto civis-
mo, llamado siempre a imprimir a sus ac-
tos del sello característico de! más acentua-
do patriotismo. 

Señores Senadores, el País sabrá agra-
deceros vuestra participación en el otorga-
miento de las facultades extraordinaria*, 
que os ha solicitado Su Excelencia el Pre-
sidente de la República. . . 

El señor Neruda.— ¡Parece establecer la 
tiranía! 

El señor Holger (Ministro del Interior). 
—. . .y mañana, cuando estas actuaciones, 
sean sólo un recuerdo del pasado, tendréis 
el derecho de hojear la.s páginas de nuestra 
historia parlamentaria y experimentar la 
justa satisfacción que os dará el debe;-
cumplido. 

He dicho. 
El señor Aleseanári P a m a (Presiden-

te).— Tiene la palabra el señor Ministi',) 
de Relaciones Exteriores. 

El señor Vergara (Ministro de Relacio-
nes Exteriores).— Señor Presidente: Quie-
ro agregar sólo nnas pocas palabras a las 
que el Honorable Senado ha escuchado del 
señor Ministro del Interior. 

En mi carácter de Secretario de Estado, 
en la Cartera de Relaciones Exteriores de-
seo expresar ante el Honorable Senado 
que la agitación constante, la prédica con-
tinuada, la campaña apasionada, el ataque 
permanente a. las instituciones fundamen-
tales de la República, que viene desarro-
llando el Partidlo Comunista local, obedece 
a una situación internacional que reviste 
especial gravedad y trascendencia. 

La humanidad atraviesa por una etapa 
de su vida en la cual el desconcierto pare-
ce constituir su característica predomi-
nante . 

Los pueblos afectados por la última con-
tienda bélica, tenían el anhelo y el derecho 
a consagrarse por entero a las faenas que 
permitieran su reconstrucción económica, 
su rehabilitación moral, su estabilidad po-
lítica. Del último conflicto no parecía qu» 
hubieran surgido países vencedores o na-
ciones vencidas, sino pueblos agobiados y 
abatidos por la inmensidad y complejidad 
de lots problema-' que la guerra había acu-
mulado sobre todos. La estrecha coopera 
ción de las grandes potencias; esa unidad 
de propósitos que hiciera posible el triunfo 
de sus armas sobre las del nacismo y el 
facismo, se desvaneció casi en el instante 
mismo en que cesaron los fuegos. Uno de 
los países vencedores —precisamente aquel 
que obtuvo una gran expansión territorial 
como consecuencia de la guerra — creyó 
i legado el mom ento de recuperar la posición 
de beligerancia política que, con respecto 
a las democracias ,de Occidente, había des-
arrollado hasta la víspera del conflicto. . 

El señor Lafert te.— El que más luchó. 
El señor Vergara (Ministro de Rela jo-

nes Exteriores).— He dicho que la princi-
pal característica de esta hora parece ser 
el desconcierto que aflige a' los hombres 
civilizados. 

En medio de toda »esta ineertidumbre, un 
sólo hecho se destaca con caracteres de niti-
dez: El sentido implacable, la seguridad 
con que el comunismo internacional, puesto 
al servicio de la tradicional política de la 
Unión Soviética, pretende abrirse paso a 
través del desconcierto imperante. 

Los señores Senadores han seguido, sin 
duda, con impaciencia y con angustia, lo« 
recientes experimentos '< revoJucionarios 
puestos en práctica en Francia, en Italia, 
«r. Grecia y en Rumania. 

El Comintern —silenciado en aras de 
conveniencias materiales durante la guerra 
anterior — reaparece ahora, y ya hemos 
tenido oportunidad de palpar sus primeras 
actividades. 

ITn ejemplo reciente: ÍA1 sólo requeri-
miento de ayuda expuesto por el revolu-
cionario griego, General Markus, ha res-
pondido el Cominfonn declarando .Jefe del 
Gobierno de Grecia, al guerrillero insu-
rrecto . 

Honorables Senadores: la tenaz propa-
ganda de los elementos comunistas, tendien-
te a precipitar el derrumbe de los regíme-
nes políticos que los pueblos se han otorga-
do soberanamente, tiene un propósito per-
fectamente determinado y real: facilitar la 



acción de Ja Unión Soviética en el campo 
internacional. 

Por desgracia, nuestro país 110 ha podido 
««capar a la actividad de quienes someten 
o postergan las respetables consideracio-
nes de patriotismo y de dignidad naciona-
les, para servir en el exterior designios que 
son ajenos y contrarios al interés de núes-
Ir a nación. 

La Cancillería de Chile está en conoci-
miento de toda la vasta campaña de propa-
ganda que realiza el Partido Comunista lo-
cal en el exterior, valiéndose para ello de 
tos partidos comunistas de otros países de 
América. 

La insólita "carta íntima", de un Sena-
dor comunista de Chile ha sido coreada con 
insistencia por los órganos de publicidad 
y por los agentes comunistas de otras na-
ciones americanas. 

El señor Neruda.— | Y por grandes per-
sonalidades americana^» señor Ministro! 
*E1 señor Prieto.— ¡Habló Sa rmien to . . . ! 

El señor Neruda.— Puede ser, Honora-
ble Senador. La historia lo dirá . 

El señor Versara . (Ministro de Relacio-
nes Exteriores).— Panfletos en los cuales 
ca> remiten listas de personas que habrían si 
do asesinadas y otras fantasías de la misma 
ela«e salen profusámente de l<us prensas 
del diario "El Siglo" para ir a predicar al 
extranjero el descrédito de nuestra bien ci-
mentada estructura democrática. 

El señor Ministro del Interior ha puesto 
en conocimiento del Honorable Senado un 
documento que es auténtico, transmitido 
por el General D. H . Luco y en poder del 
Ministro del interior, que demuestra hasta 
ia saciedad, esta acción mancomunada de 
lo« partidos comunistas en contra del pres-
tigio de nuestra nación y en contra de la 
confianza mutua que debe presidir las re-
laciones entre las naciones americanas.' 

El señor Lafer t te .— ¿No nos estará su-
poniendo intenciones el señor Ministro? 

Él señor Prieto.— Se está refiriendo a un 
documento, Honorable Senador. 

El señor Lafer t te .— ¡Son falsedades! 
El señor Contreras Labarca.— ¡Sou fal-

sedades escandalosas! 
El señor Lafertte.— No estaría bien, de 

acuerdo con el Reglamento. 
E? señor Aleásandri Palma (Presidente). 

—El señor Ministro se está refiriendo a un 
documento. 

El señor Lafertte.— ¡Que lo traiga, a fin 
de que lo conozcamos! 

El señor Gusmáji.— El señor Ministro lo 

expuso ante la Cámara de Diputados. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

Si el documento no dice la verdad, es otra 
cosa . . . 

—Risas. 
El señor Lafertte.— ¡No dice la verdad; 

¡No hay nada de efectivo en él! 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

Eso cree Su Señoría. 
El señor Neruda.— ¡Que siga hablando 

sobre el general M a r k u s . . . ! 
El señor Contreras Labarca.— ¡Que de-

fienda la monarquía fascista de Grecia! 
El señor Vergara (Ministro de Relacio-

nes Exteriores).— Las instrucciones remi-
tidas, en estí^caso, desde México, a los par-
tidos comunistas de la América Latina, di-
cen textualmente, como ya lo oímos, que 
"Chile debe ser el foco insurreccional pri-
mario de donde debe entenderse al Perú, 
Bolivia y demás países". 

El señor Lafertte.— Eso 110 es verdad, 
señor Presidente. 

El señor Vergara (Ministro de Relacio-
nes Exteriores).— Dice ese documento que 
la ación revolucionaria en otro país ame-
ricano, debe estar en "sincronía" con la d« 
Chile. 

Se desea, señores Senadores, mancillar 
nuestra limpia tradición republicana. Se de-
sea vulnerar en el exterior el prestigio de 
nuestras instituciones democráticas. 

Chile conquistó siempre en el corazón de 
sus hermanos de América, el sitio que está 
reservado para quienes, altivamente, sin 
dobleces, caminan erguidos por el sendero 
de la justicia y de la verdad. 

El señor Lafertte.— ¡Pero ahora lo está 
perdiendo.. . ! 

El señor Neruda.— ¡Desgraciadamente! 
El señor Vergara (Ministro de Relaciones 

Exteriores).-^ Quienes acusan a Chile de 
haber abandonado ese sendero . . . 

El señor Lafertte.— ¡A Chile no, al Pre-
sidente de la República! 

' El señor Neruda.— ¡A Chile, jamás! ¡No 
acusamos a Chile, sino al Presidente de la 
República y a su Gobierno! 

El señor Vásquez.— ¡Y lo quieren entre-
gar al comunismo internacional! 

El señor Vergara (Ministro de Relaciones 
•Exteriores).— . . .procuran producir el des-
crédito de una democracia que ha sido guia 
y ejemplo en el Continente Americano. 

Esta campaña internacional de difama-
ción en que se encuentran empeñados los 
partidos comunistas, persigue el objetivo de 
paralizar, trastornar o mermar la produc-

ción industrial de algunos países, especia.' 



mente la de aquellos que tienen la mayor 
responsabilidad en el mantenimiento y con-
servación del espíritu de la civilización oc 
tidental. 

La Unión Soviética ya ha ensayado an 
tes e.se, camino. 

Durante los últimos meses del año 1949 
y los cinco primeros meses de 1941, el Pai • 
tido Comunista norteamericano obstruyó 
porfiadamente la producción industrial d.̂  
Ja nación que era, en esos instantes, el "Ar 
seual de las Democracias". 

Las huelgas instigadas por el Partido Co-
munista en las grandes plantas estadouni-
denses de "Allis Chalmers" y de "Ford", 
t rajo por consecuencia en esa gran nación 
una acción del Poder Ejecutivo, que es c i 
todo similar a la que lian producido en Chi 
le las demasías del comunismo criollo. 

En aquella época — abril de 1941 — .'a 
Unión Soviética y, por consiguiente, los par 
(idos comunistas de todos los países del 
mundo, veían en los Estados Unidos un ene-
migo en potencia. 

Rusia estaba ligada por una alianza a la 
Alemania nacista. 

El Gobierno de los Estados Unidos, el 
Presidente Iioosevelt, actuó también con 
firmeza y con tino, evitando innecesarios 
derramamientos de s ang re ; investigando las 
ramificaciones de esos movimientos y so -

metiendo a proceso a JOS dirigentes comu-
nistas que eran ejecutores de violencias y 
»leBTrianes. 

Los agitadores comunistas en los Estados 
Unidos, muchos de los cuales eran tambiéi 
de origen extranjero, fueron procesados y 
deportados. Se inició allí, en vísperas de la 
guerra que, por una cruel ironía del desti-
no había de encontrar a la Unión Soviética 
Juchando en contra de su' aliado de la vís-
pera y al lado del país al cual saboteaba ei. 
su producción industrial y en su programa 
de legítima defensa, una ofensiva en contra 
lie la secta iritoniacioinl que hoy, nueva-
mente, pone en iinninenle peligro la estabi-
lidad de los regímenes democráticos y de 
la paz mundial. 

El gran Presidente lioosevólt, citado por 
el Honorable señor Neruda, hubo también 
de defenderse de los enemigos internos,, 
adoptando las medidas que las circunstan 
cias y su deber le señalaban. 

La . democracia de Chile ha demostradj 
fehacientemente, a la faz del mundo, qm 
la propaganda tendenciosa de las organiza-
ciones totalitarias puede derrumbarse ante 
la magnitud de los hechos. 

El Poder Judicial de este país, que no co 

noce de imposiciones gubernativas, está tra-
tando el caso de un Senador de la Repúbli-
ca, que ha vertido en el exterior expresio-
nes que son contrarias a la verdad y a la 
dignidad de la Naeión. 

El señor Neruda.— ¡ La verdad pura y 
amarga! 

El señor Vergara (Ministro de Relaciones 
Exteriores).— Y un Congreso, también li-
bre, y en ei cual los partidos que no acem" 
pañaron la candidatura presidencial del se-
ñor Gabriel González Videla, cuentan con 
mayoría parlamentaria, ha otorgado al Po-
der Ejecutivo las armas necesarias para de-
fenderse de la conmoción interna y de la ac-
ción desleal que proviene del exterior. 

El señor Neruda.— Después les va a pe-
sar mucho. 
^ El señor Vergara (Ministro de Relaciones 

Exteriores).— Nuestra civilización, que se 
basa en la libertad del Jiombre y que se tra-
duce en la fórmula que llamamos Democra-
cia, constituye un ideal que por siglos ha 
movido a la humanidad. No se ven indicios 
de que esta fórmula haya cesado de ser ei 
ideal supremo de los hombres. 

Es, por tanto, el derecho y el deber de 
aquellos que creen en esta idea, obtener 
todos los medios que hagan posible su rea-
lización. 

El señor Neruda.— ¿Me permite la pala 
bra, señor Presidente? 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—(El señor Correa tiene la palabra. 

El señor Neruda.— Es que el señor Múiie-
tro me lia aludido, señor Presidente. 

El señor Torres.— Sigamos el orden del 
debate . . . 

El señor Neruda.— Es sóio un par de pa-
labras, señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Su Señoría, sólo podría hacer uso de la 
palabra con la autorización del señor Co-
rrea. 

El señor Guevara.—> Yo deseo hacerle do« 
preguntas al señor Ministro de Relaciones 
Exteriores. 

El señor Neruda.— Señor Presidente, de-
seo hacer uso de la palabra en razón de que 
se me ha aludido. 

El señor Correa.— ¡ Van a tener tiemp® 
suficiente Sus Señorías para replicar! 

El señor Neruda.— Quiero decir q»e 
ha Ihabido razón en lo que lia expresado 
el señor ¡Ministro de Relaciones Exteriores, 
al afirmar que se ha formulado una peti-
ción ante las autoridades soviéticas, para 
que se inmiscuyeran en la política chilena. 



lista petición fué hecha por el̂  candidato*a 
la Presidencia de la República, señor Ga-
briel González Yidela, que pidió diez millo-
nes de pesos para su candidatura. Lógica-
mente, la Etmbajada Soviética, con toda dig-
nidad, se négó a hacerlo. 

El señor Guzmán.— ¡ Eso es falso! 
El señor Vásquez.— ¡Eso es falso"! 
El señor Neruda.— Eso me consta. 
El señor Guzmán.— ¡ Qué le va a constar! 

Sha» Señorías saben mentir a sabiendas. 
El señor Neruda.— ¡ Se lo puedo probar, 

señor Senador! 
El señor Guzmán.— ¡Todo lo prueban 

aftf: con su palabra solamente! 
El señor Neruda.— Me consta, porque 

fui el jefe de la campaña presidencial deí 
señor González Yidela. 

El señor Correa.—• ¡ Su Señoría no ha si-
do nunca jefe de la campaña; sólo fué jefe 
de un Departamento! 

El señor Neruda.— ¡Sé la hora y el día 
exacto! 

El señor Guzmán.— ¡ Son mentiras! ¡ Nos 
obligan a desmentir mentiras! 

El señor Lafertte,— ¡Cómo yo sé el sitio 
en qué tiró tinteros! 

El señor Neruda.— ¡ Esa mancha Chile no 
de la va a borrar jamás! 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
—Ruego a los señores Senadores se sirvan 
guardar silencio. Tiene la palabra el señor 
Oorrea. 

El señor Correa.— Señor Presidente-' 
Característica de nuestra vida institucio-

•al. es el fervor que siempre desplegamos 
en la dilucidación de nuestros problemas 
fundamentales. 

La. opinión pública, representada en los 
diversos sectores políticos, se apasiona y 
se agita en la búsqueda de la fórmula que 
más se concilio con el interés del País. Es 
filo demostración de que vivimos en una 
democracia de verdad. 

Estudiamos hoy la prórroga de las Fa-
cultades Extraordinarias solicitadas por el 
Ejecutivo. 

No constituye, la entrega de estas Facul-
tades, un hecho nuevo ni aislado en la exis-
tencia de la República. Ellas significan un 
recurso legal, señalado en nuestro texto 
Constitucional, para hacer frente a situa-
ciones de emergencia, y han sido pocos, muy 
pocos, los gobiernos que (han podido esca-
par a la necesidad de su aplicación. 

Yo no deseo referirme —por concepto al-
galio— al aspecto pequeño o pasional de es-

te problema. Procedo de esta suerte, por-
que ésa es mi norma y porque así guardo 
al Senado de mi País todo el respeto que 
tanto se merece. 

Me apasiona el fondo mismo del proble-
ma, que dice estrecha relación con el dolo-
roso drama que viven hoy en todas partes 
las organizaciones republicanas y democrá-
ticas. 

Por encima de las pasione.: que ¡w.iendon 
a los hombres, por encima de sus diferen-
cias políticas, por encima de la ci'remistan-
cial apreciación de los hechos, debemos con-
venir que estamos presenciando la más pro-
funda. alteración en todos los sistemas, en 
lo espiritual y en lo económico. Vivimos, 
pues, las horas de un desquiciamiento com-
pleto de todos los órdenes fundamentales 
de la existencia, de la Humanidad. 

Mi partido, cuya razón suprema es la 
defensa de la democracia, no ha vacilad» 
en proveerla, de recursos legales necesarios 
para su sostén. Puede su actitud ser incom-
prendida o tergiversada. Pueden sus impug-
nadores —cegados por la pasión—, encon-
trar pequenez cuando Ihay irrandeza de in-
tenciones y rectitud de juicio. Más no im-
porta. A mi partido le apasiona —como lo 
hace— cumplir con ineludibles deberes im-
puestos por su dcslitio tlmtórieo. Y «w le 
basta. 

Quiero recordar al IT. Senado que, a. co-
mienzos de 19-1$, un Ministro radica? fir-
mó una, ley que provocó una tempestad de 
pro testas. 

También se dijo en aquel entonces ntie 
el Partido Radical abjuraba de sus prin-
cinios de libertad para establecer una ti-
ranía legal. 

Esa lev, la Ley de Residencia, ha pres-
tado a Chile casi durante 30 años, efica-
ces servicios, y el Ministro fine lar firmó, 
don Armando Quezada Acharan, supo con-
quistarse —por sus grandes condiciones de 
estadista y por su vida limpia— la «rvnti-
tnd de sus conciudadanos.. 

Y cuando hablo de una época anormal 
—que requiere medidas especiales y leyes 
de excepción—•. no puedo olvidarme de la 

. nriniefa guerra mundial. Aquel conflicto 
dividió al mundo en dos sectores - n a c i o n e s 
satisfechas y naciones insastifechas. o-ue 
deberían —en futuro cercano— proporcio-
nar la. tierra abonada necesaria para la más 
grande tragedia de los sillos. 

Armella sruerivi -d;r. la TTmirinidad, dos* 
divn^-iivipv! nsnn'!hvr)1<>.s, cla>-«Tn<Mtt-e dife-
renciadas: el comunismo o socialismo revo 



lucionario y el totalitarismo nazi o fascis-
ta. La inquietud espiritual del mundo pudo 
galvanizarse en esas dos direcciones y en 
la lucha por el imperio de uno de estos dos 
principios de organización jurídica y eco-
nómica. 

Por lo demás, hay un dramático parale-
lismo entre los acontecimientos ocurridos 
al término de la 1.a Guerra Mundial y és-
tos que hoy se vienen desarrollando en el 
mundo. Porque el fracaso de la Conferen-
cia de los Cuatro Grandes ¿no es, acaso, 
igual al de la Conferencia de Londres de 
1ÍÍ2Q? ¿Las iiieertidumbres que hoy sufre 
la NU, no son acaso iguales al Pacto Briand-
Kellog o al Paeto de Locarno? 

Sin embargo, existe una terrible y pro-
funda diferencia entre las dos tragedias. 
Al término de esta segunda guerra, no ha 
aflorado ninguna corriente espiritual nue-
va, ninguna doctrina social, política o eco-
nómica que atraiga los espíritus angustia-
dos de los hombres y. que señale para ellos 
nuevas rutas por las cuales sea posible re-
constituir la paz, la felicidad y el bienestar. 

Es esta falta de rutas nuevas, de concep-
ciones macizas, que nos digan, por fin, la 
verdad de nuestras vidas, lo que hoy crea 
para él Mundo esta situación de inquietan-
te anormalidad. 

Frente a ella, advertimos un fenómeno 
•fundamental de nuestros días: la debilidad 

de la arquitectura democrática; y en el 
•sector opuesto, otros sistemas en los que im-
pera omnímodamente la voluntad de un 
hombre o de un partido para, destruir y 
avasallar a quienes se oponen a su domi-
nio. 

Existe un hecho indiscutible: el imperia-
lismo espiritual que líusia pretende impo-
ner en todos los Continentes. Ya ha logra-
do que este imperialismo avasalle a gran 
número de naciones europeas: Yugoesla-
via, Checoeslovaquia, Rumania, Albania, * 
Hungría, no son sino expresiones en el 
mundo geográfico, porque en el terreno es-
piritual y político, ellas forman un con-
junto indiscutible con la Unión de las Re-
públicas Socialistas Soviéticas. Y no po-
dríamos extrañarnos que así ocurra. Un 
escritor pro comunista, Mauricio Edelman, 
en su libro "Cómo se preparó Rusia", dice: 
"Desde el día de su nacimiento, la .Unión 
Soviética se encuentra en guerra" 

Esa es la exacta verdad. Rusia Soviética 
ha estado permanentemente en guerra y l o 

estará mientras triunfe en sus principio» o 
ellos sean derrotados para siempre. 

Y si hubiese alguna duda sobre el pen-
samiento de Edelman, él mismo se encarga 
de aclararlo. "Cada incidente en la Histo-
ria de la Unión Soviética —agrega— cada 
punto de su programa de reforma social, 
cada paso político del Gobierno, cada em-
presa industrial desarrollada bajo sus pla-
nes quinquenales, guarda alguna relación 
con este estado de guerra latente". 

¿Por qué habríamos de extrañarnos, en-
tonces, de este imperialismo mundial qne 
pretende imponer la .Unión Soviética! 
¿Por qué no considerar hechos que han «te-
nido su confirmación terrible en la forma 
cómo se ha ido apoderando el pensamiento 
soviético y la acpión soviética de las nacio-
nes de la Europa Central? 

Frente a acontecimientos de esta natura-
leza, a posiciones definidas de una Nación 
como Rusia, se nos pretende hacer creer 
que se sirve a la Democracia, sosteniendo 
una mentida libertad, con que muchos es-
píritus interesados o superficiales quieren 
o pretenden disfrazar el caos o la anarquía, 
que tanto estimulan la revuelta social. 

Es ésta la hora que están viviendo las 
democracias del mundo y ésta la que vive 
la nuestra. Manifestamos, entonces, nues-
tra lealtad inquebrantable a los principios, 
a las formas jurídicas, a la arquitectura 
orgánica del Estado en que nacimos, en que 
nos hemos formado y en que deseamos vi-
vir para siempre. 

Así lo han entendido otras democracias 
del mundo donde el pensamiento tiene idén-
ticas manifestaciones de expresión. 

De esta suerte, el Senado de los Estados 
Unidos en fecha reciente, ha aprobado una 
ley que yo quiero recordar a Sus Señorías. 
Esa ley autoriza al Gobierno para adoptar 
las siguientes medidas: l.o Impedir, por 
medio de un proceso judicial, toda huelga 
de emergencia, como la del carbón; 2.o Po-
ner fuera de la ley el sistema según el cual 
los empleadores sólo pueden contratar a loa 
miembros de los sindicatos; 3.o Hacer a los 
sindicatos responsables de las prácticas 
obreras injustas y colocarlo a merced de la 
justicia, en el cuso de incumplimiento a los 
contratos, y 4.o Prohibir las huelgas juris-
diccionales y los boycot, 

El señor Contreras Labarca.— En conse-
cuencia, están copiando la legislación escla-
vista del imperialismo norteamericano. 

El señor Lafertte.— En Chile es peor. 



El señor Correa.— Voy a satisfacer los 
deseos del Honorable señor Contreras La-
barca. Su Señoría no podrá tildar de impe-
rialista norteamericano el caso que citaré 
en seguida. 

Hay otro caso si se quiere más elocuente. 
Cuando se habla de democracia y de li-

bertad, señor Presidente, siempre el pen-
samiento de lo« hombres vuela hacia la 
Francia inmortal. Allí es donde tienen su 
raíz estos principios que lian servido de 
norma para la organización de los pue-
blos. Allí, en Francia, fué donde encon-
tró su savia el pensamiento de los que 
más tarde hicieron fructificar el sociaiis-
m<í revolucionario. Allí, a Francia,, vuela 
ei recuerdo siempre, de quienes hablan de 
libertad, de igualdad, de fraternidad. 

Pues bien, señor Presidente, en los pri" 
nveros días de diciembre último, la Asam-
blea General de Francia aprobó una nue-
va legislación, que dispone en esencia que 
por actos de violencia podrán iser multados 
íot. saboteadores y huelguistas culpable-', 
en 8.400 francos y sufrir pena de presidio 
de uno a 10 años. 

Eistablece, también, este, nueva legisla-
ción, que los diarios comunistas podrán ser 
castigados severamente por la impresión 
de falsedades, destinadas a producir des-
órdenes públicos. 

Yo querría que las disposiciones de es-
ta ley modificatoria de los artículos 414 
y 4-15 del Código Penal de Francia, fuese 
considerada por mis Honorables colegas. 
Ye no tendría ningún inconveniente en 
aceptar que no despachásemos esta Ley de 
Facultades Especiales que hoy conoce el 
Renado, siempre que pudiésemos introdu-
cir en nuestra legislación positiva dispo-
siciones semejantes a esta que ha apro-
bado la Francia libertaria, en su anhelo 
de salvar su.s formas y su contenido repu-
blicano y democrático. 

No se diga, entonces, que la ley cuya 
aprobación nos ha sido solicitada por el 
Ejecutivo, es innecesaria o es injusta, por-
que los hechos mismos están demostrando 
su necesidad. 

Y no existe hecho alguno que nos prue-
be que nos acercamos a la hora de la nor-
malidad. El señor Ministro del Interior 
dió a conocer, en la Cámara joven, un do-
cumento revelador emanado del Partido 
Comunista de México. Estoy seguro de 
que mis Honorables coltegas habrán leí-
do ese documento y habrán podido com-
probar como es efectiva la empresa en 
que' están empeñados los Partidos Comu-

nistas de producir en nuestro Continente 
los mismos hechos que hoy o-curren en Eu-
ropa y que han colocado a numerosas na-
ciones, antes libres, bajo el imperio del 
Gobierno de la Unión Soviética. 

Han ido más lejos, señor Presidente. Han 
creado organizaciones periodísticas que 
existen ¡sólo en el nombre y que en la 
verdad sólo son el Partido Comunista. 

Porque somos un País pequeño; todos 
aquí nos conocemos y todos sabemos las 
actividades a que estamos consagrados. 
He preguntado a numerosos periodistas 
chilenos si saben quiénes de sus compa-
ñeros son los que integran la empresa no-
ticiosa llamada "Prensa Continental". 
Ningún periodista los conoce; ninguno ha 
podido informarme quiénen de sus colega«, 
aun militantes del Partido Comunista, for-
man en esta emffresa y atienden su servi-
cio noticioso. 

Pues bien, Honorable Senado, esta agen-
cia noticiosa "Prensa Continental" está en-
viando a los diarios comunistas del exterior 
o simpatizantes del Partido Comunista, los 
engendros periodísticos man espantables. 

El ¿señor Videla.— ¿Me permite, señor 
Presidente? 

Formulo indicación para <|ue se prorro-
gue la sesión por una hora más. 

El señor Lafertte.— ¡No. señor! ¡No pue-
de ser! Esta sesión es ordinaria y tiene STI 
tiempo limitado. 

El señor Videla.— Es ordinaria. 
El señor Lafertte.— Eso es lo que be di-

cho, y la indicación de Su Señoría debe 
votarse en Incidente«. 

El señor Videla.— En virtud de las 
disposiciones del Reglamento, pido que 
se prorrogue la sesión por una hora, y pi-
do que se vote. 

El señor Aldunate.— El artículo 50 lo 
dice. 

El señor Lafertte.— Nos oponemos. 
El señor Durán.— Lo que pide el señor 

Senador es que se prorrogue el Orden deí 
Día por una hora. 

El señor Videla.— Entendido, también, 
qaie queda prorrogada la Hora de Inci-
dentes por igual tiempo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Eso dice el Reglamento. 

El señor Neruda.— Que se lea. 
El señor Lafertte.— ¡ Tienen pedidas se-

siones especiales para e.<?te objeto y se pi-
de prórroga de la hora! 
El señor Videla.— ¿ Y a ustedes qué les im-
perta 1 



El señor Oontreras.— Están muy apura" 
dos. 

El señor Secretario.— El artículo 50 del 
Reglamento, dice: "Las prórrogas del tiem-
po destinado a asuntos de fácil despacho 
y a los incidentes, no alteran el tiempo 
que se destina a la segunda hora. 

Las prórrogas hasta por una hora, del 
tiempo destinado al orden del día, siem-
pre que sea para continuar tratando de la 
materia actualmente en debate, requieren 
simple mayoría" 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— En votación. 

EJ señor Guzmán.— Si no hay oposi-
ción . . . 

El señor Lafert te— ¡Sí, .señor; hay 
oposición! 

El señor Secretario.— El señor Presi-
dente pone en votación si se prorroga o 
no la hora en la forma pedida por el Ho-
norable señor Vi déla. 

El señor Secretario— Resultado de la 
votación 24 votos por la afirmativa, 4 
por la negativa y tres abstenciones. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Queda prorrogada la sesión por una 
hora máfl. 

Puede continuar el Honorable señor Co-
rrea. 

El señor Correa.— Pue s bien, Honora-
ble Senado, esta agencia noticiosa "Pren-
sa Continental" está enviando a los dia-
rlos comunistas del exterior o simpatizan-
tes del Partido Comunista, los engendros 
periodísticos más espantables. 

Nada de digno, de grande, de nuestro país 
queda en pie a través de esas correspon-
dencias. Un recorte del diario "Orienta-
ción", de Buenos Aires, presenta espec-
táculos dantescos que jamás han existido 
y se señala a Chile como país en el que 
no hay ni siquiera el sentimiento genero-
so de la humanidad entre sus habitantes. 

Hace muy pocos días, visité la ciudad de 
Valdivia acompañando al Jefe del Estado. 
Vimos allí la expresión de un pueblo todo 
en señal de entusiasta aprobación para la 
política del Primer Mandatario de la Re-
pública . 

Pero no pudo faltar la nota repugnante 
y cobarde. 

Las murallas de la ciudad habían sido 
cubiertas con leyendas que sólo podía «dic-
tar la perversidad humana. 

En esta tarea, fueron sorprendidos niños 
de corta edad. Interrogados, declararon con 
perfecta uniformidad que habían sido re-
queridos para escribir esas leyendas por 

su profesor, uA señor Villagrán, de filia-
ción comunista. 

El señor Lafertte.— ¡A Pisagua con él! 
El señor Neruda.— Y también con los 

niños. 
El señor Lafer t te— Allá donde están 

veraneando los obreros del carbón. 
El señor Rivera.— En Rusia los man-

darían al otro mundo. 
El señor Lafertte.— No estamos en Ru-

sia. 
El señor Vásquez.— Pero quieren hacer 

Rusia de éste país. 
El señor Lafertte.— Queremos que siga 

siendo Chile. 
El señor Correa— Para mí, la inciden-

cia tiene una proyección enorme. Ya no se 
atenta sólo en contra de las bases de nues-
tra organización democrática y represen-
tativa, sino que se envenena a nuestras me-
jores reservas morales y espirituales, for-
mando la madriguera de la maldad en el 
ahna inocente de los niños. 

¿Puede continuarse impasible ante estos 
hechos? ¿Puede aceptar el país que se pro-
siga en esta campaña de desprestigio de 
Chile? 

Yo digo que no, señor Presidente. Me 
sublevo ante la idea de que los hombres 
sinceramente demócratas, por comodidad, 
vayan cediendo paso o paso ante el ímpetu 
avasallador de quienes pretenden destruir 

• nuestro sistema republicano y democrático. 
Yo declaro, señor Presidente, que no es-

toy dispuesto a aceptar que, a trueque de 
no oír palabras duras o de no exponernos a 
las críticas y de mantener así una paz apa-
rente, erijamos en sistema lo que Clemen" 
ceau, con tanta razón como los hechos lo 
probaron más tarde, calificaba en una de 
sus obras como "la paz a reculones". 

Citaba, hace poco, ante Vuestras Seño-
rías lo ocurrido en las naciones del centro 
de. Europa. Cada día sus Gobiernos demo-" 
oráticos, instaurados después de la derrota 
de Hitler, fueron cediendo a las pretensio-
nes del Gobierno de la Unión Soviética has-
ta ser totalmente avasallados y tener que 
huir del territorio de sus patrias los hom-
bres que tuvieron la valentía de oponerse 
a una política entreguista. 

No estoy dispuesto, ni lo 'está tampoco 
mi Partido, a que las democracias sigan 
el camino de los pactos de Munich, porque 
ello no iiuc6 sino que prolongar, con el oxí-
geno de la cobardía, una situación que tie-
ne que encontrar definición. 

He querido, en el curso de estas observa* 



eiones. ser lo más objetivo posible y si h? 
traído a esta tribuna algunos recuerdos his-
tóricos, lo ha sido con el propósito de de-
mostrar al Honorable Senado y a la opinión 
del país cuáles son las condiciones en que 
las democracias están viviendo hoy y co-
mo es de imperativa la necesidad de acudir 
en defensa de este sistema. 

Existen dos tendencias en lucha clara-
mente diferenciadas, en el mundo de hoy. 
Nosotros estamos entre los que defienden la 
civilización occidental, porque la otra nada 
tiene de común con nuestra idiosincrasia, 
ni con nuestra tradición histórica, ni siquie-
ra con las esperanzas de un futuro mejor. 

Las facultades extraordinarias fueron 
aplicadas, en un principio, en contra de los 
malos comerciantes, que abusaban de las 
necesidades del pueblo y explotaban su 
hambre. Entonces, el órgano oficial del 
Partido Comunista nada objetó, y estimu-
laba diariamente la acción del Gobierno 
para que sancionara con nuevas relegacio-
nes a ios culpables. 

Pero cuando esta ley, con la misma jus-
ticia y serenidad, cayó sobre los que propi-
ciaban huelga« revolucionarias, entonces 
las facultades extraordinarias fueron in-
justas para el Partido Comunista; enton-
ces «fue una ley oprobiosa y atrabiliaria, 
y entonces el Gobierno de la República, 
según ellos, desprestigió a Chile en el exte-
rior . 

Mucho se ha escrito y difundido por el 
Partido Comunista sobre los atropellos que 
se habrían cometido en la aplicación de 
esta Ley de Facultades Extraordinarias. Los 
Honorables Senadores. Guevara y Neruda, 
han dicho, en esta sala, que las Fuerzas 
Armadas han asesinado y ultrajado a mu-
jeres indefensas. Lo mismo ha repetido el 
Honorable Senador Ocampo desde la im-
punidad en que se encuentra fuera del 
País. 

El señor Neruda..— Es mentira. Rechazo 
semejante afirmación. Pido que se inves-
tiguen las denuncias que se han hecho so-
bre atropellos cometidos en la zona del 
carbón. No puedo admitir semejantes inju-
rias y calumnias. 

El señor Correa.— Sabe el Honorable Se-
nado y sabe el País entero que tales afirma-
ciones 110 constituyen sino la más monstruo-
sa inexactitud. 

Tiene ír.lima relación con la materia que 
nos ocupa, el discurso pronunciado en la 
sesión del 6 ael presente por nuestro Hono-
rable colega el Senador señor Neruda. 

Todos nosotros hemos tenido, por el Ho-
norable Senador por Tarapacá y Antofa-
gasta, especiales consideraciones^ Su ca-
lidad de poeta tan justamente celebrado, 
nos hacía creer y esperar que con él en-
traba en esta Sala, a la aridez de nuestros 
debates, un soplo vivificante, y que él pon-
dría en nuestras discusiones la serenidad 
y la belleza que, seguramente, faltaban en 
nuestras palabras de hombres forjados en 
el trabajo diario. 

Con esa apostura, que ya los círculos li-
terarios le conocen, el señor Neruda ha 
querido t.ituiar su discurso del 6 de enero 
con un "Yo acuso", dirigido a la conciencia 
nacional. 

No ha sido tampoco original en esto el 
Honorable Senador. No es la primera vez 
que la humanidad conoce documentos d« 
esta naturaleza, ariscamente titulados ''Yo 
acuso". El Senado romano conoció el " ¥ o 
acuso" contrá. Catilina, y entre él y éste hay 
una diferencia fundamental. Aquél "Yo 
acuse" no se apartó jamás de la verdad y 
tenía una lógica implacable, de la que ca-
rece por entero la pieza literaria de nues-
tro colega. Más tarde, fué Emilio Zola 
quien había de entregar al mundo otro "Yo 
acuso", pero éste perseguía una c a u s a que 
no podía dejar de conmover el sentimiento 
público: la defensa de un hombre, víctima 
del error de la justicia, la defensa de un 
ser indefenso, arrojado por la sociedad al 
podridero de la Isla del Diablo. 

El señor Neruda.— Y de Pisagua. 
El señor Correa.—Ene "Yo acuso", tam-

bién estaba escrito con pasión, con una no-
ble pasión de justicia que lo hacía respe-
table . 

En cambio, señor Presidente, este "Yo 
acuso" del Senador señor Neruda respira 
soberbia y odio. 

El señor Neruda.— Defendiendo al pue-
blo de Chile. 

El, señor Correa.— La soberbia de sen-
tirse no sólo el centro de la atención de es-
te mundo de hoy, sino la soberbia de poder 
compararse con. hombres a quienes la hu-
manidad debe respeto y agradecimientos. 

El señor Neruda.— La defensa de la li-
bertad es igual en todas partes. 

1J1 señor Correa— Y respira odio, odio 
tremendo e incontenible, en contra de un 
Mandatario, por el inmenso delito de haber 
impedido, sin muertos ni heridos, que se 
paralizase toda la actividad nacional y se 
llevase la miseria y el dolor a los hogares 



modestos, que el Honorable Senador y su 
partido dicen defender. 

El señor Neruda,— No hay nada personal 
en mi discurso. 

El señor Guzmán.— Eso no es exacto, y 
no lo puede sostener. 

El señor Correa— Seria larga tarea exa-
minar cada una díalas proposiciones que 
contiene el discurso del Honorable Senador 
por Tarapacá y Antofagasta. El juicio se-
reno de la opinión de Chile ya se está ma-
nifestando en la forma simple que el pue-
blo tiene para expresar sus sentimientos. 

Lleno de (soberbia el señor Senador, ho-
mologó su caso a los muchos ocurridos a 
lo largo de 2.000 años en la humanidad. 
No es la primera vez que se acude a este 
recurso barato. Ya un abogado conocido 
por sus pintorescas actitudes comparó, 
tiempo atrás, a unos panaderos prófugos 
con Sócrates y con Cristo, y sobre él cayó el 
peso terrible del ridículo. 

Hoy el Senador Neruda también se co' 
ioca a la altura de todos los mártires de 
la humanidad y, como si fuese poco, acude 
asimismo a otros hombres más cercanos en 
el tiempo y en la historia. 

Dueño es de someter su caso a todas las 
comparaciones que crea convenientes o que 
halaguen su sensibilidad de poeta; pero hay 
nna de ellas que yo no puedo aceptar como 
hombre nacido y formado en esta tierra, 
porque constituye la más vejatoria de las 
irreverencias. 

¡ Se comparó el señor Neruda a O'IIiggins, 
e! Padre de nuestra Patr ia! 

—Risas en la Sala. 
El señor Lafert te.— ¡Es mentira! 
El señor Neruda.— ¡Falta a la verdad 

Su Señoría. 
El señor Guzmán.— Aquí se lo hemos 

oído a Su Señoría. 
El señor Vásquez— Es mentira dicho 

por otro, pero no cuando es el señor Ne-
nador quien lo dice. 

El señor Neruda.— Ahí está mi discurso 
para probar lo contrario. Yo hablé de 
O'Higgins, pero no me he comparado con él. 

Es un recurso humorístico que emplea 
Su Señoría. 

El señor Vásquez.— No es como los mu-
chos del Honorable Senador comunista. 

El señor Corren.— Si esta comparación 
no hubiese recibido ya el menosprecio de 
1» opinión sensata de] País, yo habría debi-
do emplear palabras más fuertes al refe-
rirme a ella. 

El señor Neruda.— Se han vendido 200 
mil ejemplares de mi discurso. 

El señor Carrea.— Quiero solamente de-
cir al señor Senador que O'Higgins jamá», 
ni cuando estaba en Buenos Aires o ea 
Mendoza, preparando la Reconquista, ni 
después, en su triste retiro de Montalván, 
escribió palabras en contra de los gober-
nantes de nuestro País. Al contrario, las 
cartas que desde Montalván enviaba ape-
nas transparentan la amargura de su co-
razón, y,siempre hay en ellas un recuer'do 
de cariño para su Patria y de respeto pa-
ra sus gobernantes. 

Sin embargo, entre los documentos de 
O'Higgins emanados de su pluma, encon-
tramos; uno que yo quiero traer a la me-
moria del señor Senador. Decía O'IIiggina 
al Supremo Gobierno de Chile lo siguien-
te : "Cuando más me sacrifico por la liber-
tad del Estado, cuando no hay clase de sa-
crificios que no experimente, y que sólo las 
circunstancias podrían obligarme a sobre-
llevar con la mayor humildad, entonces se 
esmeran los inicuos y porque me ven afli-
gido los malvados, quieren obligarme a que 
sea servil. Ya, señor, se me hace imposible 
semejante conducta; estos hombres no rea-
petan gobierno ni autoridad; es necesario 
contenerlos o vamos a ser envueltos en la 
anarquía que conduzca al Estado a su rui-
na". 

Así pensaba O'Higgins, Honorable Sena-
do. sobre los negocios públicos, y así juz-
gaba a los hombres, con esa humanidad, tan 
propia de su alma grande. 

Todo el discurso del Honorable Senador 
Neruda está enderezado a una finalidad: 
denostar al Presidente de la República y 
presentarlo como un hombre que falta a' 
sus compromisos políticos, al cumplimiento 
del programa que ofreció al País y a sus 
responsabilidades de gobernante. 

El señor Neruda.— ¡Cierto! 
El señor Correa,— No es ésta la prime-

ra vez, ni será la última, en que se acuse 
a los gobernantes de no saber cumplir coa 
sus responsabilidades. Hace años, una de 
las voces más respetables que se han oído 
en esta Sala, y seguramente una de las más 
elocuentes, la de don Enrique Mae Iver, 
se dejó oír para p'antear este mismo pro-
blema. Dijo entonces el señor Mae Iver: 
"Sólo quien tiene alma suficiente para 
afrontar las responsabilidades' del Gobier-
no, ése no más tiene derecho para nacer 
efectivas esas responsabilidades. Los que 



nunca toman esos puestos de responsabili-
dades, ésos 110 tienen tal derecho". 

Sería imposible seguir al Honorable se-
ñor Neruda en cada una de las acusacio-
nes que él Iiace o de las afirmaciones que 
contiene su discurso, porque todas elias 
carecen de verdad. 

Pero hay algunas a las cuales no puedo 
dejar de referirme. 

Sostuvo el Honorable Senador que el 
Presidente de la República, don Gabriel 
González Videla, había entregado el l'ais 
al dominio extranjero, y que nuestros se-
cretos militares hoy no eran tales, porque 
estaban en poder de Estados Unidos por 
conducto de las misiones militares que —• 
él lo afirmó — había contratado el Presi-
dente de la República. 

Esta es una inexactitud que ei Honora-
ble señor Neruda no tiene derecho a ex-
presar. Dijo él que, en unión de mi estima-
do colega y amigo, el Senador Guzmán, 
había pedido al Ministerio de DefensV Na-
cional los datos relacionados con esas mi-
siones militares, y que "ellos no han sido 
enviados". Palta a la verdad el Honorable 
Senador. Por oficio N.o 79, de 10 de abril 
del año pasado, el Ministro de Defensa 
Nacional envió al Honorable Senado todos 
los antecedentes relacionados con las mi-
siones militares extranjeras que están en 
el País. 

¿Qué decía ese oficio que silencia el señor 
Senador? Decía algo que a él no le convie-
ne reconocer: que estas misiones extranje-
ras no han sido contratadas por el Gobier-
no del Excmo. señor González Videla. 

En efecto, la misión que está haciendo 
el levantamiento aerofotogramétrico de Chi-

•le fué autorizada por el Gobierno en 1944, 
esto es, cuando el actual Presidente de la 
República era Embajador de Chile e n Bra-
sil. El art. 6.o del acuerdo suscrito por los 
Gobiernos de Chile y Estados Unidos de 
Norte América establece que la misión es-
tará compuesta por un Mayor de Aviación, 
un Capitán y un Teniente l.o. Establee^, 
además, que toda esa misión actuará bajo 
la supervigilancia del Instituto Geográfi-
co Militar de ¡Chile. 

Existe otra misión norteamericana en 
nuestro país. Es la misión naval de Esta-
dos Unidos, y ella está entre nosotros en 
virtud del acuerdo firmado ei l.o de abril 
de 1945 por el Gobierno del Excmo. señor 
Ríos. Ella está compuesta de dos Capita-
nes de Navio y de un Capitán de Fragata. 

Esas son, Honorable Senado, las únicas 
aos misiones militares norteamericíuias que 
hay en Chile. 

Es posible que el Honorable Senador ha-
ya VÍSLO muchos militares nortainericanos 
en nuestro país. Como he dicho, es posi-
ble que los haya visto, porque muchos son 
los oficiales de Estados Unidos que han 
estado de tránsito e i^ Chile. Y no es ello 
extraño, Honorable Senado, porque el 
nuestro no es el único país que ha susci to 
con el Gobierno de Washington acuerdos 
para contratar misiones militares, navales 
y aéreas. Los siguientes países tienen idén-
ticos convenios con Estados Unidos: Perú, 
Ecuador, Colombia, Panamá, Costarrica, 
Nicaragua, Honduras, Salvador, Guatema-
la, México, Guayana Holandesa, Cuba. San-
to Domingo, Haití, Bolivia y Brasil, y ac-
tualmente se estudian convenios semejan-
tes por Argentina, Uruguay y Paraguay. 

¿Ex posible, señor Presidente, que c«.jn 
seriediid pueda decirse en esta Sala que el 
Presidente de la República, Excmo. Señor 
González Videla, ha entregado los secretos 
militares de Chile a Estados Unidos, cuan-
do en los convenios que he citado no ría 
tenido participación alguna y éstos han 
sido suscritos por Gobiernos anteriores? 
¿Es posible se diga que hay traición a 1H 
Patria, porque estas misiones están en 
Chile. . . 

El señor Neruda.— En Panamá expulsa-
ron a los norteamericanos. 

El señor Correa.— . . . cuando idén-
tica resolución han adoptado la totalidad 
de las Repúblicas del Continente, con 

. excepción de sólo tres? ¿Acaso no hay pa-
triotas en Cuba, en México, en Colombia 
o en Perú? 

No, señor Presidente. No se puede jugar 
con la verdad en esa forma, ni se puede 
formular un cargo tan gratuito com éste 
y de tanta gravedad, sin antecedentes iu-
ficientes, y sólo con el propósito enfermi-
zo de injuriar al Jefe del Estado y de pre-
sentarlo ante el País como faltando al má* 
elemental de su deberes. 

El señor Lafertte.— Eso es calificar in-
tenciones, señor Presidente. 

El señor Corlea.— Sostuvo el Honorable 
Senador que la aplicación, por el Gobier-
no, de la Ley de Facultades Extraordina-
rias próxima a caducar ha producido un 
desquiciamiento en la producción del car-
bón. del cobre y del salitre en nuestro país. 

El señor Senador ha faltado de nuevo a 
la verdad. 



Deseo pedir al señor Presidente se sirva 
disponer que se agreguen, como parte de 
mi discurso, los cuadros estadísticos que 
acompaño, en los que se demuestra la ab-
soluta inexactitud de las afirmaciones lie-
chas por el Honorable señor Neruda y otros 
dirigentes del Partido Comunista. ~ 

E1 señor Alessandri Palma (Presidente). 
•— Se hará como Su Señoría desea. 

El señor Neruda.— Ya se conocerán las 
estadísticas verdaderas. 

—Los cuadros que se insertan a pedido del 
señor Correa son los siguientes : 

"PRODUCCION CO BRE DURANTE 1947 

1947 jBRADEN COP-
PER Co. 
Toneladas 

i ! 
CHUQUICAMATA j POTRERILLOS | TOTAL 
Chile Explort. Co. | Andes Copper I Prodúcelos 

I C ° ' I 
Toneladas I Toneladas I Toneladas 

Enero 11 .235.— 21 124 85 5 523 83 37 883 «8 
Febrero 10 197.— 19 232 39 5 505 57 34 934 96 
Marzo 11 329.— 19 853 48 5 424 14 36 606 62 
Abril 10 772.— 20 868 11 5 386 70 37 026 81 
Mayo 10 561.— 22 510 92 4 848 63 37 910 55 
Junio 9 293.— 19 900 55 5 090 13 34 283 6S 
Julio 9 202.— 16 740 10 5 363 71 31 305 81 
Agosto 6 764.— 12 407 50 6 327 88 24 49 í) 38 
Septiembre 10 944.— 16 556 35 4 614 94 32 115 29 
Octubre 11 711.— 17 600 32 4 915 07 34 226 39 
Noviembre 11 992.— 17 278 19 4 509 .70 33 779 89 

TOTAL 115 990.— 204 072 76 56 510 
• 

30 374 573 06 

Nota : Las huelgas se efectuaron: 
El Teniente, desde el 23 de julio al 8 de agosto. 
Ghuquicamata, desde el 24 al 2 9 de octubre. 
PotreriUos no tuvo huelga. 

(Fdo.) : Héctor Meló S. 



PRODUCCION CARBONIFERA EN 1947 

ASO 1947 jLota y Curanilahuej Schwager j . Lirquén j Prodneción 

ENERO 74 211 58 284 12 525 145 020 
FEBRERO 68 537 50 792 11 177 130 506 
MARZO 75 937 55 235 11 687 142 859 
ABRIL 70 022 57 103 8 663 135 788 
MAYO 72 409 42 967 10 571 125 947 
JUNIO 67 417 53 610 10 602 131 629 
JULIO 79 205 68 291 12 510 160 006 
AGOSTO 66 535 , 51 426 9 241 127 202 
SEPTIEMBRE 71 119 57 298 10 601 139 018 
OCTUBRE 49 494 29 747 4 082 83 323 
NOVIEMBRE 77 .161 57 .456 9 446 144 063 
DICIEMBRE 97 .213 66 .338 11 800 

772 047 582 209 111 105 1.465 361 
TOTAL 869 .260 648 .547 122 1 .905 \ 

( F d o . ) : Héctor Meló S. 

PRODUCCIONES NETAS DE SALITRE EN EL AÑO SALITRERO 
1947 - 1948 

Oficinas en trabajo 

.JULIO 134.083.7 Toneladas métricas 19 
AGOSTO 144.224.3 " " . 18 
SEPTIEMBRE 128.922.4 " " 17 
OCTUBRE 142.362.1 " " 17 
NOVIEMBRE 139.645.- " " 17 
DICIEMBRE 151.221.- " " 17 

(®) Dato provisorio. Santiago, enero 7 de 1948. 
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El señor Correa.— En la producción del 
colbre, estos cuadros demuestran.,que, desde 
abril del año pasado, fecha en que se re-
tiró el Partido Comunista del Gobierno, 
rfiwmimvyó la producción del cobre en el 
mineral" de "El Teniente", de. 11,:529 'tone-
ladas, para llegar en agosto a 6,764. . . 

El -eñor Laíertte.— Porque se lian de-.-
pedido obreros. 

El señor Correa.—.. . y volver, en no-
viembre, a recuperarse y superar toda 3.t 
producción anterior, con 11,992 toneladas. 

En la producción del carbón, que de mar-
zo a abril de! año pasado bajó en casi 10.000 
toneladas, se vuelve a recuperar, para lle-
gar, en diciembre, último, a 17f>,U5l tone 
ladas, es decir, la cifra más alta alcanzada 
por Chi'e hasta hoy. 

Lo misino ocurre en la producción del año 
salitrero último, que disminuye en cnanto 
so retira el Partido Comunista del Gobier-
no y aplica su política de huelgas o de tra-
bajo lento. En cambio, la producción lia 
aumentado en forma ostens'ble y con evi-
dente beneficio para el País, cuando se ha 
restablecido la normalidad en las faenas y 
miando los sindicatos han quedado libres fie 
la tutela que sobre olios ejercía omnímoda-
mente el Partido Comunista. 

i Habrá necesidad, II . Senado, ele que 
examine una a una las trece ostentosas 
acusaciones que el II . señor Neruda Iva he-
cho al Presidente de la Uepúblic.a? Das 
más graves de ellas, como la entrega de ba-
ses mi'¡tares y secretos, las he examina-dr-
en palabra anteriores y he demostrado, no 
sólo su inconsistencia, sino su más absolu-
ta falsedad-
' lia sido sensible para mí. señor Presi-

dente, tener que ocuparme én rebatir el 
discurso de nuestro I I . colega. IJO lie hecho 
solamente por la íntima relación que él 
tiene con la materia en debate; lo he hecho 
porque, como Senador y como chileno, no 
puedo permitir que mi Patria y su Go-
bierno queden un solo día más bajo el peso 
de inculpaciones injustas y l'a sas. 

Señor Presidente: 
Pesando seriamente nuestras responsabi-

lidades, votamos favorablemente la próriv-
ga de las. facultades-extraordinarias. 

Lo hacemos, porque estimamos indispen-
sable otorgar al Ejecutivo las armas nece-
sarias para- defender el régimen constitu-
cional y democrático de , Chile. 

Lo hacemos, porque deseamos, una vea 
más, ¡que se oiga bien!, dispensar nuestra 
entusiasta adhesión — en esta hora de gra-

ve emergencia — a nuestro eminente corre-
ligionario, el Jefe del Estado. 

Y al hacerlo, no necesitamos venir a leer 
aquí los versos de nuestro Himno Patrio, 
porque sus estrofas y su sentido constituyen 
,a substancia de nuestra .calidad de hijos de 
esta tierra, de cuya tradición, de cuyo pres-
tigio. de cuyo nombre y de cuyos princi-
pios democráticos no hemos abjurado jamás. 

—Aplausos. 
El señor Guevara.— Pero piden faoulta-

des extraordinarias. 
El señor Contreras Labarca.— ¡Qué ver-

güenza ! 
El señor Lafertte.— Pido la palabra, se-

ñor Presidente. 
El señorAlessandri Palma.— (Presidente). 

—- Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor Lafertte.— Antes, quisiera que 

la Mesa me dijera cómo va a aplicarme el 
Reglamento, en cuanto al tiempo. 

El señor Alessandri Pa?ma (Presidente). 
—¡Según como se p o r t e . . . ! 

E : señor Lafertte.—,Si es así, yo le voy a 
preguntar con cuál campanilla me va a íla-
mar la atención: si con la chica o con la 
grande; pero yo me estoy refiriendo al 
tiempo de que puedo disponer. 

El señor Alessandri Pa.'ma (Presidente). 
— Su Señoría se puede tomar todo el tiem-
po que quiera, no estamos.-. . 

El señor Contreras Labarca.— ¡ en una 
dictadura! • v 

Ei señor Alessandri Palma (Presidente). 
-—... en el trámite de discusión inmediata. 
Su Señoría puede hacer uso de la palabra 
hasta que se canse . . . 

El señor Videla.— ¡Si quiere, le "pro-
rrogamos" también, el tiempo! 

El señor Lafertte.— Me estoy refiriendo 
al tiempo que autoriza el Reglamento. . . 

E¡. señor Aldunate — Su Señoría conoce 
el Reglamento . . . 

El señor Lafertte.— Es que en una opor-
tunidad se nos dió un tiempo demasiado 
c o r t o . . . 

El señor Muñoz Cornejo.— Porque había 
una situación especial . . . 

El señor Alessandri Pa?ma (Presidente). 
— En esa ocasión, se había acordado ia 
discusión inmediata del asunto de que se 
t ra taba ; mientras que ahora estamos bajo 
un régimen ordinario, no estamos en dic-
tadura todav ía . . . 

Tiene la palabra el Honorable señor La-
fert te • 

El señor Lafert te — Señor Presidente: el 
País recibe con estupor el proyecto del Pre-



si (.lente de lu República «KWI H q w solicita 
al Parlamento nuevas íaimhfvd^.s extraordi-
narias por seis meses. 

Para justificar esta in«onstit»cional pe-
tición, da a conocer los siguientes tres ante-
cedentes : 

1.— ''Que existe un argankmo úrtej-iiaeki-
nal comunista, encargado de dirigir todos 
los planes de una revolución soviética"; 

2.— "Que el Partido Ooqrumista ohiiéno 
recibe instrucciones- <M exterior para la 
realización de su.s planes RWOKICIONarios WL 

CShüe", y 
3.— "Que existen dentro del País or^vni-

• zaeiones comunistas que continúan la labor 
revolucionaria, y que pretenden crwir to-
dos los factores necesarios a La ajkHJ'<fu>,i, 
institucional!, a base de la peTtarbatión de 
las faenas industriales, que son vrtak-s pani 
el País". 

Estas tres argumentaciones del Presiden-
te de la República atacan Falsamente y,l 
Partido Comunista, con lo que demuestra 
una vez más su odio acendrado a la libe:-
tad de ideas, libertad amparada por la Cons-
titución. que no podrá Ser dowtrurda por el 
actual Presidente, aunque aplicpu-e sus me-
didas represivas y totalitarias. T/H hwtm'ia 
nos dice que siempre la persecución Ldeotójri-
ca involucra las mayores in.fUKtrcias y so le-
te a la nacionalidad a vejámenes y ewsíu-
vitud. 

Esta prórroga no se justifiaa, ponqué si 
existe malestar en el País, «e debe aJ rógmien 
imperante, que no ha tlaúio solución a tas 
problemas nacionales, y no a agitaeioue., 
del pueblo ni a consignas revotHwioimr'a.-; 
artificia mente creadas por el Gobierno • 

El Parlamento no debe despojarse de giis 
atribuciones, y debe ronkanar etfte proye-*-
fo por violatorio de la Constitución. 

Los comunistas afirmamos la ninguna 
e<fe¡ctiv'idttd de editas aritojadiraw imputa-
ciones. Recordamos al País y aJ Gobierno 
que liemos solicitado y exigido que, si hay 
intervención extranjera en nuestro Pn s. 
que esté vinculada al Partido Comunista, 
fuera, denunciada a la NU., para sm esela-
mumiento- También, en su oportiiwdftd, 
solicitamos la formaci.o<n de un triburea} de 
honor, para que investigara los sucesos 
ocurridos en el carbón. 

Pero el Gobierno ha rehuido e«tas des 
proposiciones, a pesar de que tenía la obli-
gación de haberlas acogido, para comprobar 

País que io descubran faltando a l a ver-
dad. 

Honorables señores Senadores, con esto 
queda en evidencia que el actual Presidente 

de 1« RepéMioa teme a las instituciones in-
tfVTwcioitales y teme al tribunal de honor, 
que lo descubran faltando a ia verdad. 

El Partido Comunista, auténticamente 
oh lien o. creado por lo má*¡ noble v abnega-
do de los hijos de esta tierra, que ac tú i ' a 
U luz del día. mi secretos para nadie, com-
batiendo las wijusticias, trabajando por el 
mejoramiento económico, cultural y social 
de líis masas trabajadoras, por la indepen-
dencia nacional, contra las siniestras manio-
bras de colonización y opresión impulsa-
das por el imperialismo norteamericano, )u-
cha-ndo contra la obra antipatriota de' ios 
traidores y traficantes de la política, pro-
testa y desmiente en la forma más enérgica 
y categórica, las imputaciones del señor 
González Vicieki, repetidas en tantas opor-
tunidades, y que sólo tienen por efecto en-
tretener y distraer la atención naciona:, 
niieivtras quedan en la impunidad escanda-
loso« negociados, y el País sigue a merced 
de lo»s voi-aces apetitos imperialistas. 

Careciendo el señor Presidente de la in-
dtHpeiv+able serenidad no trepida en a l u d i r 
otensrvwmente en su Mensaje a grandes de-
mo«vicias del mundo, como la ITRiSS y Yu-
goeslavi-a, y ataca al General Markos, hom-
bre que simboliza las aspiraciones de inde-
pendencia y libertad del pueblo griego, que 
hioha por desprenderse del yugo opresor del 
hi^ieriaLUímo anglonorteamericano. Embis-
te el Pr imer Mandatario chileno, sin pe-
sar las consooucncias, contra grandes pue-
blos. lía elegido como blanco preferente de 
s'un descomedidas expresiones, a ¡a Unión 
Hovtétioa, que derramó generosamente ¡a 
sangre de sus hijos en defensa de la liber-
tad, de la ^democracia y de la civilización, 
tibi ando ,a la humanidad de la dominación 
de la barbarie 'nazi-fascista". 

Señor Presidente, el Ministro del Interior, 
para justificar este proyecto, hizo en la Cá-
mara de Diputados una exposición en la que 
no aportó nada nuevo. Repitió largamente 
lo« eonetep+os contenidos en el Mensaje del 
IVesidente. 

No tuvo inconveniente para afirmar que 
ol Gobierno está aplicando las facultades 
correctamente. 

Afirmó haber derrumbado un movimien-
to revolucionario en el carbón, con oculta-
ción de la verdad de los hechos. 

Lo que ha hecho es atropellar la Consti 
tución y la legislación social,, desconocien-
do el hegítimo derecho a huelga ; impidiendo 
la libertad de prensa y de reuniones; rele-



gando a dirigentes políticos y sindicales, 
a regidores y alcaldes; evacuando de los 
centros industriales, en la forma más des-
piadada e inhumana, a miles de obreros y 
sus familias; desconociendo la autonomía 
municipal; impidiendo la visita de Parla-
mentarios a determinados lugares del te-
rritorio nacional, etc-

Honorable Senado, ¿para qué se han pe-
dido las facultades extraordinarias? Sólo 
para oprimir al País, para mantenerlo so-
metido a la voluntad y caprichos de un 
hombre, para entregarlo a una dictadura. 

El señor Guzmán.— ¿Está bien eso, se-
ñor Presidente? 

El señor Contreras Labarca.— Puede que 
no, pero es la verdad. 

El señor Vasquez.— Ese es el respeto que 
tienen por Su Excelencia el Presidente de 
la República. 

El señor Guzmán.— Es necesario hacet 
un análisis del discurso del Honorable se-
ñor Lafert te . 

El señor Alessandri Palma (PresidenteV 
— El Honorable señor Lafertte está ha-
blando de la dictadura; y las facultades 
extraordinarias son una dictadura legal. 

El señor Guzmán.— Pero que no atribu-
ya intenciones ni procedimientos ilícitos al 
Presidente de la República. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— No está atribuyendo intenciones. Está 
hablando de la dictadura en general, Hono-
rable Senador. 

—Risas. 
Ei señor Lafertte.—• Si hay algunas pa-

labras que sea necesario retirar, señor Pre-
sidente, estoy llano a hacerlo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— No le pido que retire ninguna, Honora-
ble Senador. 

El señor Lafertte.—• Si el señor Presiden-
te no lo pide, no las retiro. 

El señor Alessandri Palma (Presidente;. 
•— Así como a los niños que se sublevan en 
los colegios hay que tirarles las orejas, al 
Partido Comunista le está ocurriendo aho-
ra que se las están tirando un poco. 

El señor Lafertte.— ¡Un poco bastan-
t e . . . ! 

El señor Contreras Labarca.— Y muy in-
justamente . 

El señor Lafertte.— Para solucionar los 
graves y urgentes problemas nacionales, no 
se necesita de leyes de excepción de nin-
guna especie; se necesita el desarrollo y 
perfeccionamiento de las instituciones de-
mocráticas, para evitar la vergüenza de los 

escandalosos negociados que al calor y am-
paro de las Facultades Extraordinarias pre-
sencia el País. 

El "affaire" del alambre, del osnaburgo. 
etc., preocupan a la curiosidad pública, pero 
nada se hace para ubicar a los verdaderos 
culpables, y, en cambio, se les dan facilida-
des y tiempo para despistar sus huellas dr-
J ictúosas • 

¿Por qué no se investiga, señor Presiden-
te, la actuación de personajes, que ayer, na-
da más, contaban con escasos recursos eco-
nómicos y que hoy se han convertido en 
poderosos y nuevos ricos, sin que se les co-
nozcan las actividades que justifiquen la 
formación de tan rápidas y grandes for-
tunas? 

Tampoco el Ministro del Interior, ha da-
do a conocer si ha amparado a los indíge 
ñas del Sur de no ser despojados de BUS 
reducciones, como les ha estado acontecien-
do últimamente, por señores muy altamen-
te emparentado^. 

Mientras el pueblo vegeta en la pobreza 
y miseria más espantosas, mientras el poder 
adquisitivo de la moneda disminuye en .for-
ma alarmante, y 110 se toman medidas liara 
detener la inflación, se hacen cada día más 
fabulosamente ricos los traficantes del ham-
bre y los que extorsionan a la población tra-
bajadora. 

El Ministro del Interior argumenta que 
se lia aumentado la producción. 

Esto 110 es electivo. No puede citar ei 
Gobierno ningún caso de aumento de .a 
producción, ni en las ramas agrícolas, ni en 
las mineras, ni en las industriales. Alá m 
tán las estadísticas fidedignas, no esas es-
tadísticas inventadas que se obliga a publi-
car a la prensa vendida e incondicional, que 
no tiene vergüenza ni reparo en mentir, en 
engañar a todo el País. 

El Ministro utiliza la palabra libertad p*-
ra pedir las Facultades. Creemos que e* 
una ironía, una audacia de este Secretario 
de Estado, que ha ido a sorprender a ta 
Cámara de Diputados con la más burda e 
ingenua comedia — comedia hetíha en la 
Moneda— al denunciar la existencia de un 
pretendido complot continental en que'están 
comprometidos Perú, Ecuador, Boliv.iü, 
Chile, etc. 

Declaramos ante esta Alta Tribuna que 
nos sentimos extrañados de la existencia de 
este nuevo complot y de la aseveración de 
que su centro director se encuentre en Ran 
cagua, sobre todo porque el complot conti-
nental anterior, denunciado por el Presiden-



te de la República, tenía, si mal no recuer-
do, su centro de acción en la ciudad de Ro-
sario, de i,a República Argentina. 

Nos inclinamos a creer que las múltiples 
preocupaciones v desvelos del señor Minis-
tro del Interior por el bienestar de los re-
legados de Pisagua. y el interés del Pre-
sidente de la República para no faltar a los 
rodeos y a la.s exposiciones de animales, les 
hayan impedido ponerse de acuerdo, para 
f i jar la sede del centro de la conspiración, 
les hayan hecho olvidar los detalles del com-
plot anterior, por lo cual han caído una 
vez más en ridiculas Icontrad.iccione^, al 
cambiar el foco de este complot que nadie 
es capaz de creer ni de tragarse-

El señor Vásquez.— ¡ Si no saliera para 
ponerse en contacto con el pueblo, dirían 
que no sale de cobarde! 

El señor Lafertte.— La habilidad y espe-
cialidad del señor Ministro ha rebasado los 
límites del Continente Americano. Con ad-
mirable desfachatez, ha tergiversado los 
grandiosos movimientos del pueblo francés 
e italiano, que luchan patrióticamente1 con-
tra la intervención y dominio extranjeros, 
materializados brutalmente en el imperia-
lismo yanqui. Y no se ha ruborizado al ma-
nifestarse abiertamente en favor de la mo-
narquía condenando los últimos aconteci-
mientos ocurridos en Rumania, que hoy na-
ce promisoriamente a la vida como una nue-
va república democrática y progresista. 

Señor Presidente, se ha hecho al País 
un daño, cuyas consecuencias estamos pa-
deciendo, al no haber aprobado la Cámara 
la acusación constitucional contra este Secre-
tario de Estado. -

Fué juste y merecida esta acusación, pre-
sentada por los Diputados Comunistas, fíe 
demostró y previo en ella cómo estaba pro-
cediendo y cómo procedería el Ministro del 
Interior; y si se hubiera aprobado, come 
debió haber sucedido en beneficio del País, 
de la democracia v del progreso, no tendría 
la ciudadanía chilena que lamentar tanto 
atropello a la personalidad humana, a las 
libertades públicas más sagradas y a la 
estabilidad y decoro nacionales. 

Cadí| día el Gobierno suma a su haber 
mayor descrédito y socava irresponsable-
mente el buen nombre del País. 

El Presidente de la República solicitó el 
desafuero parlamentario del Senador y poe-
ta Pablo Neruda, gloria de nuestras letras, 
que ha llevado e! prestigio chileno por to-
dos los ámbitos del mundo. 

El señor Guzmán.— ¡Eso es autopropa-
ganda! 

El señor Lafertte.— Es pretensión de es-
te Gobierno atrabiliario mantener al País 
y al exterior en la más completa ignoran-
cia de sus atropellos y actuaciones antide-
mocráticas . 

Pero olvida que ningún tirano ha podido 
mantenerse eternamente en el Poder. Lue-
go llegará el día de la libertad y se com-
probarán todos los hechos denunciados en 
la carta del Senador Neruda a sus amigos 
de América-

El señor Vásquez.— ¿Y cómo ¡Stalin se 
mantifene tanto tiempo en el Poder? 

El señor Lafertte.— Entonces será la his-
toria la que juzgará, con claros y compro 
bados antecedentes a la vista, todo el inai 
que el señor González Videla ha hecho al 
País y a sus hombres. Mientras tanto, el 
Honorable señor Neruda es más querido 
y coiriprendido por todo Chile; y en el mun-
do entero se ie ofrecen espontáneamente so-
lidaridad y adhesión, y se rinde homenaje 
a su acción de político y poeta. 

El señor Muñoz Cornejo.— Podríamos sus 
pender la sesión por diez minutos, señor 
Presidente.. 

El señor Ortega.— Hasta ias seis y media. 
El señor Muñoz Cornejo.— Tenemos se-

sión hasta las siete y media, de manera que 
no se acortará mucho el tiempo. 

E; señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Si al Honorable Senado le parece, so 
suspendería la sesión por veinte minutos y 
se prorrogaría el Orden del Día por igual 
tiempo. 

Acordado. 
—Se suspendió la sesión a las 18 horas, 

10 minutos. 
—Continuó la sesión a las 18 horas, 36 

minutos. 
El señor Alessandri Palma (Presidente . 

— Continúa la sesión. 
Continúa en el uso de la palabra el Hono 

rabie señor Lafertte. 
El señor Lafertte.— Señor Presidente, en 

nuestro país se. han oficializado los asalto« 
a Embajadas, a instituciones populares y a 
hogares de eminentes patriotas de destacada 
actuación democrática. 

Las mismas manos criminales que dispara 
ron contra la Embajada Soviética; las mis-
mas. manos ensangrentadas y cobardes que 
despedazaron los útiles, robaron los archivo« 
y documentos y botaron mercaderías y ali-
mentos del local del Comité de Defensa de la* 
Libertades Públicas, destinados a los rele-
gados de Pisagua; las mismas manos mer-
cenarias e- indignas que quemaron la puer-
ta de la casa de Pablo Neruda; las misisa* 



que dispararon contra el regidor de Renca 
don Domingo Hidalgo, el domingo en la 
noche, y que lo tienen a las puertas de la 
muerte, ]tueeí le acertaron numerosos ti-
ros; estás mismas manos, que donde quie-
ra que actúen dejan idénticas huellas, ba-
learon desde un auto, la semana pasada, 
la casa del Diputado César Godoy I 'rrutia, 
hombre luchador y patriota, cuyos méritos 
y valía los lleva en el corazón la clase obre-
ra de Chile y cuyo nombre lia rebasado las 
fronteras patrias. 

El atentado al Diputado Godoy Urrutia 
«s tan monstruoso que cuesta calificarlo. 
Se usó para ello un fusil ametralladora. 
Lo« proyectiles traspasaren la puerta de 
calle y la mampara. Los periodistas reco-
gieron cápsulas y el acero de las balas. Los 
irresponsables y criminales que los dispa-
raron, pudieron haber dado mnerte a toda 
la familia. 

El País protesta y se intranquiliza por 
estos bárbaros atentados, que —vuelvo a 
decirlo— se están oficializando y repitien-
do en forma alarmante, bajo la indiferen-
cia y condescendencia de este régimen ne-
fasto de facultades extraordinarias. 

iSeñor Presidente: 
El Ministro del Interior ha pretendido 

inútilmente demostrar que Pisagua no es 
u« campo de concentración. "El Gobierno 
- -expresó— ha procurado a los traslada-
dos. elementos necesarios para su habita-
ción y alimentación, y es así como se han 
coiisl niído viviendas de emergencia dota-
da* de íodas las comodidades higiénicas y 
xe les ha proporcionado, además, atención 
médica, dental y alimentación gratuita, sin 
que se tonga la obligación logal de hacer-
lo" . 

No hay palabras suficientes para califi-
ca r esta burda afirmación con la que se 
quiere engañar al Senado y al País entero. 
Yo afirmo, aquí, que Pisagua es un campo 
de concentración en el que sufren toda 
clase de penalidades más de. quinientos pa-
triotas, víctimas del odio y de la persecu-
ción de quien olvidó su juramento de per-
manecer leal al pueblo y que hoy sostiene 
que esos chilenos que expusieron sus vidas 
para hacer triunfar el programa del 4 de 
septiembre, "no están en un campo de con-
centración, sino, en realidad, están vera-
neando en Pisagua". 

El señor Holger (Ministro del Interior). 
—Tengo fotografías, Honorable Senador. 

El señor Lafertte.— Nosotros también 
las tenemos. 

El señor Contreras Labarca.— Tenemos 

fotografías que, precisamente, demuestran 
lo contrario de lo que ha afirmado el señor 
Ministro. 

El señor Holger (Ministro del Interior). 
—Las fotografías que yo tengo demuestran 
Jo contrario de lo que afirman ustedes. 

El señor Lafertte.— Ese hombre que pa-
rece querer burlarse del sufrimiento ajeno y 
para quien e s i0 mismo ser relegado que ve-
raneante, que se queja de la "vieja casona 
de la Moneda", es un rehén de la oligar-
quía. Pero sus "facultades" no le permiten 
discriminar entre la orgía de la Moneda y la 
verdadera c á r c e l l a de Julieta Campusano, 
por ejemplo, para ella y su pequeña hi ja ; las 
oárecliv o los campos de concentración d>i 
Pisagua, de Maullín, Calbuco, de Isla Quin-
quina y de muchos otros lugares. Porque 
Chile ya es, de Ar ica a Magallanes, una in-
mensa cárcel en la que sufren miles de chi-
lenos, privados de la libertad, del trabajo, 
arrancados de sus hogares, de los brazos de 
sus compañeras y de sus hijos; porque en 
Chile, dentro de poco tiempo, no habrá un 
solo espacio libre, ni prensa libre, pues el 
diario de! pueblo, "El Siglo", y en general, 
todos los órganos de la prensa democráti-
ca, están amordazados. No habrá ningún 
hombre libre que pueda expresar su pensa-
miento, pues la justicia, la libertad y los 
más sagrados derechos humanos serán bru-
talmente arrasados por la mano criminal y 
la insania mental de los esbirros. 

¡Qué saben del dolor humano, de las pe-
nurias y privaciones que se sufren en la re-
legación o en el destierro, quienes, gracias 
a su doblez, han logrado quedar siempre a 
salvo de la persecución! 

En mi vida de luchador honesto y limpio 
al servicio del pueblo, al cual jamás he 
traicionado, he sufrido en carne propia la 
relegación y e] destierro. Isla de Pascua, la 
Mocha, Más Afuera y países extraños han 
conocido tni paso de luchador perseguido y 
jamás entregado. Y con esta experiencia 
puedo afirmar que lo que está ocurriendo 
en Pisagua, que las miserables condiciones 
de existencia a que se encuentran someti-
dos esos cientos de ciudadanos que dieron 
sus votos al actual Presidente de esta des-
afortunada República, son las más humi-
llantes y terribles. Así lo ha querido el Eje-
cutivo, que se caracterizó por eu benevo-
lencia con los especuladores franquistas, 
a quienes trató con guante de seda y no 
como a vulgares delincuentes, como se lo 
merecían. Hambrear al pueblo, especular 



con el pan, es para el monarca de nuevo 
euño una leve falta. Defender l a l 'atria 
contra la voracidad reaccionaria e imperia-
lista y clamar por el derecho y la justicia 
social, eg un delito de lesa majestad, que 
debe ser castigado poco menos que con la 
horca. 

Señor Presidente: 
Es mentira <jue Pisagua sea un a especie 

de 'Hotel de Verano". Hace 33 años estu-
ve en Pisagua, y ya en ese entonces era és-
ta una ciudad muerta. Recuerdo que en su 
bahía sólo descansaban, apontonados, tres 
barcos alemanes internados en el curso de 
la guerra. Allí no había comercio, y sólo 
un difícil tráfico acusaba la existencia de 
esta caleta que el Ministro del Interior 
pomposamente llama puerto. 

Es falso que los relegados tengan aten-
ción médica y asistencial y vivan como tu-
ristas a costa del presupuesto fiscal. Pisa-
gua es un sitio de tortura« y de esclaviza-
miento, y esto muy bien lo saben el Gobier-
no y la policía. He aquí lo que se dice en 
algunos informes de Pisagua, cuyas copias 
tengo en mi poder: 

"El pequeño puerto de Pisagua posee 
gran cantidad de edificios en ruinas y unos 
doscientos habitantes. Carece totalmente 
de recursos hospitalarios, medicina, víve-
res, agua potable de buena calidad. Existe 
un establecimiento carcelario de óptimas 
condiciones, en el cual están recluidos reos 
homosexuales. La configuración del terre-
no obliga a sus moradores a bajar y subir 
permanentemente por caminos y escaleras 
empinados hacia el cerro. Posee una playi-
ta, una plazuela, un teatro en ruinas, un 
mqrcado en iguales condiciones, clubes de-
portivos y cuartel de bomberos casi sin te-
chumbre y con los muros en ruinas. No hay 
servicios higiénicos adecuados. El clima es 
caluroso en el día y durante la noche. Exis-
te la luz eléctrica, pero limitada. 

Pisagua presenta en l a actualidad el as-
pecto de un verdadero campo de concen-
tración. Se calcula que hay 500 personas 
trasladadas, más unos doscientos habitan-
tes. Viven en barracas separadas los tras-
ladados de Iquique, Antofagasta, Tocopi-
11a. Pedro de Valdivia, Chuquicamata, etc. 

Existe un permanente riesgo de epide-
mia, a pesar de la vacuna antitifoide-a apli-
cada últimamente, dadas las condiciones 
negativas del agua que se bebe y la absolu-
ta carencia de medidas higiénicas. La ali* 
mentación es insuficiente. El rancho para 
trasladados consta generalmente de un 
plato de porotos y uno de cazuela. La car-

ne llega generalmente descompuesrta, pues 
la transportan a través de la pampa en ca-
miones que no tienen condiciones higiéni-
cas ni mucho menos frigoríficos adecua-
dos. Palta comida, a pesar de haber unas 
cincuenta personas que comen a pensión o 
adquieren sus víveres por su cuenta. No obs-
tante esto, los trasladados que solicitan su 
comida en las colas, ven generalmente que 
se agrega agua al caldo, pues éste es insu-
ficiente para todos. El pan es escaso y de 
pésima calidad y llega duro como piedra. 
No hay jabón; no hay botica, ni elementos 
médicos suficientes". 

El señor Holger (Ministro del Interior). 
— Puedo refutar las afirmaciones que ha-
se Su Señoría, con fotografía que tengo a 
la mano y que demuestran claramente la 
inexactitud de esas aseveraciones. 

El señor Contreras Labarca— Nosotros 
también tenemos fotografías, que han sido 
publicadas en una revista de esta capital 
y que prueban precisamente lo contrario 
de lo que ha afirmado el señor Ministro en 
sus discursos ante la Honorable Cámara de 
Diputados y el Honorable Senado. 

El señor Holger (Ministro del Interior). 
— Además, hay informes de los jefes de 
las zonas sanitarias. 

El señor Lafertte.— He aludido a todos 
los sitios que yo he visitado con motivo de 
las relegaciones. 

A la isla de Más Afuera, a 500 millas de 
Valparaíso, también se pretendió, por el 
dictador,' llevar agua potable y elementos 
de higiene. No se logró, por cierto, y por 
eso en Más Afuera no había campo de con-
uá'utración. 

Én cuanto a la isla de Pascua, son varios 
los Honorables Senadores que la conocen. 
También la conoce, porque estuvo relegado 
allí, el Honorable Diputado Eduardo Ales-
sandri, hijo del Presidente de nuestra Ho-
norable Corporación. Más aún, el propio 
Presidente del Senado ha sido deportado 
en otros tiempos. ¿ Acaso .París no fué pa-
ra él una prisión en aquel entonces! 

El señor Amunátegnl.— ¡Pero mejor que 
la o t r a . . . ! 

—Risas. 
El señor Lafertte. — Era, sin embargo, 

una prisión, aunque se tratara de la Ciu-
dad Luz. 

Continúo la lectura de] documento. 
"Se sirve desayuno a las 6.30 A. M. Con 

siste en un tarro de café sin leche y un pan 
duro. El almuerzo, servido en las horas de 
sol más inclemente, se solicita en largas 
colas, debiendo los trasladados pedirlo en 



parejas, "o casados", para así compartir la 
comida, pues no hay tiestos suficientes. Uno 
solicita un plato y el compañero el otro. Si 
el interesado desea servirse ambos platos, 
debe permanecer en la cola hasta que se le 
entregue uno. En seguida lo come parado 
a todo sol o en cuclillas. Después debe co-
locarse nuevamente en la cola para esperar 
el otro plato, que se sirve en idénticas con-
diciones" . 

El señor Holger (Ministro del Interior) . 
Tengo informes que revelan que no es efec-
tivo lo que está afirmando el Honorable 
Senador. 

El señor Lafertte.— También el señor 
Ministro debe tener fotografías sobre el 
par t icular . . . 

E] señor Contreras Labarca.— Hay fo-
tografías publicadas en la revista "Erci-
11a", que confirman lo que expone este in-
forme . 

El señor Lafertte.— En carta escrita por 
uno de los relegados, con fecha 7 del pre-
sente, s-e dice, entre otras cosas, lo siguien-
te; 

"Han traído más de 4.0 carabineros nue-
vos, que andan sin placa y que ayer y hoy 
cuando escribo, nos han ofrecido "balas" 
fríamente. De esto ya reclamamos seria-
mente al Comando. E l ' domingo pasado 
trajeron ametralladoras y fusiles y han sido 
entregados a los soldados que aquí están; 
hasta un practicante que existe aquí anda 
con carabina. Se está creando un clima de 
combate. Por otra parte, la comida se re-
duce y sigue mala. Nos han implantado, 
como una vergüenza más, las famosas tarje-
tas de racionamiento. El pan sale muy chi-
co, el caldo y porotos, pura agua. En fin, 
las condiciones, como puedes ver, empeoran 
y lo más grave es que están creando esas 
conldicíones para atrepellarnos y seguirá-
mente querer justificar hechos de sangre 
so pretexto de que nosotros ¡hagamos algu-
na demostración". 

Pues bien, señor Presidente, ¿ podría ¿1-
guien calificar de otro modo a lo que es el 
"Campo de Concentración de Pisagua" Allí, 
en medio de la inclemencia y. de las más 
brutales privaciones, están alcaldes, regido-
res, prdfesores, intelectuales, hasta un abo-
gado . . . 

El señor Bulnes.— ¡Un traidor! 
El señor Lafertte. — . . . que trabajó en el 

propio estudio del señor Fernando Ales-
sandri. 

El señor Bulnes.—; ¡Un traidor¡ 
El señor Videla.— ¿El señor Olguín? 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— El señor Figueroa. 

El señor Lafert te .— Si, el señor Figue-
roa. 

También hay, profesionales, obreros del 
carbón, del salitre, del cobre, de todo lo 
más puro y noble que tiene el pueblo de 
Chile, hoy mancillado y oprimido. Allí es-
ta Angel Veas, ex parlamentario, cuya 
abnegada labor en defensa de los habitan-
tes de Tarapaeá, como Intendente de esa 
provincia, es bien reconocida. 

Allí está el Alcalde Meza Jeria, de Oa-
Jama, quien veinte días antes de ser arres-
tado, denunciaba al Gobierno el fraude al 
Fisco ejercitado por la poderosa "Chile Ex-
ploraron", Ja más decidida defensora de la 
política antidemocrática del Gobierno. 
Allí está el Alcalde Mellado, hombre pro-
gresista, por el sólo hecho de ser patriota 
y auténtico defensor de los intereses de su 
Comuna. Allí está la profesora señorita 
Blanca ¡Sánchez Sagredo, ique ha debido ser 
trasladada, enferma, a Iquique, y ¡levada 
nuevamente a Pisagua, sin la más mínima 
consideración a su delicado estado de sa-
lud ni a su sexo. Allí están los dirigentes 
sindicales del salitre, del cobre y del car-
bón, que fueron los abanderados de la cam-
paña presidencia! y los constructores del 
triunfo del cuatro de septiembre, a quie-
nes Jas empresas les siguen procesos para 
arrebatarles sus fueros, acusándolos de 
"inasistencias" al t rabajo; allí están los 
hombres, las mujeres y los niños que soña-
ban con un porvenir mejor en las memora-
bles jornadas de septiembre. En Chanco, 
en Cauquenes, en Calbuco, en Maullín, er. 
Isla Quinquina y en muchas otras partes 
hay abogados, como los señores Boris O'-jilc 
y Mario Rojas; profesionales, como el Dr. 
Víctor Puelina, honrado y eficiente ex ser-
vidor de su actual perseguidor; y hay mu-
chos otros, muchos, señor Presidente, por-
que la lista de ciudadanos que están pri-
vados de su libertad es tan larga, que el 
Gobierno, según propia confesión, no sabe 
a cuánto asciende su número, ignora cuán-
tos cientos de chilenos sufren la persecu-
ción, que no sólo so ha desencadenado en 
contra de los comunistas, sino también en 
contra de falangistas, democráticos, socia-
listas, hombres sin partido y de radicales, 
esto es, de hombres que profesan la misma 
ideología política de quien los ha condena-
do a vivir como parias. 

Nunca en la historia del País, señor Pre-
sidente, se había llegado a extremos tan 



ignominiosos, jamás un (gobernante había 
descendido de su cargo y relajado su in-
vestidura para intrigar contra el pueblo y 
provocarlo, como lo 'hizo el ^Presidente de la 
República en sus lamentables y repetidos 
discursos de Puente Alto y Valdivia, ofre-
ciendo un espectáculo gratuito que hace 
poner en duda 

El señor Bulnes.— ¿Señor Presidente, se 
pueden emplear tales palabras para refe-
rirse a Su Excelencia el Presidenet de la 
República? 

El señor Contreras Labarck— Sin embar-
go, el señor González Vi déla pronunció un 
discurso por radio, a todo el País, refirién-
dose a los "burgueses imbéciles". 

El señor Guzmán.— Como el uso de estos 
términos es tan frecuente en el discurso del 
señor Senador, ya se ha acordado suprimir-
los en la versión del Diario de Sesiones. 

El L-eñor Martínez Montt— De acuerdo 
pon el Reglamento, se pueden retirar todas 
esas palabras. 

El señor Lafertte.— Pido al señor Presi-
dente que me aplique el Reglamento con 
toda energía; acíto sus disposiciones por 
deferencia al señor Presidente del Senado. 

Si bien es cierto que la Secretaría Gene-
ral de Gobierno entrega a la prensa una 
•ersión corregida para ocultar los excesos 
oficialistas, no es menos cierto que miles 
de chilenos han escuchado, radiada a todo 
el País, la palabra fangosa despotricando 
contra los "burgueses imbéciles", insistien-
do en sus baladronadas de "hombre de pecho 
descubierto, que lucha contra sus enemigos, 
sin hiprocresías y traiciones". 

¡Qué vergonzoso espectáculo, señor Pre-
sidente, éste que se está proporcionando al 
País y al extraaijero, protagonizado por 
quien, precisamente, pide facultades extra-
ordinarias para mantener la "paz social"! 

Yo protesto, señor Presidente, y acuso al 
Presidente de la República de estar subvir-
tiendo el orden público al afirmar en Val-
divia que con o sin facultades extraordina-
n a s ( • • •) seguirá su 
política de "aplastar" a los comunistas. 

El señor Vásquez.— Protesto de esas pa-
labras, señor Presidente. 

El señor Contreras Labarca— El Hono-
rable señor Lafertte se ha limitado a repe-
tir las palabras que pronunció el Presiden-
te de la República en Valdivia. 

El señor Neruda.— Las ha escuchado to-
do al País. 

El señor Vázquez.—• Su {Excelencia el 
Presidente de la República no dijo ( . . . con 
0 ) Estas palabras están sólo en 
la imaginación de Su Señoría. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Se vfiii ¿i retirar esos términos, señor SG~ 
nador, porque no tenemos un texto oficial 
que confirme lo que dice Su Señoría. 

Para consuelo de Sus Señorías, les diré 
que a mí no me trataron mejor cuando era 
Presidente de la República. 

El señor Guzmán.— Pero nunca lo tra-
jeron a los debates del Congreso. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Siempre, señor Senador. 

El señor Lafertte.— Tengo a la mano 
las versiones que demuestran la forma en 
que fue tratado el Presidente de la Repúbli-
ca de esa época, señor Alessandri Palma, 
cuando se discutió la Ley de Facultades 
Extraordinarias de 1936. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Después de instaurarse el régimen pre-
sidencial de Gobierno, nunca reclamé de 
este procedimiento, ni nunca acusé a nadie, 
porque creía que los parlamentarios tenían 
perfecto derecho para juzgarme en el Con-
greso. 

El señor Contreras Labarca.— Así debe 
ser en una verdadera democracia. 

El señor Vásquez.— En esta ocasión es 
distinto, señor Presidente, porque lo que 
ahora pretenden hacer es envilecer la de-
mocracia e instaurar una dictadura. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Yo pedí facultades extraordinarias y en 
aquella ocasión me tratáron en peor forma 
de la que está usando ahora el Honorable 
Sendor, algunas de cuyas expresiones se 
eliminarán de la versión oficial. 

El señor Videla.— ¿Quiénes fueron? 
El señor Torres.— Los "viejos" del Se-

nado. . . 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

— Eran jóvenes de la Cámara de Diputados. 
El señor Videla.— Pero la Mesa del Ho-

norable Senado ha procurado siempre, por 
todos los medios posibles, de que se trate 
al Presidente de la República con todo el 
respeto debido. 

A mi juicio, en vez de emplearse el pro-
cedimiento de borrar de la versión esas pa-
labras. lo procedente es pedir al Senador 
que no las diga. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 



— Estoy de acuerdo, señor Spnador. Pero 
ruego a Su Señoría que 110 sea tan exigente, 
pues no puedo impedir que se pronuncien 
palabras que no alcanzo a oír. 

El señor Lafert te— Pero, señor Presi-
dente, con esta política que sé pretende im-
poner, no se me va a dejar decir nada, ni 
nombrar al Presidente de la República. 

El señor Videla.— Olvida Su Señoría que 
para estí>r en el Senado es indispensable sa-
ber respetar. 

El señor Contreras Labarca.— ¡También 
hay que respetar al pueblo! 

El señor Lafertte.— Exactamente, y hay 
que decirle al Presidente de la República 
que también él nos respete a nosotros, que 
casi perdimos la vida luchando por su 
triunfo 

El señor Contreras Labarca.— Y pedirle 
que no nos entregue a la reacción y al im-
j>erialismo. 

K1 señor Guzmán.— ¡Sus Señorías de-
searían que el Presidente se entregara in-
condicionalmente a ustedes! 

¡Desean que les entregue íntegramente 
el País! 

EJ señor Lafertte.— Pedimos sólo que 
«ea consecuente con lo que él juró cumplir. 

El señor Vásquez.— ¡Es lo que está ha-
ciendo! 

El señor Contreras Labarca. — ¿Eso es 
falso! 

El señor Vásquez.— Son ustedes quie-
nes no quieren que el Presidente de la Re-
pública cumpla el programa, porque no les 
conviene que lo haga. 

EJ señor Contreras Labarea.— ¡Qué for-
midable. . . ! 

El señor Amunátegui.— Bi hubieran vo-
tado por el candidato nuest ro . . . 

El señor Guzmán.— ¡Nada puede criti-
carnos Su Señoría! 

El señor Lafertte.— El Presidente de la 
República, en esa misma localidad, ha cali-
ficado —son las palabras del propio Presi-
dente, de modo que. si e„stán en pugna con 
el Reglamento, pueden borrarse—.. . 

El señor Contreras Labarca.— Se le 
aplica el Reglamento al Presidente . . . 

El señor Lafertte.— .. .de "estúpida dis-
posición", aquélla propuesta por' alguno« 
de sus correligionarios en el seno de la 
Honorable Cámara de Diputados, destina-
da a impedir que los cargos de los funcio-
narios públicos sean declarados vacantes, 
sin sujeción al Estatuto Administrativo. 
Estas expresiones atenían contra la indo-
pendencia y la dignidad del Parlamento, 

que tiene el deber de adoptar las medidas 
legales para impedir el abuso y la arbitra-
riedad. Ella demuestra que el Presidente, 
en su afán de mando que lo lleva al extre-
mo de declarar, que tiene "pantalones", es-
tá dispuesto a atrepellarlo todo, incluso la 
voluntad del Poder Legislativo. 

El señor Lafertte.— Porque el Presiden-
te de la República usó esta expresión: que 
tenía pantalones. 

El señor Martínez Montt.— Y lo ha de-
mostrado . 

El señor Guzmán. —De eso no hay du-
das . 

El señor Guevara.— Pero no los tiene 
para las compañías extranjeras. 

El señor Nenida.— No los tiene para el 
señor Stannard. 

El señor Lafertte.— En mi calidad de 
Senador de la República, denuncio estos 
hechos^... 

El señor Guzmán.— ¿Cuáles hechos? 
Que el Presidente de la República tiern» 

pantalones, no es una novedad. 
El señor Lafertte. — . . . y pido al Hono-

rable Senado que manifieste su más enér-
gica protesta por la forma grosera y atra-
bilaria con que se califica la labor de una 
de las ramas del Poder Legislativo, que debe 
merecer el más amplio respeto al Ejecutivo. 
' El Presidente de la República ha demos-

trado en los hechos y por sus palabras que 
está empeñado en una lucha ideológica que 
nuestra Constitución Política y nuestra« 
leyes repudian, ya que esas leyes funda-
mentan nuestro régimen democrático, que 
es de absoluta tolerancia de las ideas. 

Las Facultades Ertraordinarias sólo ser-
vir/'.n a! Ejecutivo para armar su brazo o 
para escudar su "descubierto pecho" en la 
lucha sin cuartel que ha emprendido con-
tra los hombres libres de este país. Esta 
petición de facultades, 110 tiene otro obje-
tivo o alcance, según se desprende de las 
confesiones del Ejecutivo, que, de este mo-
do como bien armado caballero proseguir 
la lucha contra los invencibles molinos mo-
vidos por los vientos de la libertad. 

Invito a todos mis Honorables colegas a 
pesar mucho más la responsabilidad que 
asumirán al votar este proyecto infa-
mante. 

Yo les digo a los Honorables Senadores, 
que están dispuestos a dar esta peligrosa 
arma al Gobierno, que ella no sólo será dis-
parada contra los comunistas, ñno contra 
todos los que rió comulguen con las aspira-



clones dictatoriales del Ejecutivo. ¿Quién 
podría asegurar que esa arma no se volve-
íá contra ustedes mismos, conociendo, co-
mo sobradamente se conoce, la débil con-
dición de un hombre que lloró ante ] a ab-
negación y el sacrificio de los mineros del 
carbón y que más tarde los envió en con-
diciones inhumanas a la Isla Quinquina? 
¿Quién podría tomar con éxito un seguro 
contra la truición y la deslealtad? Nadie 
podrá estar seguro en sus hogares ni e» 
sus cargos. 

Revestir al Ejecutivo de nuevas .Faculta-
des Extraordinarias es lanzar al caos y al 
oprobio el destino del País. Vuestra será. 
También, la responsabilidad de las horas 
amargas que el pueblo tendrá que sufrir en 
espera anhelante de la hor,a de la victoria, 
de) restablecimiento de la libertad y de la 
.justicia social, que un día vendrá. Y en-
tonces tendréis que responder ante el pue-
blo. 

El miedo hace hablar al Ejecutivo el 
lenguaje envenenado que aún ' golpea ' los 
oídos de tudo el País. Su protesta contra 
el panfleto y la acusación estampaba por 

Pueblo en las murallas, es miedo que se 
está infiltrando en las venas y temor a la 
expiación. 

T*i Ley de Facultades Extraordinarias 
que está vigente vulnera abiertamente las 
disposiciones de la •Constitución Polítiea 
del Estado. El proyecto que discutimos 
ahora, no es la simple repetición de aquella 
ley liberticida; tiende a otorgar al Pre-
sidente de. la República facultades más am-
plias que las que se conceden e n la men-
cionada ley N.o 8,837; pero, además, mu-
cho más reaccionarias y atropelladoras de 
)a (torta Fundamental, contra los derechos 
individuales y la libertad de imprenta. 

_ A] Poder Ejecutivo ya no le son sufi-
cientes las facultades de que actualmente 
está investido. Le oc.urre algo semejante 
a lo que acontece a las personas que usan 
drogas heroicas: a medida que se acostum-
bran a estas drogas, necesitan ingerir cada 
vez mayor cantidad. 

El Presidente de la República, en ' caso 
de aprobarse el proyecto en debate, ya no 
parecerá un mandatario dentro de iin ré-
gimen democrático, sino un verdadero mo-
narca, en el >jue se concentra la mayor par-
te. de los Poderes Públicos y en cuyas ma-
nos está el destino y la suerte de "los ciu-
dadanos . 

El señor Vásquez.— De acuerdo con la 
Constitución v las leves del .País. 

•Hil señor Laferxte.— En un foro de abo-
gados al cual he concurrido, no yo, sino 
los abogados, personalidades, profesores, 
ex .Ministros, han dicho que no es verdad 
-o que afirma Sa Señoría, sino que se vio-
lenta la Constitución. 

Y si el Ejecutivo está haciendo mal uso 
de la ley actualmente vigente, es de ima-
ginarse los abusos y atropellos que come-
terán las autoridades con los poderes om-
nímodos que se indican en el proyecto en 
discusión. 

Funciones que son propias del Poder Ju-
dicial pasan, en virtud de este proyecto, al 
Presidente de la República, y conquistas 
sociales y democráticas que están estableci-
das desde hace largos años, después de pe-
nosas luchas, quedan entregadas al capri-
cho y voluntad del Jefe del Estado, a quien 
se otorga la facultad de lanzar a la cesan-
tía a los empleados públicos y semifiscales. 

Modifica el régimen administrativo, tal 
como está organizado en la Constitución, 
y entrega a las autoridades militares fun-
ciones que corresponden exclusivamente a 
funcionarios civiles. 

En general, podemos afirmar que el pro-
yecto está en pugna con las normas más 
elementales del derecho constitucional, del 
régimen democrático y de las conveniencia» 
de nuestro País. 

Ademán, es la más desvergonzada viola-
ción del programa del 4 de septiembre, el 
cual contieno un acápite, en virtud del cual 
el Gobierno surgido en esa época estaba 
obligado a trabajar por la derogación de 
las leyes represivas contra el pueblo. El Pre-
sidente de la República, en "vez de cumplir 
honorablemente sus compromisos, sólo se 
preocupa de perseguir y maltratar a las ma-
sas trabajadoras, que lo eligieron sobre la 
base programática libremente elaborada en 
la Convención de los Partidos Populares dej 
año 1946. 

Las "Zonas de Emergencia" fueron esta-
blecidas en la ley 7,200 para defender al 
País contra los peligros de la agresión (le 
parte del Eje fascista, en un momento eo 
que la humanidad, agrupada bajo la bande-
ra de las Naciones Unidas, libraba la guerra 
más cruenta en defensa de la civilización. 
Esa ley dejó a salvo enteramente las dispo-
siciones del Código del Trabajo y de la le-
gislación social; y no podía ser de otra ma-
nera. por cuento el proletariado encabeza-
ba la lucha en defensa de las instituciones 
democráticas. Por consiguiente, esa ley no 
puede ser aplicada contra los trabajadores, 



contra las conquistas sociales, contra el de-
recho social, a menos de trastornar por com-
pleto el orden jurídico y atropellar compro-
misos solemnes contraídos por nuestro país 
en repetidas conferencias internacionales. 

Por otra parte, la disposición del inciso 
2.o dal artículo l . d del proyecto — que n> 
corpora el Reglamento del artículo 23 de la 
mencionada ley N.o 7,200, sobre Zonas de 
Emergencia — está en pugna de la manera 
más abierta con el texto de la Constitución. 

En el curso de la discusión particular 
haremos un análisis de cada una de las dis-
posiciones del proyecto, qiie demostrará en 
forma irrefutable lo que estamos afirmando. 

Asimismo, formularemos indicaciones pa-
ra eliminar algunas de las disposiciones más 
inicuas, con el propósito de salvaguardar las 
libertades públicas y las garantías constitu-
cionales. 

El pueblo espera que el Senado sepa cum-
plir con su elevada misión de mantener in-
cólumes los derechos de los ciudadanos, to-
mando en cuenta que el Gobierno no merece 
que esta Alta Cámara deposite en él la más 
mínima confianza por haberse hecho indig-
no de regir los destinos de la Nación. 

Algunos no han podido menos que recono-
cer que se han cometido abusos y arbitra 
riedades, pero dicen que estos son casos la-
mentables de excepción. No, señores Sena-
dores. No se trata de casos aislados. No co-
nocemos un sólo caso en que la ley vigente 
haya sido aplicada con justicia, con funda-
mento serio. 

Los obreros, estudiantes, maestros, em-
pleados, abogados, médicos, etc., que están 
relegados, que viven en los campos de concen" 
tración, que están procesados o perseguidos, 
no han cometido ningtin delito, ningún hecho 
de aquellos que la Constitución indica para la 
aplicación de facultades extraordinarias. El 
Gobierno no ha podido exhibir prueba algu-
na a este respecto. 

Víctimas de la delación, de la intriga, de 
los rencores inconfesables, esos trabajado-
res han sido perseguidos 'por el hecho de 
permanecer fieles al movimiento democrá-
tico, a los acuerdos de la Convención de 
los Partidos Populares, al Programa del 4 
de septiembre. 

El verdadero carácter de estas leyes repre-
sivas inicuas puede señalarse muy clara-
mente averiguando quiénes se han benefi-
ciado con ellas. 

No es un hecho casual que la ley N.o 
8,837 se haya aplicado con especial virulen-

cia en las grandes zonas mineras: salitre, 
cobre y carbón. 

La ley garrote favorece, pues, ante-todo 
a las compañías norteamericanas de Chu" 
quicamata, Potrerillos y El Teniente, de 
María Elena y Pedro de Valdivia, a la com-
pañía que dirige el señor Osvaldo de Castro 
y al monopolio carbonífero de Lota y 
Schwager. 

Las empresas qñe manejan los grandes 
bancos nacionales y extranjeros y, en pri-
mer término, el Banco de Chile, que cuenta 
con tan evidentes influencias de todo or-
den; los negocios de Grace, de Williamson, 
de Gibbs, de Gianolli y Mustakis, de Yarur, 
de la Codina y tantos otros, he ahí los que 
aplauden la ley represiva y quienes se 
aprovechan de ella. 

Ya en el curso del vertiginoso proceso 
inflacionista, que el Gobierno acrecienta 
con su política financiera contraria a la 
conveniencia pública, esas compañías na-
cionales y extranjeras habían obtenido uti-
lidades exorbitantes y escandalosas, como 
se ha demostrado tantas veces en esta Cor-
poración no solamente por representantes 
del Partido Comunista, sino también de 
otros sectores democráticos. 

Piensen ahora, señores Senadores, a qué 
límites increíbles llegarán esas utilidades 
en un período en que, a pretexto de com-
batir al comunismo', se arrebata a los obre-
ros y empleados sus legítimas herramienta« 
de defensa y se les somete a una forma 
de trabajo esclavista. 

Esta ley que reclama el Ejecutivo como 
indispensable para mantener el orden pú-
blico tiende solamente a hacer más ricos a 
los ricos y más pobres a los pobres; es de-
cir, a dar rienda suelta a la especulación, a 
la usura y al más desenfrenado espíritu de 
lucro, y todo ello a costa de una mayor ex-
plotación y miseria de las masas laboriosas. 

En más de una oportunidad hemos denun-
ciado desde esta misma tribuna las activi-
dades contrarias al interés nacional que 
desarrollaron impunemente en nuestro país 
los poderosos, representantes de las empre-
sas yanquis del cobre, Mr. Stannard y M r . 
Hobbins. Dijimos entonces que esos sinies-
tros personajes vinieron a Chile a exigir 
que el Gobierno reprimiera al Partido Co-
munista y al movimiento sindical, aparte de 
otras exigencias igualmente insolentes y le-
sivas para nuestra soberanía como nación 
independiente. 

El Gobierno — que hace gala de terque-
dad provocadora e implacable ante las le" 



gítimas reivindicaciones de los obreros y 
empleados — capituló ante la actitud agre-
siva y atropelladora de los magnates de 
Wal] Street; y lie aquí que en sus benefi-
cio quiere mantener al país por iseis meses 
más fuera de las normas constitucionales 
y a los trabajadores privados de sus dere-
chos para mejorar su nivel de vida, abatido 
terriblemente por el alza creciente de las 
subsistencias, arriendos y vestuarios y por 
la elevación insoportable de los precios y la 
desvalorización de la moneda. 

Veamos, por ejemplo, lo que ha ocurrido 
últimamente en Chuquicamata, donde el 

sindicato obrero debía presentar nuevo plie-
go de peticiones por la expiración del plazo 
del contrato vigente. Los dirigentes leales 
a su clase habían sido previamente acusa-
dos de ''subversivos" y, amarrados con 
alambre, habían sido trasladados por or-
den del Presidente de la República al cam-
pamento de concentración de Pisagua. 

El señor Holger (Ministro del Interior). 
.— Eso es falso. 

El señor Guzmán.— Pero si todo lo que 
dice es así. 

El señor Neruda.— Eso se puede probar. 
El señor Lafertte.— Quedó en libertad 

un solo Director, miembro del Partido Ra-
dical. Se pretendió obtener por medio de 
la presión y el engaño que los directores 
apresados renunciaran al fuero sindical y se 
facilitara a la Compañía la reconstitución 
de la directiva con elementos dóciles; lo 
que, por cierto fué rechazado con altiva 
dignidad por los cuatro dirigentes obreros. 

Sin embargo, con la complicidad de la 
Inspección del Trabajo se designó en forma 
cínicamente antidemocrática a cuatro "obre-
ros" para reemplazar a los "ausentes", y 
con ellos se realizó la más burda y escan-
dalosa mascarada, que cubrirá de vergüen-
za y oprobio a quienes participaron en ella. 

Estos cinco títeres de la Compañía, que 
se pusieron de acuerdo con la gerencia ge-
neral para robar a los obreros sus legítimas 
expectativas de mejoramiento, firmaron 
una llamada "acta de avenimiento" que 
significaba el triunfo de la empresa y la 
derrota de los trabajadores. 

Esta "solución" del conflicto obrero de 
Chuquicamata, que tanto han celebrado la 
prensa mercenaria y el Gobierno, significa 
para la Chile Exploration Company dece-
nas de millones de üesos que roba a los bol-
sillos de los siete mil obreros que son ex-

plotados brutalmente en ese centro cuprí-
fero. 

Mister Stannard puede estar plenamente 
satisfecho y contento de la dictadura anti-
sindical que se ha establecido en Chile para 
favorecer exclusivamente intereses misera-
bles de los monopolios yanquis y de la oli-
garquía nacional. 

Lo que ha sucedido en Chuquicamata ha 
ocurrido en muchas otras industrias y se 
agravará en el curso de los próximos me-
ses con motivo de la terminación de vigen-
cia de los contratos de trabajo, aparte de 
que los capitalistas burlan descaradamente 
los fallos arbitrales, modifican a su anto-
jo las condiciones del trabajo y estable-
cen el imperio incontrarrestable de su vo 
luntad. 

Esta ley represiva constituye, pues, la 
cortina de humo tras la cual se pretende 
ocultar el asalto más cínico contra la clase 
obrera y el sometimiento de ésta a las con-
diciones más inicua« de explotación y de mi-
seria, como consecuencia de la carestía y la 
desocupación. 

El imperialismo está haciendo su gran ne-
gocio por partida doble, por cuanto al mis-
mo tiempo que estabiliza prácticamente 
los sueldos y salarios, por otra parte debili-
ta al país, arruina su economía, compromete 
sus finanzas, lo que significa que 'Chile pasa 
a ser presa fácil ante los designios de los 
herederos de Hitler, que pretenden transfor-
mar a Chile y a América Latina en protec-
torado yanqui y que aspiran a la domina-
ción del mundo 'entero. 

Por esto mismo, el rechazo del proyecto 
que discutimos es el deber de todo aquel 
que quiera de veras mantener incólume la 
independencia de Chile y el régimen demo-
crático y propender al mejoramiento del 
"standard" de vida de la población traba-
jadora de nuestro país. 

En esta lucha oficialista contra la demo-
cracia y la libertad, no estamos solos. Jun-
to a nosotros, falangistas, socialistas, socia 
listas unificados, hombres democráticos, ma-
nifiestan su más franco repudio a la nue-
va ley represiva con que se pretende amor 
dazar mucho más al pueblo y encadenarla 
para siempre al carro de la reacción feu-
dal, del imperialismo y de la barbarie fas 
cista de nuevo tipo. 

Hago un llamado a las conciencias de to-
dos los hombres democráticos de esta Cor-
poración para que nos unamos en defensa 
de nuestras libertades públicas y de nues-
tros derechos. Yo invoco la tradición de 
más de ochenta años de lucha del Partido 



Radical, inspirado en las enseñanzas y en 
el ejemplo de sus grandes conductores, los 
Matta y los Gallo, de Bilbao, de Valentín 
Letelier y Aguirre Cerda, para que, unido«* 
a comunistas, socialistas y demás hombres 
demooráticos, escuchen el clamor del pue-
blo, que les pide manifiesten su repudio a 
esta ley liberticida. 

El señor Martínez Montt.— Pido la pa-
labra, señor Presidente. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
•— Advierto a Su Señoría que sólo quedan 
diez minutos de la presente sesión. 

Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor Martínez Montt.— Seré breve, 

señor Presidente. 
Participo en este debate porque tengo 

la obligación de desmentir a los que han 
formulado falsas apreciaciones sobre la po-
sición adoptada por mi Partido, frente a 
este proyecto de facultades extraordina-
rias. 

Los que han querido echar sombras so-
bre nuestra actitud olvidan o desconocen la 
Carta Orgánica que dió vida a nuestro 
Partido, y que fué obra del gran Malaquías 
Concha, en la cual se establece, en forma 
expresa y clara que nuestro Partido se 
constituyó sobre ia base del Respeto a la 
democracia y para la defensa de la clase 
obrera. 

Malaquías Concha fué el hombre que dió 
el grito de rebelión y cortó las cadenas que 
oprimían a los trabajadores. Y fué el Par-
tido Democrático, hace sesenta y cuatro 
irnos, el que comenzó a proclamar los dere-
cho« de los trabajadores, pero, al mismo 
tiempo, los deberes que tenían para con la 
República. Dentro de esta colectividad se 
formaron luchadores como Luis Emilio Re-
^abarren, el hombre cumbre que tuvo el 
Partido Comunista, el hombre que, en el 
seno de nuestra colectividad, aprendió a 
luchar y trabajar, dentro del respeto a la 
Constitución y a las leyes; pero después 
ao se encontró satisfecho con estas ense-
ñanzas de los fundadores del Partido De-
mocrático : Gutiérrez, Concha, Poupin y 
otros, y formó el Partido Comunista de 
Chile, organismo que, a diario lo estamos 
viendo, no ha ajustado sus procedimientos 
a las prácticas democráticas. 

Cuando se constituyó el Partido Demo-
crático, "para que no hubiera dudas acer-
ca de su respeto por las instituciones fun-
damentales existentes" —se declaró de un 
modo expreso, en el manifiesto dirigido al 
pueblo—, "que la lucha pacífica, el sufra-
gio digno y honrado serían sus únicas ar-
mas de combate". 

Hemos luchado y seguiremos haciéndolo, 
por la mejor manera de que los trabajado-
res manuales e intelectuales logren sus jus-
tas aspiraciones. 

Nuestro Partido tiene, pues, el orgullo 
de asistir a la consolidación de esta obra 
de titanes y de comprobar cómo se ha re-
suelto, por la acción tesonera de sus hom-
bres, la mayoría de las conquistas sociales 
alcanzadas por los trabajadores. 

Se afirma que el Partido Democrático, 
no obstante sus desvelos en favor del pue-
blo, se ha ido alejando de la clase que re-
presenta y que va desapareciendo. La ver-
dad es muy distinta, Honorable Senado. 
Durante cincuenta años de existencia y de 
esfuerzo, vale decir, hasta que se f ruló el 
Partido Comunista, el Partido Democrático 
estuvo a la cabeza de los movimientos obre-
ros, luchando por sus justas reivindicacio-
nes. Cuando se fundó el Partido Comunis-
ta, la opinión pública en general y ios tra-
bajadores en especial, creyeron qre.la nue-
va colectividad, con su programa de mayor 
avanzada, lograría, en mejor forma, dar 
cumplimiento a las aspiraciones de Jas cla-
ses trabajadoras. Nosotros, esperanzados 
también en ello, plegamos nuestras bande-
ras de combate y aguardamos tranquila-
mente la labor de este naciente Partido, que 
pretendía salvar a las clases obreras, reem-
plazándonos en la tarea que hasta ese mo-
mento nos había correspondido realizar. K! 
nuevo Partido inició sus labores —justo es 
reconocerlo— animado de las mejores y 
más sanas intenciones. Pero la opinión pú-
blica y el país en general no tardaron en 
darse cuenta de que los días de oro pro-
metidos por el Partido Comunista no eran 
sino promesas falaces. Con verdadero es-
tupor advirtió el país, entonces, que el con-
trol implantado por el Partido Comunista 
sobre los sindicatos obreros no tendía a de-
fender los intereses de las clases trabaja-
doras ni al logro de su bienestar, ni a evi-
tar las luchas entre el capital y el traba-
jo, que tan funestas consecuencias aca-
rrean, especialmente por la paralización d-1 

.'as actividades productoras, que siempre 
traen consigo, sino que tendía simplemente 
a hacer política, y, lo que es peor, no una 
política nacional, sino una política inter-
nacional, con instrucciones de la Rusia So-
viética. 

En esta emergencia, el Partido Demo-
crático, que es un partido de evolución, 
que no acepta procedimientos totalitarios 
ni tampoco la revolución como medio de 
cambiar un estado de cosa«, o de buscar el 



bienestar de las clases trabajadores, ha 
tomado la decisión de defender una vez 
más y como tiene la obligación de hacerlo 
todo buen ciudadano, la integridad del país 
y sus instituciones fundamentales. 

Acusa el Partido Comunista a S. E . el 
Presidente de la República de ha.ber sido 
desleal por no corresponder, según ellos, al 
sacrificio y el esfuerzo desplegados por ese 
partido, para su triunfo en la elección pre-
sidencial- En esos comicios fuimos enemigos 
de la candidatura triunfante porque el Par-
tido Democrático apoyó al señor Fernando 
Alessandri, convencidos de que este candi-
dato era el mejor hombre en la lucha y 
ahora estamos cierto de que así era en ver-
dad, sin menoscabar la recia personalidad 
del señor Gabriel González Videla. En 
aquella ocasión nosotros no lo repudiamos 
por su persona, sino por la compañía de 
ciertos elementos que apoyaban su candi-
datura a la Presidencia de la República. 

Los comunistas —repito— acusan al Pre-
sidente de la República de deslealtad; pero 
yo pregunto: ¿pensó este Partido que S. E. 
podía, en algún momento, faltar a sus de-
beres y olvidar lo que en el Congreso, ante 
nn público enorme, juró: respetar y hacer 
respetar la Constitución y las leyes í. Triun-
fante el señor Gabriel González Videla, se 
colocó en la justa medida de BUS obligacio-
nes de Primer Mandatario de la República; 
en cambio, el Partido Comunista, a muy 
corto plazo, adoptó un a posición de general 
repudio, por sus torcidas pretensiones de 
considerarse que, al prestarle apoyo electo-
ral, con su« votos, se había comprado al Pre-
sidente de la República y, así pues, lo acusa 
de desleal. 

Por ello pretende con su acción disociado-
ra y demagógica, socavar el régimen demo-
crático de Gobierno. 

Esta es la razó.n de por qué el Ejecutivo 
se ha visto en la necesidad de solicitarnos 
estas Facultades Extraordinarias y no por 
simple capricho, como afirmó un señor Di-
putado, aduciendo que existen demasiada 
leytes que convergen a la estabilidad de 
un Gobierno, castigando a los que persisten 
en sus condenables fines políticos, contra-
rios a los intereses nacionales. Como si no 
supiéramos de la eficacia de estas leyes, 
ahora invocadas que tienen la virtud de 
dilatar los procesos con una fatigosa tra-

mitación que se circunscribe a subir y ba-
jar expedientes, de un Tribunal a otro mien-
tras el acusado, en vez de purgar su delito, 
permanece tranquilo, burlándose de las le-
yes y, en la tonalidad de los casos, ganando 
adeptos electorales, sea por ingenuidad de 
las masas o porque sabe muy bien explotar 
sus maquinaciones contrarias a la demo-
cracia . 

Se habla, señor Presidente, de que estas 
Facultades son terribles; que a la. gente se 
le persigue; que hay campos de concentra-
ción. Yo, señor Presidente, perteneciente a 
un Partido de hombres que viven laborando, 
poniendo el máximo de gue esfuerzos en fa-
vor de la Patria, no tengo miedo a las Fa-
cultades Extraordinarias ni debe tenerlo na 
die que sea respetuoso de la Patria y de 
sus leyes. 

Durante l a vigencia de estas Facultades, 
no se ha notado ninguna anormalidad; al 
contrario, se ha observado resurgimiento 
en las industrias y en el comercio, por el or-
den y la regularidad en las actividades na-
cionales, que ellas han producido- No ¡ ay 
nadie, en consecuencia, señor Presidente, 
que con conciencia y conocimiento de sus 
deberes pueda temer la prórroga de estas 
medidas transitorias. Las temen y las re-
pudian, los que quieren saltar la valla, loa 
que quieren cambiar nuestro emblema na-
cional por trapos y banderolas que no tie-
nen* prestigio en ninguna parte del mundo. 

Se puede pensar que estas determinacio-
nes y medidas del Gobierno sean esporádi-
cas; pero, señor Presidente, vemos que en 
todo el mundo están tomando medidas se-
mejantes, especialmente en Inglaterra, que 
cambió un Gobierno Socialista - Laborista, 
que había subido al Poder en abierta amis-
tad con la Rusia Soviética. 

Una información de la prensa de ayer, 
dice en una de sus partes: "El Viceprimer 
Ministro británico Hebert Morrison conde-
nó los ''ataques mal intencionados contra 
Gran Bretaña por parte de los comunistas 
rusos". 

En otro acápite de su discurso expresó: 
"Las actuales tácticas soviéticas no sola-

mente hacen correr el riesgo de que estalle 
una terera guerra en alguna época futura, 
sino que, además, están impidiendo que la 
humanidad progrese y recobre la prosperi-
dad". 



Comentando su discurso se dice: 
"El Vieepremier británico deploró que 

no se haya podido llegar a un acuerdo en-
tre los Cinco Grandes para preservar la paz 
internacional. Morrison (señaló los siguien-
tes puntos como objetivos principales de la 
política exterior británica: procurar, por in-
termedio de las Naciones Unidas, impedir 
nuevos conflictos bélicos". 

Agrega el Ministro británico Morrison: 
"Oposición soviética al Plan Marshall. 
"Simplemente no puedo comprender poi-

qué el Gobierno soviético ba impedido que 
se explorara en Europa la mejor manera de 
utilizar el ofrecimiento del Plan Marshall, 
a no ser que sea la antigua y perversa doc-
trina de que, mientras más miseria haya 
en el mundo, tanto mejor oportunidad de 
éxito se brinda a la revolución comunista. 
Esa horrible doctrina del triunfo por me-
dio del caos. Aún cuando esa doctrina tu-
viera base de verdad —y no la tiene, por 
cuanto semejantes sufrimientos tienen tan-
tas probabilidades de provocar el fascismo 
como de dar entrada al comunismo—, 
siempre seria una doctrina de malignidad 
incalificable. Por ella, calculadamente, se 
provocan la miseria y los sufrimientos pa-
ra cumplir fines nacionalistas e imperia-
listas, fines políticos". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— ¿Me permite, señor Senador, que lo in-
terrumpa? 

Ha llegado el término de la hora. * 
El señor Martínez Montt.— Puedo ter-

minar en cinco minutos, señor Presidente. 
El señor Durán.— Podríamos suprimir 

los Incidentes, señor Presidente. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

— Con la venia del Honorable Senado, 
puede continuar el Honorable señor Mar-
tínez Montt. 

El señor Martínez Montt.—.Eso, vuelvo 
a repetirlo, dijo uno de los Ministros bri-
tánicos, hombre que antes estuvo en com-
pleto acuerdo con el Gobierno soviético. 

Podría, señor Presidente, seguir anali-
zando hechos y actuaciones contra la Re-
pública y la democracia; pero, en home-
naje al tiempo, me abstengo, por ahora, de 
hacerlo. 

Estoy cierto de que, al conceder al Eje-
cutivo esta prórroga de las Facultades Ex-
traordinarias, no hacemos más que reafir-
mar la situación de tranquilidad, que, gra-
cia« a estas medidas, se viene dejando 
sentir en el País. 

Termino mis observaciones, manifestan-

do, una vez más, que la posición del Par-
tido Democrático de Chile, como siempre, 
propende, única y exclusivamente, a la de-
fensa del régimen democrático de Gobier-
no. El comunismo, en mi opinión, tiene 
que cambiar de táctica, si desea subsistir 
en una República, y ajustar sjis normas al 
marco del régimen en que actúa. 

Para completar mis observaciones, citaré 
esta máxima del gran Presidente Lincoln: 

"Se puede engañar a todo el mundo por 
algún tiempo. Se puede engañar todo el 
tiempo a algunos. Pero no se puede enga-
ñar a todo el mundo todo el tiempo". 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Si le parece al Honorable Senado, po-
dríamos suprimir los Incidentes. 

El señor Guzmán.— No hay oposición de 
nuestra parte, señor Presidente. 

El señor Prieto.— De la nuestra, tampo-
co, señor Presidente. 

El señor Neruda— i Y las palabras que 
anunció que pronunciaría el señor Presi-
dente T 

El señor Correa.— Tendríamos mucho 
gusto en oírlo. 

El señor Contreras Labarca.— El Hono- -
rabie Senado tendrá mucho interés en es-
cucharlo. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
— Muchas gracias. Ruego al Honorable, 
señor Martínez Montt se sirva pasar a 
Mesa a presidir la sesión. 

EXPOSICION DEL PRESIDENTE DEL 
SENADO. DON ARTURO ALESSANDRI 
PALMA. RESPECTO DE LA INCIDEN-
CIA PRODUCIDA FN LA SESION MA-
TINAL DEL 6 DE ENERO EN CURSO.— 
APORTE DE LOS PARTIDOS HISTORI-

OOS AL PROGRESO DEL PAIS 

El señor Alessandri Palma.— Señor Pre-
sidente, quiero decir unas cuantas pala-
bras sobre el incidente ocurrido en días 
pasados con motivo de la sesión especial 
pedida por algunos señores Senadores pa-
ra oír al Honorable señor Neruda, y quiero 
sostener que la tesis planteada por el Pre-
sidente del Senado, respecto de esa sesión, 
era justificada. 

Sabe el Honorable Senado que el núme-
ro reglamentario de Senadores pidió se 
citara a sesión para escuchar al Honora-
ble señor Neruda. El Presidente de la Cor-
poración creyó que no había razón alguna 
para negar a once Senadores el ejercicio 
de este derecho, y dió curso a la petición. 



Varios días estuvieron la petición y la ci-
tación respectiva en manos de los Senado-
res. 

El Presidente del Senado se encontró, en 
esta oportunidad, en presencia del artícu-
lo 49 del Reglamento, que establece, lisa 
y llanamente, que las sesiones especiales 
tienen por objeto tratar de asuntos expre-
samente determinados. 

Ahora bien, Í cuál era el asunto determi-
nado pa r a esta sesión especial, dentro de 
lo que dispone el artículo 49 de] Regla-
mento? El asunto determinado era oír al 
Honorable señor Neruda. 

Examinando el Diccionario de la Aca-
demia, h'e visto que la palabra 'asunto" sig-
nifica: "Materia de que se trata. Tema o 
argumento. Lo que representa una compo-
sición pictórica, etc ". De manera que, 
según el diccionario académico, "asunto" 
e» toda materia a que se haga referencia. 
La sesión se había convocado para que ha-
blara el Honorable señor Neruda: el asun-
to de la sesión era, en consecuencia, el dis-
curso que debía pronunciar el señor Sena-
dor ante esta Corporación, en defensa de 
sn situación. 

Todavía más, el artículo 101 del Regla-
mento resuelve la cuestión en forma mu-
cho más clara. Dice este artículo: "'La ta-
bla para las sesiones especiales será la que 
se indique en la citación, y regirá el orden 
que ésta señale''. 

Se argumenta que no había tabla, y, sin 
embargo, el artículo 101 resuelve taxativa-
mente el problema al establecer que la ta-
bla de dichas sesiones está fi jada P°r la 
materia indicada en la citación. 

Ahora bien, teniendo presente lo dis-
puesto en los dos referidos artículos del 
Reglamento, se me avisó que había once 
Senadores en la Sala y se me invitó a que 
no entrara, para no dar número. Digo, con 
absoluta franqueza, que consideraba era 
mi deber. e n mi calidad de Presidente del 
Senado, defender los derechos de todos los 
miembros de esta Alta Corporación, sin 
distinción de ideologías o partidos. Y es-
timé que no era propio, como Presidente 
del Senado, escudarme detrás de las mam-
paras de la Sala, para burlar el derecho 
que asistía a los once señores Senadores 
que habían pedido la sesión, como asimis-
mo, el que tenía para ser oído el Senador 
que debía usar de la palabra. 

Debo hacer todavía otr a declaración. 
Obró en mi espíritu el respeto a un senti-
miento humano. He tenido por costumbre, 
a lo largo de mi vida, cualesquiera que 

sean las situaciones en que me encuentre, 
defender ciertos principios que, a mi jui-
cio, son sagrados. Y, entre estos principios, 
Ha prevalecido siempre el derecho de de-
fensa, sagrado para mí. 

El Honorable señor Neruda pertenece a 
esta Alta Corporación. El señor Senador 
no venía a ella con el propósito de aducir 
argumentos relativos al desafuero. Esa es 
una cuestión que está entregada a los Tri-
bunales de Justicia. Pero el Honorable Se-
nador forma parte de esta Corporación, y, 
como miembro integrante de ella, tiene 
perfectísimo derecho, ya que su actitud y 
sus procedimientos estaban en tela de jui-
cio, para hacerse oír ante sus colegas del 
Senado, a fin de justificar su conducta. Y 
yo, como Presidente de este Alto Cuerpo, 
en concordancia con ese principio humano 
a que siempre he rendido tributo, contri-
buí con mi presencia a dar ocasión al Ho-
norable fi'íñor Neruda para hacer la expo-
sición y defensa que deseaba dar a cono-
cer. 

Estas fueron las razones de mi actitud. 
Y debo declarar al Honorable Senado que, 
en el cargo que tengo la honra de desem-
peñar, no me creo autorizado para defen-
der una tendencia o combinación política, 
aeterminada, cualquiera que ella sea. En 
este alto cargo, represento a todo el Sena-
do de la República, y, como decía hace un 
instante, tengo el deber de defender y am-
parar todos y cada uno de los derechos de 
los diversos partidos del Senado, como asi-
inismo o todos y a cada uno de los Honora-
ble Senadores. Mientras esté en este pues-
to, ésa será mi conducta. 

Debo decir todavía más: creo que ésa 
debe ser siempre la misión del Presiden-
te del Senado. 

En el caso especial en que me encuen-
tro, estoy obligado, más que nunca, a pro-
ceder así, porque he tenido el alto honor 
de ser elegido por la unanimidad del Se-
nado. En consecuencia, me corresponde el 
deber sagrado de defender sus derechos, 
los de todos y cada uno de los Honorable.^ 
Senadores, sin consideración a nada ni s 
nadie, y, repito, resguardando integralmen-
te el derecho de defensa. Esto nos da auto-
ridad moral para que mañana, si la rueda 
de la fortuna, que nadie ha clavado, pudie-
ra girar en nuestra contra, podamos levan-
tarnos para reclamar las garantías que hoy 
otorgamos. Los hombres revestidos de au-
toridad moral por sus procedimientos de 



siempre tienen nna coraza para defenderse 
en cualquiera circunstancia. 

Tenía el propósito decidido de renunciar 
a este puesto, porque vendrán a nuestras 
deliberaciones asuntos de gran interés pú-
blico, de muy alto interés nacional, en los 
cuales deseo ir.tervenir con absoluta y to-
tal independencia. 

Pero, si no insisto en este momento en 
mi renuncia indeclinable ,es por conside-
rar que esta actitud no correspondería a la 
gentileza que tuvo conmigo el Honorable 
Senado al rechazarme la renuncia por una-
nimidad. 

Agradezco esa manifestación del Hono-
rable Senado y correspondo acatándola. 

El Honorable Senado está, naturalmen-
te, en absoluta libertad de elegir, para la 
dirección de sus debáíes ,a uno de su6 hom-
bres que represente a una tendencia o com 
binación política determinada. Por esta 
razón, respetaré la voluntad del Honorable 
Senado, y me bastará, para acatarla, que 
alguno de los miembros del comité de mi 
partido o el de cualquier otro me manifies-
te su deseo de disponer de este puesto pa-
ra colocar en él a un hombre que lo repre-
sente genuinamente. Yo no me ofenderé: 
agradeceré y volveré a mi campo libre de 
Senador de l a República, para intervenir 
en todos los debates que originen los pro-
blemas de alto y vital intexés nacional que 
se presentarán. 

Estas palabras no significan que desee 
proceder al margen de mi partido el Libe-
ral, en el cual nací a la vida pública, bajo 
cuya bandera he luchado toda mi vida y 
en cuyo seno seguiré hasta el último día 
de mi existencia. 

El Part ido Liberal defiende los derechos 
humanos, la libertad, la integridad de los 
derechos del hombre; los defiende respe-
tundo la iniciativa particular, que es un 
gran factor de progreso, de adelanto y de 
bienestar colectivo. El Partido Liberal no 
e,: individualista cerrado, como creen algu-
nos. Acepta la intervención estatal para la 
ejecución de todas aquellas obras de absolu-
t¡'. necesidad para el progreso y bienestar 
que no puede realizar por sí sola la inicia-
tiva part icular. Acepta, también, la inter-
vención del Estado wmo elemento coordina-
dor de los derechos v deberes de todos, pa-
ra mantener el orden social y evitar la con-
fusión y el desorden. 

El Part ido Liberal, siguiendo el curso 
de la evolución humana, respeta al ciu-

dadano en la plenitud de sus derechos, e 
impide que sea absorbido, como partícula 
em valor ni prestigio, dentro de las fau-
ces devoradorafl de un Estado omnipoten-
te. descontrolado y abusivo. El Partido 
Liberal es una defensa inexpugnable con-
t ra toda dictadura, y rechaza cualquier 
régimen totalitario como funesto y como 
valla insalvable para el progreso efe la 
humanidad. 

Ingresé hace muchos años a mi partido, 
cuando éste era el que marchaba a la van-
guardia del progreso nacional, y me ha 
corresipiQjndid» ¡daf , grandes luchas, como 
ya Jo he dicho y repito, a la sombra de 
hii,; banderas de progreso y adelanto. 

Recordarán loa señores Senadores que el 
año 1920 se formó una combinación polí-
tica llamada Alianza Liberal. Estaba ég-
ta integrada por un grupo selecto del 
Partido Liberal. Cierto es que era el más 
pequeño, pero esto no le quitaba su cali-
dad de grupo de hombres selectos. Se-
guía el Partido Radical, vigorosamente re-
suelto, compacto y unido. También con-
currió a aquella combinación todo el Par-
tido Democrático. Estos tres partidos, re-
unidos en una convención, el 25 de abril 
de 1f|20, procl'pTrtarou como candidato a 
la Presidencia de la República a un libe-
ral. 

El País pedía y exigía, en aquellos mo-
mentos, la solución inmediata de trascen-
dentales problemas. Era necesario un pro 
grama que los señalara y una voluntad 
que los abordara. El candidato designado, 
interpretando el sentir de la asamblea 
que lo proclamara, y considerando las as-
piraciones del País, en el acto d« su d«-
signación expuso y ofreció un programa, 
a la vez que dejó constancia de que el ré-
gimen parlamentario se había desarticula-
do y que, como consecuencia de eerta dea-
articulación, gravitaban sus efectos en la 
desorganización de la administración del 
País. Con ese motivo, se había levantado 
una inmensa ola de repudio hacia el ré-
gimen que siguió a las batalla« de Concón 
y Placilla. Se anhelaba una Constitución 
Política que definiera y demarcara la* 
atribuciones del Presidente de la Repú-
blica y las del Congreso Nacional. Se 
ambicionaba, también, que aquella Consti-
tución consagrara, de una vez por todas, 
la mayor de las libertades por las cuales 
el Partido Libera1, junto con el Radical y 
los hombres de avanzada, luchaban desde 
antiguo: la libertad de conciencia y de 



culto, representada por la separación de 
la Iglesia y el Estado, para impedir futu-
ras luchas religiosas. Se pedía, del mismo 
modo, la diotaeión de medidas para poner 
<írden en las finanzas, a fin de que los 
Presupuestos de la Nación pudieran des-
pacharse oportunamente. Se quería que 
desaparecieran lc<-¡' fallos políticos en la 
calificación de las elecciones, que hacían 
ilusorio el verdadero régimen democrático 
en nuestro país. Se pensaba también que, 
debiendo el régimen de gobierno ser re-
flejo de la voluntad soberana de las mayo-
rías, era indispensable imponer la clau-
sura de los debates' parlamentarios, para 
evitar que la obstrucción hiciera imposi-
bles los pronunciamientos; como asimismo, 
que debía dotarse al Ejecutivo de medios 
para exigir el dictamen del Parlamento 
respecto de sus proyectos. Era también in-
dispensable la dictación d'e leyes para re-
solver el problema social, surgido con ca-
rácter de violencia después de la guerra 
del 14 al 18. Era un anhelo vigoroso al-
canzar la solución definitiva del viejo con-
flicto de Tacna y Arica, que, desde hacía 
treinta o cuarenta años, dificultaba las 
buenas relaciones y la recuperación de la 
vieja amistad entre Chile y el Perú, a la 
i*¡z que perturbaba el concierto interna-
cional del Contienen te. 

Pues bien, esa combinación política 
triunfó, llevó su candidato al poder y pu-
do dictarse la Constitución que el País an-
helaba: la del año 1925, con la cual se pu-
so orden en donde había irritante desor-
den, se termSuaó con. el parlamentarismo 
anárquico y destructor y, al mismo tiem-
po, se estableció el gran principio de la 
libertad de coitos y de conciencia, con la 
üoparación de la Iglesia y el Estado. 

Durante esa Administración presidida 
por un liberal, apoyado resueltamente por 
Jo» dos partidos a que me he referido, se 
dictaron, asimismo, las leyes que consti-
tuyen las bases fundamentales de nues-
tra legislación social. De este período son 
¡a ley que creó los sindicatos profesiona-
les, la que impuso el contrato de trabajo, 
3a que estableció la indemnización por ac-
cidentes dentro del riesgo profesional, la 
de cooperativas, la que creó la Caja de 
Seguro Obligatorio, redactada por el doc-
tor González Cortés, ley esta última que 
fné preferida al Código del Trabajo, pre-
sentado por el Gobierno; la referente a 
los empleados particulares y otras que, re-
pito, han formado la base de todo nuestro 

Derecho del Trabajo, que ha merecido los 
elogios de todo el mundo. 

Corresponde a esa época la ley que re-
servó para los barcos chilenos el comer-
c.o de cabotaje en nuestras costas, y una 
serie de otras leyes que introdujeron re-
formas en las ya existentes. 

•Se creó igualmente el Banco Central, 
para defender la estabilidad monetaria, y 
se dió gran impulso y desarrollo a la Ley 
de Instrucción Primaria Obligatoria, dicta-
da por el Presidente Sanfuentes en las 
postrimerías de su Gobierno. 

De manera que el Partido Liberal, com-
batido en ocasiones, marcó, por intermedio 
de uno de sus representantes y con la co-
operación de los partidos que lo eligieron, 
su paso por el Gobierno con la realiza-
ción de adelantos y beneficios efectivos 
para la marcha del País. 

Algunos años más tarde, en 1932, se jun-
taron nuevamente los partidos Liberal y 
Radical, junto con otros partidos avanza-
dos, para reelegir a quien había cumplido 
el programa impuesto y trazado para la 
Administración de 1920 a 1925. 

No quiero reproducir todas las inmen-
sas dificultades y todo,3 los inconvenientes 
con que empezó esta Administración, que 
abarcó desde el año 1932 hasta 1938, por-
que hace poco tiempo ya lo hice. Pe-
ro hay en ella un hecho claro: aquella Ad-
ministración estableció algo que no se 
puede negar. El País, después de la Ad-
ministración del año 1920 a 1925, había 
sido perturbado por una serie de aconte-
oimientos y movimientos revolucionarios 
que habían derribado a dos Presidentes de 
la República. La situación se agravó con-
siderablemente, y fué un hecho innegable 
que se había roto l a disciplina tradicional 
de nuestro Ejército. La gente vivía en 
permanente zozobra, sin saber si al ama-
necer permanecería o no el gobernante que 
regía los destinos del País al recogerse la 
noche anterior. 

La Administración del año 1932 al 1938 
restableció ampliamente el régimen consti-
tucional, gravemente alterado durante años 
en el País, y se restableció también, defi-
nitivamente, la disciplina en el Ejército, 
con lo cual las Fuerzas Armadas de la 
República recuperaron todo el prestigio y 
respeto a que se habían üecho acreedoras 
por su actuación del pasado. 

En esa Administración se arreglaron las 
finanzas públicas, se salvó la situación eco-
nómica desastrosa del País; se restableció 
el servicio de la deuda externa; se realiza-



ron obras públicas por más de mil millo-
nes de pesos, etc. 

No voy a repetir todo lo que hizo aquella 
Administración; pero me váis a permitir 
hacer una observación. Oigo aquí, en el 
Honorable Senado, hablar constantemente 
de la Administración de [Derecha, de los 
años 1932 a 1938. Aquel Gobierno no fué 
nunca de Derecha, Honorable Senado: ¡ fué 
un Gobierno Nacional' Fué Nacional por 
su obra y por los hombres que acompaña-
ron al Presidente de la República. En él 
colaboraron liberales, independientes, radi-
cales, demócratas y conservadores. Son 
actualmente Senadores de la República tres 
de los conservadores que me acompañaron 
en esa época: don Miguel Cruchaga, don 
Joaquín Prieto y don Eduardo Cruz. Coke. 
Al lado de esos hombres, colaboraron los 
radicales, que estuvieron en mayoría: está 
presente en la Sala el señor Huciberto Al-
varez, Senador de la República, radical, 
que colaboró en aquel Gobierno. Los ra-
dicales ¡fueron líos que, en compañía de 
los liberales, hicieron Presidente de la Re-
pública a ese liberal, y lo acompañaron en 
su Gobierno. Desgraciadamente, deplo-
rándolo mucho, haciendo esfuerzo para evi-
tarlo, se separaron al final, por incompren-
siones o errores. 

Este Gobierno Nacional realizó una obra 
que es un orgullo para todos los que en 
él participaron. En materia de finanzas se 
destacó un Ministro liberal, que actuó ma-
ravillosamente en bien del País. 

Si queréis percataros de la obra realiza 
da por esa Administración, leed el Men-
saje de mayo de 1939, el último Mensaje 
al Congreso, de ese Gobierno. 

Esta es una enseñanza de la cual deben 
estar orgullosos todos los partidos: el Par-
tido Liberal, el Partido Radical, el Partido 
Conservador, el Partido Demócrata, que 
colaboraron en ese Gobierno Nacional. 

Pues bien, quiero ahora terminar con al-
go que hay conveniencia, de que se diga en 
estos momentos. 

Celebro que el Honorable señor Walker, 
esté presente en la Sala, porque, a raíz de 
una concentración que el Partido Conser-
vador realizó en Valparaíso, el diario "La 
Unión" le atribuye las siguientes palabras: 
"Se necesita una fuerza espiritual, que te-
pa de confraternidad y principios sociales, 
que no tema los avances, que no sea re-
tardataria y que haya demostrado y de-

muestre desinterés político en el servicio 
público. 

"Si se reúnen, los partidos políticos que 
han hecho historia en Chile y se estudian 
sus actos y sus principios, el único que 
reíine estas características es el Partido 
Conservador". 

No creo que el Honorable señor Walker 
haya dicho eso. 

Soy leal para sostener y decir, y así ]0 
he enseñado a mis alumnos, que don J.-a-
quín Prieto, Manuel Bulnes y Manuel Montt 
fundaron la República; pero reclamo pa-
ra mi partido, para el Partido Liberal, el 
haber hecho la República verdaderamente 
democrática, el haber marcado en la histo-
ria su marcha con una estela luminosa. 
Ahí están los nombres de Joaquín Pérei, 
Federico Errázuriz Zañartu, Aníbal Pinto, 
que enfrentó la guerra de 187.9, Domingo 
Santa María, José Manuel Balmaceda, Fe-
derico i Errázuriz Ec/haurren, Germán 

íRiesco, Pedro Montt, Sanfuentes, Presi-
dentes todos, (que fueron mejorando y de-
mocratizando la República, realizando 
obras de verdadero adelanto y progreso 
en todas las actividades nacionales. 

La verdad es que la Constitución de 183S, 
que en los momentos de su dictación fué 
necesaria e indispensable, hubo, más tar-
de, que democratizarla. Esa democratiza-
ción fué obra dt los Presidente liberales, 
y de los radicales, que siempre estuvieron 
unidos con ellos. Los radicales sólo se han 
separado en los último? tiempos del Parti-
do Liberal; ellos han hecho histeria du-
rante toda la carrera política de nuestro 
partido. 

De manera, entonces, que no sólo el 
Partido Conservador tiene dcrecho a decir 
que ha hecho historia: la 'han hecho tam-
bión el Partido Liberal y el Radical, y 
también la ha hecho el Partido Demócra-
ta, porque Malaquías Concha fué el pri-
mero en plantear el problema social, oeu-
í^indose de la protección a las clases des-
validas. 

Recuerdo que el año 1883 el Partido Ra-
dical eelebrio, len ¡un edifScio que había 
donde está ahora Gath y Chaves —enton-
ces eran hombres los que hablaban allí, 
ahora son mercaderías las que se exhi-
• en—, Tinn gran convención. Allí, don Va-
lentín Letelier, que era mi admirado pro-
fesor de ¡Derecho Administrativo, uno de 
los hombres de más talento y de mayor 



ilustración que ha habida en eate país. 
—orgullo para ustedes, señores radicales—, 
sostuvo >que debía planearse en el progra-
ma la solución del problema social. Don 
Bnrique Mac Iver, con su elocuencia im-
ponderable, que sostenía la doctrina indi-
vidualista de los ingleses, después que la 
Convención se había pronunciado por con-
siderar este problema social, derrotó a don 
Valentín Letelier. Entonces Malaquías 
Concha, 'Gutiérrez ¡y algunos demócratas 
más, se retiraron y fundaron el Partido 
Demócrata para realizar desde sus filas 
Ja defensa de las clases populares. De ma-
nera que sois vosotros, los radicales, los pa-
dres del Part ido Demócrata: debéis recla-
mar esa paternidad. 

Pues bien, yo he querido decir están pocas 
palabras para defenderme del cargo que el 
otro día recibí al sufr i r una verdadera cen-
sura, en circunstancias de que yo había pro-
cedido con razones y me asistía mi convic-
ción de que cuando una persona es atacada, 
se realiza obra de apaciguamiento dándole 
campo para que se defienda —creo que he 
contribuido en gran parte a mitigar un po-
eo las asperídades de la hora presente—. 

Lo único que desearía, ya que en un año 
y medio más (habré llegado al término de mi 
vida política y, seguramente, al témino de 
mi vida física, es ver al Chile en que yo na-
cí y viví: a todos los que pisamos esta tie-
rra y a todos los que («tamos bajo esta bó-
veda celeste, unidos, olvidando rencores, lu-
cíhaB y disidencias, para recordar solamente 
que somos chilenos, solamente chilenos y 
hermanos. Debemos unirnos y, en lugar de 
debatir cosas agrias y amargas, discutir los 
problemas de interés nacional, para lograr 
el mejoramiento y el bienestar de nuestro 
puefolo y de la patria común. 

A pesar de las dificultades de estos mo-
mentos, a pesar de la agresividad, del enar-
decimiento de los ánimos, os digo, señores 
Senadores, que en mi larga vida, en múlti-
ples oportunidades en que se ha presentado 
mocho peor la atmósfera política y social, 
he visto que ha llegado el sentimiento de 
ehilenidad y lo ha apagado todo. Esto es 
para mí una oración: ¡yo pido a Dios, a 
todas las fuerzas divinas y humanas, que 
eneontremes una ecuación de armonía, una 
solución de clliilenidad! 

A mí me ha correspondido actuar eu si-
tuaciones mucho más graves que ésta. Re-
cuerdo, por ejemplo, que uno de los pun-
tos del programa encargado al Presidente 

del año 20, era el relativo a la solución 
del problema de Tacna y Arica. La situa-
ción era muy difícil, porque se habían 
distanciado mucho los dos países y se ha-
bía agriado el debate. Pero el Gobierno 
sostuvo que se debía llegar a una solución 
y sometió el problema de Tacna y Arica al 
arbi traje del Presidente de los Estados 
Unidos. Y aquel Presidente, en un fallo lu-
minoso, que es uno de los documentos glo-
riosos para nuestra patria, aceptó toda la 
doctrina sustentada por el Gobierno de Cha-
le. Mi Administración no alcanzó a liqui-
dar el problema, pero dejó ese "factum' ' 
y ese "factum" sirvió para que los que vi-
nieron después terminaran la cuestión, 
porque ya se había formado ambiente eíi 
ambos países, Pen i y Chile, acerca de la 
necesidad de resolver el problema, para bien 
de ellos, de América y, por supuesto, de las 
elases obreras y desamparadas de nuestro 
Continente. De esta manera se concertó el 
Tratado de Lima. Si no hubiera sido por si 
Protocolo de Washington, no habríamos lle-
gado al Tratado de Lima, no habríamos 
cumplido el deber de recuperar la amistad, 
la paz y la concordia, con un pueblo oon 
el cual habíamos nacido juntos. 

Es lo que espero en los momentos actua-
les: que llegue la hora de la conciliación, 
que haya apaciguamiento; que nos acorde-
mos, única y exclusivamente, de que todos 
somos diileuos; que no olvidemos que los 
de enfrente también son chilenos, que to-
dos somos chilenos y debemos prescindir de 
influencias extranjeras, las cuales deben eli-
minarse completamente en nuestras lu-
chas y en la política interna de eate pak , 
libre y soberano. 

He dicho. 
El señor Martínez Montt (Presidente) .— 

Tiene la palabra el señor Rodríguez de íft 
Sotta. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— Quiero 
decir sólo dos breves palabras para refe-
rirme exclusivamente a la cuestión regla-
mentaria que lia planteado el Honorable se-
ñor Alessandri Palma, en vista de que fui 
yo el Senador que planteó esa cuestión m 
el Senado en la sesión del martes pasado. 

Desde luego, quiero dejar constancia de 
lo que dije en aquella sesión, cuando pro-
moví dicha cuestión: que no tenía ningún 
propósito de censurar a la Mesa. 

Más todavía : dije que reconocía el dere-
cho que habían tenido once señores Sena-
dores para pedir esa sesión, y que recono-
cía también el derecho que había tenido e-I 



señor Presidente del Honorable Senado pa-
ra ci tar . Pero agregué: sobre ese derecho 
de los once señores Senadores para pedir 
una sesión especial y el del señor Presiden-
te del Honorable Senado, para citar a se-
sión, debe prevalecer el derecho y la vo-
luntad de la mayoría del Senado, para re-
chazar la tabla propuesta y no celebrar la 
sesión pedida. 

Nuestro Presidente, el señor Alessandri 
Palma, ha citado en abono de su tesis los 
artículos 48 y 101 del Reglamento del Se-
nado. 

El artículo 48 dice: "Las sesiones son or-
dinarias, extraordinarias y especiales. 

" Son ordinarias, las que se celebran en 
días y horas fijados por el Senado, para 
sesionar, en cada legislatura; extraordi-
narias, las que se celebran en días u ho-

, " ras distintos a los señalados para las or-
dinarias y destinadas a ocuparse también 
de los asuntos de la tabla; y especiales las 
que tienen por objeto tratar de asuntos 

" determinados". 
Y el artículo 101 dice: 
"Artículo 101.— La "tabla para las se-

siones especiales" será la que se indique 
en la citación, y regirá el orden que ésta 
señale". 

Pero el Honorable señor Alessandri Pal-
ma olvidó una regla de hermenéutica legal 
muy conocida: la que establece el artículo 
22 del Código Civil. Dice ese artículo: 

"Artículo 22.— El contexto de la ley ser-
virá para ilustrar el sentido de cada una 
de sus partes, de manera que haya entre 
todas ellas la debida correspondencia y ar-
monía ". 

Y olvidó también el señor Presidente que 
el artículo 49 del Reglamento del Senado 
«« una disposición que se refiere expresa-
mente a la materia en debate y establece 
una clara y terminante prohibición respec-
to de las materias que no pueden tratarse 
en sesiones especiales. 

En efecto, el inciso final de dicho artícu-
lo 49 dice lo siguente: 

"En las sesiones extraordinarias y espe-
ciales EO habrá Incidentes; y en estas últimas 
además, no habrá Fácil Despacho." 

Este artículo 49 hay que aplicarlo, pues, 
en armonía con los artículos 48 y 101; y 
correlacionando estos tres artículos para 
que haya entre todos ellos "la debida co-
rrespondencia y armonía" de que habla el 
artículo 22 del Código Civil, debemos lie* 
gar a la conclusión de que lo que dispone 
nuestro Reglamento sobre esta materia es 

lo siguiente: las sesiones especiales serán 
para tratar asuntos determinados, siempre 
que no sean Incidentes. Y la sesión especial 
que se pedía en aquella ocasión era, pre-
cisa y exclusivamente, para tratar de In-
cidentes . 

Por lo tanto, no cabía duda alguna de 
que esa sesión no podía ni debía celebrarse, 
porque era una sesión destinada a una ma-
teria que por disposición expresa de nues-
tro Reglamento no se puede tratar eu se-
sión especial. 

Pero todavía hay otras razones que hacer 
valer. Sobre el derecho de la minoría de 
los Senadores debe prevalecer el derecho de 
la mayoría. Once Senadores tienen el dere-
cho de provocar una sesión; pero la mayo-
ría del Honorable Senado tiene perfecto de-
recho para rechazar esa sesión. Y la prueba 
de ello está en lo que establece una dispo-
sición de carácter general, el artículo 59, 
que se refiere al Orden del Día y que dice: 
"En el Orden del Día se guardará riguro-
samente la unidad del debate, y no podrá 
admitirse indicaciones sino p-ira los obje-
tos siguientes: 1. o Para aplazar la discusión 
indefinida o temporalmente. . ." Por con-
siguiente, en cualquier sesión, y sea ella 
ordinaria, extraordinaria o especial, puede 
un Senador, apoyado por otros dos, hacer 
indicación para postergar indefinidamente 
el asunto, y así se hará, si esa indicación es 
aprobada por la mayoría de los Senadores 
presentes. 

Hay innumerables precedentes al respecto, 
y es lo lógico que así sea, porque sobre la 

voluntad de once Senadores, que repre" 
sentan a la minoría del Honorable Senado, 
debe prevalecer la voluntad de la mayoría 
del mismo. La minoría puede proponer 
sesiones, tablas y pautas de trabajo para la 
Corporación; pero la mayoría es dueña ab-
soluta de aceptar o rechazar esas proposi-
ciones . 

Esta fué la única cuestión que yo plan-
teé en la oportunidad recordada, sin el áni-
mo de censurar a la Mesa, ni de crearle, 
siquiera, la menor molestia. 

El señor Alessandri Palma.— Lo siento 
mucho, pero el artículo 101 es claro. 

El señor Ortega.— Pido la palabra. 
Deseo referirme a esta materia. 
El señor Neruda.— Pido la palabra, se-

ñor Presidente. 
El señor Allende.— Solicito del señor 

Presidente que me diga en qué forma 
seguir desarrollándose esta sesión. 



El señor Martínez Montt (Presidente).— 
La sesión termina a las 20 horas y 30 minu" 
tos. 

El señor Allende.— Pero ¿estamos o no 
en Incidentes* 

El señor Walker.— Sí, Honorable Se-
nador . 

El señor Allende.— ¿Hay Senadores ins-
critos, se está reservando el derecho a usar 
de la palabra, o podremos hablar todos en 
este debate? 

El señor Walker.— Pido la palabra. 
El señor Martínez Montt (Presidente).— 

Hay varios Beñores Senadores inscritos; 
pero cederé la palabra al Honorable señor 
Walker, que ha sido aludido. 

El señor Ortega.— Yo también he so-
licitado la palabua, señor Presidente. 

El señor Allende.— Todos hemos sido 
aludidos. 

El señor Neruda— Desearía usar de la 
palabra también, señor Presidente; he sido 
aludido. 

El señor Alessandri Palma.— No cité a 
los socialistas porque, como son tan nue-
vos y tan niños, todavía no "aan hecho his-
toria. 

El señor Allende.— Esa es historia mo-
derna, Honorable señor Alessandri. 

El señor Ortega.— Historia contempo-
ránea. 

El señor Grove.— Hemos hecho la más 
grande historia de este país. 

El señor Walker— Deseo decir algunas 
palabras en contestación a las alusiones que 
acaba de hacer el Honorable señor Alessan-
dri Palma a un discurso que yo pronuncié 
en una asamblea pública. 

Desde luego, debo advertir que no llevé 
un discurso escrito, porque no es nd costum-
bre llevarlos a las asambleas: hablé impro-
visadamente. Las versiones que se dan en 
la prensa, como siempre ocurre, se aproxi-
man, más o menos, a los conceptos emiti-
dos por el orador. En este caso, no he po~ 
dido encontrar en la versión publicada por 
el diario "La Unión" el coucepto que me 
atribuye el Honorable señor Alessandri. 

El señor Alessandri Raima — Yo he co-
piado la versión del discurso. 

El señor Walker.— Dije lo siguiente, se-
gún esta versión — que no es textual, por-
que, como digo, es una versión tomada por 
un periodista para un diario —: que se ne-
cesitaba en estos momentos una fuerza es-
piritual y un concepto integral de todos los 
problemas públicos, fundados en la confra-

ternidad y en la justicia social; que se ne-
cesitaba que esa fuerza no temiera a los 
avances, que no fuera retardataria, que hu-
biera demostrado desinterés en los servicios 
públicos. Si se reúnen — si se recuerdan, 
parece que quiere decir la versión, según 
entiendo — los partidos políticos que han 
hecho historia en Chile — en consecuencia, 
\ne estoy refiriendo a todos los partidos po-
líticos que han hecho historia, y no estoy 
hablando sólo del Partido Conservador—, y 
se examinan sus actos y sus juicios, el único 
que reúne estas características e« el Parti-
do 'Conservador. En consecuencia, según 
las propias palabras (pie me atribuye ena 
información, me he referido a lo;> diversos 
partidos políticos que han hecho historia, y 
en ningún momento he dicho que solamente 
el Partido Conservador la ha hecho. Y no 
he manifestado eso, porqué sería una afir-
mación inexacta, pues reconozco que el Par-
tido Liberal ha aportado una magnífica con-
tribución a la historia do Chile; reconozco 
que el Partido Radical tuvo una influencia 
preponderante en .la ultima parte del siglo 
pasado hasta el punto de que el Partido Con-
servador, junto con el Radical y el Liberal, 
fueron a la más idealista de las revoluciones 
que ha habido en Chile, en defensa de la 
libertad electoral, de los fueros del Parla-
mento y de la Constitución. 

Por consiguiente, reconozco la obra de los 
<Lverr«s partidos políticos. Pero creo que 
a un jefe de partido le es permitido sos-
tener las mayores excelencias de su pro-
pia doctrina política, pues de otra mane-
irt. no sería un buen jefe. 

En consecuencia, no he emitido los con-
ceptos que ha creído leer mi respetado 
lamigo el Honorable señor Alessandri en 
la verdón, hecha por un periodista, de un 
discurso improvisado. 

El señor Alessandri Palma.—¡ Agradez-
co mucho la explicac ión que ha dado el 
Honorable señor Walker, pero creo que 
está equivocado; porque esta información 
5a leí en "El Diario Ilustrado". 

El señor Walker.— La versión de "El 
Diario Ilustrado" está tomada de "La 
Unión" de Valparaíso. 

El señor Alessandri Palma.— La que yo 
tengo, apareció en "El Diario Ilustrado". 

De todas maneras, agradezco mucho la 
explicación de Su Señoría, porque me sen-
tía muy lastimado con las expresiones que 
leí. 



MODIFICACION A LA LEY N.o 7,304, 
QUE AUTORIZO A LA MUNICIPALIDAD 

DE RIO BUENO PARA CONTRATAR 
UN EMPRESTITO 

El señor Martínez Montt (Presidente).-— 
Varios señores Senadores han solicitado 
que a¡e despache sobre tab ]a el proyecto que 
modifica la ley N.o 7,304, que autorizó a 
I* Municipalidad de Río Bueno para con-
tratar un empréstito. Este asunto está ya 
informado por la Comisión. En conse-
cuencia, solicito el asentimiento de la Sa-
la para despacharlo sobre tabla. 

El «eñor Lafertte.— ¿Pero no estamos 
en Incidentes? 

El señor Martínez Montt (Presidente).— 
Por eso es que solicito el asentimento del 
Senado. El proyecto es muy corto, pues 
consta sólo de cuatro artículos. 

El señor Lafertte.— Me opongo. 
El señor Martínez Montt (Presidente).— 

No hay acuerdo. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

Guevara. 
El señor Neruda.— ¿Me permite la pa-

íabra, señor Presidente! 
%Yo he sido aludido. . . 
El señor Ortega.— Yo había pedido la 

palabra para referirme al problema regla-
mentario que había planteado el Honora-
ble señor Alessandri. 

El señor Martínez Montt (Presidente).— 
Con la venia del señor Guevara, tiene la 
palabra Su Señoría. 

ASPECTO REGLAMENTARIO, EN RE-
LACION CON LAS INCIDENCIAS PRO-

DUCIDAS EN LA SESION MATINAL 
DEL 6 DE ENERO EN CURSO 

El señor Ortega— Señor Presidente, 
tiene gran importancia el problema regla-
mentario que fué resuelto por votación de 
mayoría en la sesión matinal del 6 de ene-
ro en curso, y que ha motivado las obser-
vaciones tan interesantes que hemos teni-
do oportunidad de escuchar al señor Pre-
sidente de esía Alta Corporación, Hono-
rable /señor Alessandri. La tiene, porque, 
de aceptarse el criterio con que aprecia 
este problema nuestro colega, el Honora-
ble señor Rodríguez de la Sotta, querría 
decir que una vez más la mayoría se arro-
ga el derecho de desconocer los fueros de 
ia minoría, fueros que ella misma, en una 
diaposición del Reglamento, ha creído del 
caso reconocer. 

Sabe el Honorable Senado que hay ar-
tículos que facultan a un Senador, apoya-

do por otros do,s, para postergar la con-
sideración de una materia del Orden del 
Día. ¿Se podría decir, señor Presidente, 
que también en este caso debe prevale-
per; —'comJo sostiene el Honorable señor 
Rodríguez de la Sotta —el criterio da 
la mayoría sobre la voluntad de esos tres 
señores Senadores» Evidentemente no. Y 
me parece que el Senado ha compartido, a 
este respecto, la doctrina que he sosteni-
do anteriormente, y que reitero en esta 
oportunidad, en el sentido de que los fue-
ros de la minoría deben ser respetados. 
Hay conveniencia, para el interés público, 
de que el Senado mantenga esta doctrina, 
pues habría grave desventaja para la Na-
ción si la mayoría procediera como si só-
lo ella existiera como expresión del senti-
miento de la opinión pública, y desconocie-
ra, en consecuencia, el valor moral que 
represenían las opiniones de minoría que, 
en un momento dado, pueden llegar a ser 
opiniones de mayoría. 

Digo que el Senado, en este caso, ha 
compartido etfte criterio, porque, como 
deben recordar los señores Senadores, 
cuando se discutió en esta Sala una refor-
ma reglamentaria, en virtud de la cual 
se iba a colocar en la Segunda Hora la 
hora de Incidentes, y en Primera Hora el 
Orden del Día, tuve oportunidad de lía-
toar 'la- atención hacia la inconveniencia 
de esa reforma, en razón de que, precisa-
mente, dejaría en manos de la mayoría la 
posibilidad de que hubiere o no hora de 
Incidentes. Esta observación llevó al Se-
nado a considerar la conveniencia de es-
tablecer que la Segunda Hora no podría 
ser restringida en el tiempo o duración 
que el Reglamento asigmaba y, además, 
.^ue no pudiera un arbitrio de mayoría, 
como fuera el dejar la Sala sin número, 
impedir que la sesión tuviera Incidentes i 
El Senado, como debe recordarlo el Ho-
norable colega, compartió este criterio, y, 
entiendo que con el propio voto de Su Se-
ñoría, quedó consagrada la reforma en los 
término,"? que estoy recordando. 

En consecuencia, no puede admitirse e! 
criterio que ahora se expresa sin discrimi-
naciones, en el sentido de que sobre la 
opinión de la minoría debe prevalecer la 
de la mayoría. 

Pero, señor Presidente, creo que estaba, 
además, equivocado nuestro Honorable co-
lega, al sostener que nuestro Reglamento 
establece que las sesiones especiales no de^ 
ben tener Incidentes .(Para llegar a esta 
conclusión supone que los artículos 48 y 



49 constituyen un sólo todo, o sea, que no 
hay sino una sola clase de sesiones espe-
ciales. En realidad, si queremos entender, 
como el propio título del Código Civil, cu-
yo artículo 42 ha citado nuestro Honora-
ble colega, el principio de la interpreta-
ción de las leyes, tenemos que convenir en 
que las sesiones especiales de que habla 
nuestro Reglamento son de dos clases: 
unas para t ra tar de asuntos determinados, 
que no los denomina con la expresión de 
''proyectos", porque no es preciso que lo 
sean; y otras, en las cuales deberían tra-
tarse proyectos de ley. Me parece que és-
ta es la única interpretación que puede 
darse a estos dos artículos, si queremos 
que el artículo 101, que citaba el señor 
Presidente de la Corporación y que es per-
fectamente atingente con la materia en de-
bate, tenga algún sentido. En efecto, ese 
artículo dice que la tabla para las sesiones 
especiales será la que se indique en la ci-
tación y regirá el orden que ésta señale. 

No es dado a] hombre distinguir allí 
donde el legislador no distinguió. El Re-
glamento habla genéricamente de "asun-
tor;" determinados, porque quiso compren-
der, con esta expresión, los dos casos de 
sesiones especiales. O sea, aquellas en que 
hubiera proyectos en tabla y aquellas en 
que hubiera solamente materias de otro 
orden. Por eso, estimo que estaba en lo 
justo el señor Presidente de la Corporación 
al atribuir a los artículos 48 y 49 el sen-
tido a que se atuvo, cuando procedió en la 
forma que todos conocemos. 

Por mi parte, quiero agregar que acep-
to, sin ninguna clase de reservas, la expli-
cación dada por nuestro Honorable colega 
señor Rodríguez de la Sotta, en orden a 
que al interpretar en esos términos el Re-
glamento del Senado y al hacer un reparo 
a la forma en que lo interpretó la Mesa, 
estaba muy lejos de su ánimo la intención 
de censurar la actuación del señor Presi-
dente del Senado. 

Sé que el Presidente de nuestra Corpo 
ración goza del respeto unánime de todos 
los sectores políticos de esta rama del Con-
greso Nacional, y la prueba de ello está en 
que ha sido llevado a ese cargo con los vo-
tos de casi todos los partidos y en qu^, 
cuando alguna vez se ha presentado algü-
na incidencia en que se ha objetado la con-
ducta de la Mesa o del Presidente de la 
Corporación, el Honorable Senado le ha 
reiterado su confianza y, la última vez, en 
forma unánime. 

Dejo, pues, constancia de que, a nuestro 

juicio, la Mesa procedió con estricta suje-
ción a los términos del Reglamento del Se-
nado. 

El señor Guevara.— Señor .Presidente, 
por acontecimientos especiales me he visto 
obligado a ceder mi tiempo al Honorable 
señor Alessandri Palma , a f in de que pu-
diera formular sus observaciones. Ahora, 
como el Honorable señor Neruda ha sido 
aludido, también desea usar de la palabra 
'durante algunos minutos. Asimismo el Ho-
norable colega señor Allende, desea formu-
lar algunas observaciones. 

No tendría ningún inconveniente en ce-
derles algunos minutos a los Honorables 
colegas, pero siempre que la Mesa prorro-
gara la sesión por el tiempo que sea nece-
sario para hacer mis observaciones. 

El señor Martínez Montt (Presidente). 
— Dispone sólo de seis minutos el Hono-
rable Senador. 

El señor Neruda.— Yo hablaré unos tres 
minutos. Nos dividiremos el tiempo con el 
Honorable señor Allende. 

El señor Ortega— Pero hay una sesión 
en la noche. 

El señor Martínez Montt (Presidente). 
Hay sesión a las 10 de la noche, Hono-

rable Senador. 
El señor Neruda.— Yo, que soy el más 

afectado, hablaré solamente durante tres 
minutos. 

El señor Martínez Montt (Presidente). 
—Tiene la palabra el Honorable señor 
Neruda. 

APORTE DE LOS PARTIDOS HISTORI-
COS AL PROGRESO DEL PAIS.— 

PAPEL DEL PARTIDO 
COMUNISTA 

El señor Neruda.— No podría dejar pa-
sar sin dar contestación y rendir homenaje 
a las elevadas expresiones escuchada en 
esta Corporación al más eminente de los Se-
nadores que aquí se sientan. 

Habrá extrañado al Honorable Senado 
que no me haya preocupado del incidente 
de aquella mañana en que no pude hacer 
uso de la pa1abira. En realidad, me pareció 
ínfimo al lado de la gigantesca estatura 
del Presidente del Senado, al elevar, con 
su gesto, a esta Honorable Corporación a 
la altura de los más nobles y más presti-
giados parlamentos del mundo, en defensa 
de la dignidad y de la libertad de opinión. 

Soy un perseguido, Honorable Senador 
Alessandri, y se me persigue justamente. 



Una tiranía que comienza debe perseguir a 
lo-s que defienden la libertad. Muchas his-
torias se lanzarán al espacio, muchas pala-
bras se negarán, muchos letreros inmensos 
y negros hará la policía en contra de la 
voz de un patriota, que se lia atrevido a 
revelar procedimientos desgraciados, con-
trarios a nuestra ciudadanía y a nuestra 
tradición democrática. Pero no quedará 
después, en el ir y venir de la historia, si-
no lo que nos revelaba el Honorable Sena-
dor, don Arturo Alessandri: lo que han 
hecho los partidos, no las incidencias, per-
secuciones ni tiranías, que en sí mismas 
van desmedrándose. 

Así como el Honorable Senador Alessan-
dri nos reveló, en nobles palabras, el sitio 
y la labor de algunos partidos en el des-
arrollo de Chile— sitio que podemos criti-
car, pero de ninguna manera negar—, yo 
reclamo también el sitio del Partido Co-
munista entre los que han hecho historia, 
por el' hecho de combatir bravamente, va-
lientemente, nacionalmente, por ideas que 
son patrimonio del pueblo de Chile y que 
no han sido recogidas de sectas internacio-
nales, sino del manantial sagrado de las 
ideas universales de nuestra época. Así, 
también, otras ideas se sacaron de otras 
corrientes grandes y generosas, como lafi 
de la Francia de la libertad. 

Nada puede la persecución, pues, en es-
tos momentos el Partido Comunista está 
haciendo historia. Estaremos aislados, apa-
rentemente; pero de todas partes, como hi-

los invisibles, viene la fraternidad y la so-
lidaridad del pueblo y de los hombres li-
bres. No podrán ser acalladas, ni con la 
censura ni con el desafuero, las verdades 
que he levantado a la categoría de monu-
mentales para que sean vistas por todo« 
los ciudadanos. 

Ni siquiera las manos criminales de la 
censura ordenada por el Gobierno, que bo-
rraron nuestra Canción Nacional, con vi-
leza increíble, de las páginas de un perió-
dico, para que no se leyera nuestro Himno 
Patrio, podrán destruir la libertad defen-
dida por mi partido ni podrá tampoco bo-
rrar la actitud del Honorable Senador don 
Arturo Alessandri. 

Reclamo para el Partido Comunista, en 
este momento crítico, el primer papel entre 
los defensores de nuestro pueblo, y el de 
prevenir al país de que comienza una ti-
ranía que mañana caerá sobre el Parla-
mento y sobre todo Chile. 

Para salvaguardar estas libertades de 
Chile, he levantado mi voz, la que no será 
acallada ni por la calumnia, ni por la per-
secución. 

El señor Martínez Montt (Presidente). 
—. Habiendo llegado la hora, se levanta la 
sesión. j 

—Se levantó la sesión, a las 20 horas, 30 
minutos. 

Gmo. Rivadeneyra B. 
Jeíe de la Redacción.. 


